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I N,T R.0 D_U e e I o N. 

Siendo la .actividad ~·r:tbuÚria e1·· principal rinancia-

miento interno·· ~ei<:ésta,·d~· en e1·· desarrollo· de su actividad, -

y los Impuestos la''Cúerite de·· ingresos más impor'tante y. que -

más impactan económiCa,m.ente ·a la población, resulta intet-e--
. . 

_sarite realizar .un estudio ~general sobr~ el_ impUes~~: y sus di 
:· ,-._ ,_._._ , -, 

!eren.tes aiOdiil~ae-iones; con el f~n- de --~-e~ermi"na;, .sus_ Venta-

jas y desventajas y al analizar su aspecto constú'uelonal ,_ -

(artículo 31 fracción IV), justificar esta recaudación del -

Estado frente al contribuyente, quien no_alcanza a compren-

der 1.::1 necesidad de establecer un ·control económico_ ~in~~ci~ 

ro del Estado por verse afectado directamente; trayendo con-

sigo cierta incertidumbre y desconfianza. 

Ahora bien a más de diez años de haber entrado en vi--

gor el Impuesto al Valor Agre~ado, este se da dentro de nue2 

tro sistema impositivo como una decisión económica necesaria 

para evitar la enajenación y acumulación de impuestos, por -

lo que me parece interesante hacer on análisis comparativo -

de esta figura,a nfvel -internacional J_nclusíve, para dar al

contribuyentt? una .mayar visión; señalando ·cuales son -Sus e-

rectos reales, sus lineamieOtos esenciales, sus caracteristl 

cas y sus. objetivos. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1.- Marco Hiet6rico. 

Los Aztecas tenían una recia organización fi~cai, mi~ 

maque establec{a severas sanciones en caso de eVasión·o- re-

sistencia al pago del grdvamen tributario. 

Los habitantes de Tenochtitlán, Tacuba y:Texcoco-mane

jaban grupos sociales y categ-oríiú;-·de· personas~; __ dónde-se -llg 

ga.ba hasta la destrucción de la~ poblaciones por la falta de 

pago del tributo, .aunque exist!an también disposiciones de -

carácter social, como-la 'exención de p8go ~e impuestos a_--

huertanos, ancianos, etc. ··as! :·_Como-:1a: condomi"ción de .impues

tos a los pueblos que.sufr!an:pestllencia .y esteiilidad de -· 

sus tierras etc. . ;:;..i /;> ::··· 
; ·.:;~<' 

El tributo se establecÜ .at~ncífendo a f~glu del .dere

cho consuetudinario. 

La existencia coÍectiva:. trajo consigo úna ÚviSiÓn del 

trabajo socia~, l~ que-acarreó la distinción y jerarquiza~-~

c~~D_de las clases, es por eso que el origen y fundamenta~-

c-ión del- tributo lo encontramos en la crea'cfón -ae'-10-s- -ofi'.--.;--

cios y servicios necesarios para -la vida colectiva. 

El tributo consistía en prestaciones mater.iai'es-; cOsas·:· 

o especies y prestaciones personales, servicios o ti:-abaJo. 

El Tributo indígena en la Nueva España durante:·ei..sig~: 

lo XVI, se estableciá de acuerdo a l~s relaciones·. pO~it_ié.as~ 
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Y.sociales,· entre pueblos y giupos, no se seguía un sistema

trlbutarlo. uni!orme, la cunt!a del mismo se fijaba de acuer

do co.n el>númeró de habitan tes de los pueblos. 

0 El tributo fue siempre la principal de las cargas !m 

puestas.a los indios. Pesó más fuertemente que ninguna otra

sobre la economía de·éstos y tuvo para ellos mayor repercu-

~i6n social que los demis.• (1) 

Sin embargo, ante los ajustes que impondr{a la superpa 

aición de las dos sociedades, la española y la autóctona, se 

tr~to de mantener un sistema tributario ind{gena flexible, -

manejando una justicia tributaria: donde se señalaban cargas 

ordinarias referentes a los aspectos religiosos para el sos-

tenimiento del culto, del clero y del aspecto civil, consis-

tente en las prestaciones para casiques, gobernadores, alca1 

des, oficiales indigenas y para las cajas de comunidad. 

Las cargas extraordinariasJ consistían en prestaciones 

para obras públicas, construcción de iglesias y para necesi-

dades colectivas transitorias, entre otras. 

Fue entonces que se fijaron re~uisítos tributarios co-

mo la igualdad; esto es, que el tributo se fijara de acuerdo 

a las posibilidades y condiciones de las personas y que el -

mismo fuera determinado{ para evitar abusos y arbitrarieda-

des: de esta manera se trató de estabilizar y ordenar el ré-

(1) HinY1:1a .blé, El 1rllllto !rdl;Jm m la N..ew a;:afu !llrante el Siglo XVI, lla. f!:l. -
R!it. F.C.E. 1952. p.22. 



gimen tributario. 

un verdi.de.ro i~P~-~,·~~-~-.;:~·~' ~;;,~·5-~~0 :'.-~~~ -~ll'o· ·~·ri;··1aj-épó'c;:a- de 

la conqu·i-st~«.:esp~ñoiá ui~.~~1'a:ii~e ~··1.::t-;~ibu'i·~· ~~-~~ ·g~:aya_b_a· las 
,,··- ._ ·-,: _- -~: - ·•''- :,;_ 

merc~nC_~ as ~ue pclsab~n ')~-· C~·a-t·itla .(a{ot·r-o&;'..'X-'~~~ñ.~s · o :.que ·de -

éstos ::n:::." m::::.: ~.::.•·•.ei ~:Jz~.;.,, ª;··:t{c ;.J;;.;'i{ '.~1'.: • i · 
JB'~~~€f~~-~;i(iria~j~.: 1~:5- tribu~-

tas. han. éxiStidO ·.d~--~:de ::~:iem'.pr·~:;.~~-p-o·ft~i~.?~~-a~~1sa~i"i~;~;::~~--r~·:·1n · -
:.,_~.. ' ,.,~_,, - _}-

supervivencia d~-1 mismo Est8.d.o_·.· :'·Es ·~ece~~~ió' r~co~dá-,r qUe 
: ·,·:·. :.·:., .,, 

una· de los elementc:>s. ·fundamén_t_a.~~s · ~e1··~c:on_c--=--~·pto de· Estado es 

81.orden jurídico, el cual es creador-y: aplicador de o~ro 

_elemento esencial que es el poder estatal el cual está limi-

tado por las atribuciones ~torgadas al Estado mismo, donde -

para lograr sus fines, basados en las necesidades colectivas 

presisa de la aportación de contribuciones, tanto internas -

como externas ya que de su buen funcionamiento depende la -

economía, el progreso y la armonía del propio Estado. 

El impuesto al consumo como base de la economía de --

cualquier pa{s ha existido de una u otra manera dentro de CA 

da circunstancia y momento histórico de cada Estado. 

En el antiguo Egipto 300 años antes de J.C. cualquier

producto que se exportara a otro lugar donde sería consumido 

era gravado sobre el valor de esa mercancía. 

En la Roma Imperial de Augusto en el año 9 o.e. se a--

pl ic6 el gravamen de "cantess ima rerum nen al ium", cOnf:Ji,sten-

te en el pago del 1% sobre el valor de las ventas hechas en

plaza pública y del 4% si la enajenación era de esclavos, ya 



que tal venta se consideraba como de lujo. Fue tal 'el deseen 

tento por este gravamen que se bajó en un 50% en tiempos da

Tiburcio y fue abolido totalmente por Cal!gula en el año 38-

des~ués de J.C.1 el destino de este impuesto fue el de cu--

brir los gastos militares quedando exentos los productos de

primera necesidad, 

·Este impuesto se volvió a aplicar en época de Nerón 

(54 al 68 o.e.) y de Constantino. El Emperador Justiniano lo 

introdujo también en su sistema de imposición (527 al 565 

o.e.) y se fue desarrollando este primitivo gravamen a las -

ventas en las ciudades comerciales de Italia, Holanda, Espa

ña, Alemania, etc. 

En 1292 el rey de Francia, Felipe el hermoso estable-

ció el gravamen sobre las ventas y compras, exceptuando las

pequeñas transferencias y la adquisición de alimentos. 

El impuesto a las ventas tuvo pleno resurgimiento des

pués de la primera guerra mundial (1914-1918), dado que se -

necesitaban financiar los gastos hechos en dicha coalición. 

Así se generalizaron una serie de impuestos sobre la -

venta de determinados productos con tasas moderadas que iban 

del 1% al 2% y que gravaban articules de lujo. 
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1.2.- Concepto de Impuesto a la Venta. 

L• doctrina ha establecido una amplia clasificación de 

los impuestos. Para fines de nuestro estudio hemos adoptado

la concepción que divide a los impuestos en directos e indi

rectos, ya que dentro de estos Últimos se encuentran los im

pue~~os a las ventas o al consumo. 

Tradicionalmente se había afirmado que los impuestos -

indirectos eran aquellos que se pod{an trasladar y los direg 

tos a contrario sensu; sin embargo, esta diferencia ha sido

muy criticada porque en algunos casos s{ se pueden repercu-

tlr por el contribuyente. 

Establece el Lic. Ernesto Flore$ zavala en su obra, -

dos criterios de distinción entre ambos impuestos; el de •r~ 

percuci6n" y el "administrativo". 

El primer criterio establece que los impuestos direc-

tos son aquellas en los que el fisco grava inmediatamente al 

contribuyente, sin que exista un intermediario entre este y

el Estado, no grava al verdadero contribuyente sino por re-

percución o traslación. de tal manera que en esta relación -

existen dos sujetos el pasivo y el verdadero pagador del im

puesto. 

DPsde el punto de vista administrativo los impuestos -

indirectos son exi;ibles en el momento en que se lleva a ca

bo algún acto o actividad regulada por la ley tributaria, 

sin que se puedan detectar en forma inmediata los nombres de 

los contribuyentes; en cambio los impuestos directos recáen-
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sobre el ingreso de los sujetos, o sea que.gravan situacio-

nes más o menos permanentes y el Estado podrla obtener un -

listado de los contribuyentes de esta clase de impuestos y -

calcular anticipadamente el promedio de ingresos que va a e~ 

caudar, además de que el particular sabe perfectamente cuan

do y como pa~arlos . 

. En cambio los impuestos indirectos son más fáciles de

detectar por parte de la población puesto que afectan direc

tamente su gasto, por lo tanto causan mayor resistencia y -

disgusto que los impuestos directos, además de que al promu~ 

garse aumentan por lo general los precios de los costos de -

producción. 

Una de las formas que adoptan los impuestos indirectos 

son los generales a las ventas, puesto que estos ;ravan to-

das o varias de tas etapas del proceso productivo y distrib~ 

tivo por el que pasan los bienes y servicios, cuya base se -

calcula sobre el valor total y son generalmente proporciona

les • 

El nombre genérico de impuesto a las ventas ha sido -

criticado por ser impropio, ya que no todas las formas jurí

dicas_ que regulan dicho gravámen son ventas desde un punto -

de vista formal sino que pueden presentarse bajo diversas m2 

dalidades como podrían ser la prestación de un servicio, o -

el uso o goce temporal de un bien. 

cesare Cosciani, en su libro "Impuesto al Valor AgregA 

do", explica que una de las causas por las que se ha seguido 
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utilizando.dicho titulo es por un mero proceso histórico, ra 

que estos impuestos, gravaban en un principio la venta de 

mercancías de lujo y poco a poco se fue extendiendo a otras

f iguras jur!dicas como son la prestaci6n de servicios, el -

arrendamiento, etc., sin que el legislador cambiase la deno

minaci6n de impuestos a las ver1tas. 

Aparte de esto, resulta muy diflcil encontrar un nom-

bre adecuado que lo distinga de otros impuestos y que a la -

vez abarque las diferentes figuras jurídicas que regulan los 

impuestos a las ventas. 

La opinión pública los ha denominado como "impuestos -

generales al consumo'' lo cual resulta más acertado y preciso 

ya que siempre es el consumidor final el que paga esta clase 

de impuestos por el fenómeno de traslación. De tal manera -

que el Impuesto al Valor Agregado es un impuesto al consumo. 
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J.3.~ Kodall~ad~s del impuesto a las ventas. 

En el impuesto_ a las .ventas se puede-gravar una o va-

:Cias de··las etapas del proceso .do p~oducció_n y di.st~ihución:-

de un bien o servicio, de tal m~nera que de dichos impuestos 

·se derivan las siguientes modalidud~s: impuesto plurifasC ~-

cumulativo, impuesto monofase e impuesto sobni el Vdlor ag~:.!. 

gadé>, 

Los Impuestos Honorase.- ~-~ayan e~ ro:~a llnifo,rme .. los-

productos, servicios, etc. en una s01a;riti:ipil cte_t·~rmtnad·~~del, 

ciclo económico·. -_., •.· .. · :. 

que - t f~ne-~.-est:~:~~--~ i~~ ;-~;¡~.-: i~~-~~~;f.~~ .·es· o l : de:;;"· El-problema 
::b:r q:::::m~::;.:~:,T::m~:~~i-!~ft~1~~~:~~;t;~]~~d~1-~~t~;:f 
:::::::.:·. :·::::;:;;;:~¡~~~~~t~:~~:~i;!~~;~~~·lJJ, i~ . 
posición. ~/i->··~~'.~(':-(<~~~~:'. ~'.\t.:;>>: e·.::~;':: ·<•:;· :-/~;,'.::--, :\:,. ·,·." · 

Sin embilrg_o e~~~ Es~~d,~·.dg:~e~~~~~~--;·:i .. ~~,?~~-~~t~-~~a ··:~~~~i~ 

::::::::::: :;:::fü~~¡~¡~i~~~if JJ~~~r?r~tl~li:~ 
en recaudar ~i-c i;~u:~:~~:o~~~~~ct~-~~>citl·~ ~·pasg: axm~nos' ~~1--~'-~'~'.Y~(i{~·t·~-.- -··: · <~-~x )r··- ·::.:::~·:,< ·,.," ... -,'..'' 
o después, etc: .:_ . .,_¿~ -::.~-jt" .:-'··-":: ··.:::~-- :;~~r::;_ \\~" i:.}_:~ 

Las ventajas d;;·e~ta ii;hc!a'i{dád''.s~n i1~s''.'~1~Ifc~tas; 
al .. -.~En el~a~J~t~tin;J~i~i~;1i,k~0~·~~·~~~d~éigbt~~er ·1a -

excnc ~ ón: e ias -i-~·~pü-~--~a--c~{~~~-,~~/'Y~~--;:'q:_~~~:~ ñ'dó\~ '1!~~~'::·~~~-tc -_-lmpUest.o 
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con el fin de reembolsar el o los impuestoS pagados. 

b}.- El consumidor conoce el imPues·to ~ue paiJÓ y consg 
-· ... ;. ·, 

cuentemente el valor df)l bien o servicio"~~u!!·.ad~Uiere; lo --
. . 

cual puede ser un instrumenta· para incitar al pÚblieO-· a·_red..Y.-

cir o incrementar la _adquisiciión·de un de~erminado producto, 

influyendo en el ·desarro11o·económico-del pals. 

cr.- no estimula la cOncentración vertica'l. 

d}.- Su rBcaudac1ó-n es ralativamente ·fácil y,a,que- se -

reduce el número· de ccintribÜfentes·¡- haciendo más fi-~il .Su--~

.coritroL'• Igualni.ente el' contribuyente puede calcularlo fáci i~ 
-·'. 

:-·mente, _-.10: qge ,-t.ráe .apaiejadO qtie no' tenga_·-tant~?s ~~-o_bi~-~ª-~\-

con.tab1es ·.--·r,·:·--a~~-i-n-istr~-ti voS·, evi t~ndoS_E'. -~-a~~ar: e1- -sueldo de -
-,~- ... ,'. 

una ser1e, de _contadores y administradorés. ~- --: . _:_.:,_.:·: . "'.~-.e> :~ 

Sin ··emba;go, a_ pesar- de laS ventajas señal8.d.as~:-eslos-
. .,-_._~--.: __ , 

impuestos tierien ·· ~l inconveniente de _._que· ~u-- t~sa _~g-en~/~~-~-~n~ 

te es elevada pues necesita conservar -~i ~~~;-~~-n·i~:~~-~~~'.~-- -;;~-ª~~-~ 
da-ción 10 cual incitaría a la evasión··. l' una .. _ycz:;·~va·d-~d·o·:·:~·sta-

clase de impuesto no se Puede recupera~· Pue'~'t"ó~~·q'Ue»::-és tina S2. 

la fase la que se grava- y si ·se· omite éS.iá' Y.a: ~~~·:_ h~·;,t ¡j~:~i bi·: 
»- -· :,~. ,: 

lidad de recuperarla _en otra etapa_: .. ".L"-· , - .-¿·-~-' 

otra desventa) a más, s·ar!tl el '.:·ef~CtOf·~'~¿:~aÜ;~-~·.e,i. loS

µrecíos, ya que al aumentarse''.'~a· /~~;~~~~::~-~- ~{~v~;~- c·~:ri's1~-~-~ab~~ 
, ,~··--. <-- "t:,z_;:;;~» ._ ::'.'.'. .. : 

- ·mente-o-Oque 1-~-~~ ~ :~_ ,-._;:_'¡,' .. }r: , _, ;.)" :~·t:-:· ,~ -::::·:~~::·:· _: ·::·_--~--
El Impuesto P1u~i. ra'~¡;· A~úmui~'ti~'~.:jj,~~'ª~ªlº!":_1as fJ!. 

ses poi- ~as que. p.!~~ _: __ ~n __ ::J~_te~!i'-~~·a:~.?·:·~~:~~:-/? .: ~~r\·~~~iO~ -'.·~esd-_a.;----
la adquisición d,e ·1a~_:·mai::~~i~:~-'-p-r.·¡·-~a:~-~::·ha~t-a ;:~·!-1·-~?n.~~~o en su 
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valor tótal 1 y. s.e va· inclu)iendo'_·e1' impuest'o. ya pagado en er--

pre~io sin facturar: pOr· 'se·~~ra~O s~-~-t-t~~~~;·. ;ia c~~l- por 10 ge-

neral ::t::Il::d:~~~~·Ln€;;jas Jq2EtfeL ~fü ~~d~Ladi en-

contrall\os· -:las~ ~i~-~-¡~n~:~i~?\;:_ · -~:·~:/;.:· ,~-"~~;t:.,.'.'/j{ :,>·e-··:-"·--.~~:~~-~--<-L . ·:.: -

•l. - . La ;~c:~~dá<Úón;y. ~º~~i~i ~--~~·~s· .•.•..••.•. ·e·• .. •·.P.-.·.•.:,·.' .•. ªº·.··.·~.~t: .. ··:··ºter~-.g~~u'r.·:.•~t·.·.·.·.• .. e~ 8x'.:,:e_~~~n:t1 .• o'"nts son muy apliéadas sieRipre',0)- g¡,>ílJ~'.;~~- . . . ~- ~ ~ 

o se. establezcan,·~e~.t!~:fii i{S~.~jé~:i~ Pe~• i1;ff ~~~t~:.~;tur,f:n--
t es . . . : , >'.Y ..• ··<':.,, •' , . . •. ,., ·: .• •-..·:•· . c;;g.)- ·:,••i< 

b) ;~ El aumento en lo~['~r~dt~~~~~Jf~~ · .. !.in ~~,~~{~~~~ble-• 
como ··en ~·el f~p:~~'Sto_ '.~onO·!~,~~'./ :·y_~'.:::_·qu·~\qU~'d~ .;'~·¡te~'i/~··d~-?~1 .-aumen. 

t~ .de_· ia.-~~~~~-~ _· po_~ _ ei ~--f r:~~-:~~-~~-f~~~é~~-~~\{~~~j-~:~-~-~;~:~~a{i~6!1· ,~n VA'· 

rias fases, dando lugar a una 'üusi6n· !i'naii-ciera para •el e-.~~ 
prador por quedar ocultos los Únpue,~to~ ;,~~:-~-1:~ ;~:-~;~~º~ º-- ·-

e).- tas tasas a 

buto son relativamente bajas, lo 

d) .- En un sistema puro de plurifaae acumu1at·1vo-;no ~---· 

surge la duda sobre cual es la fase que va a quedar gravada 

ya que todas son gravadas. 

Esta modalidad tiene las siguientes desventajas1 

a).-Para efectos de exportación es dlscrimlnatorlo a -

contrarío sensu de los impuestos monofase, ya que no es pos! 

ble calcular exactamente el impuesto que re~lmente se ha pa

gado porque es muy dif {cil establecer el número de fases por 

las que ha pasado un mismo bien. 

b).- Un mismo producto puede ltegar a tener prec:!oa di 
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ferentes porque se incr17ment.a la integ'~ac(~".' v.~:fr·t~~a·l, ya'.--·

que un bien puede Pasar por mayor núm~·r.o de. f_iises que ·otro· -

igual hasta llegar al consumidór final. 

Haciendo una comparación entre los i-~p~-~~~~-;;~· ·monofase-., .· . '· . 
y los plurifase nos parece a simple vista· qu·~···ias":'p_ri~eros -

son mejor1 sin embargo, depende mucho de la pureza .con-qu~· -

se apl·iquen, sin muchas modalidades, y toma-rido en 'cuenta ia-
situación económica de cada pa{s. 

Impuesto tipo Valor Agregado.- Este impuesto también'-

es plurifase puesto que las empresas o el particular lo pa-~ 

gan en todas las etapas del proceso económico, pero no es a-· 

cumulativo porque la base del gravamen no se calcula sobre -

el valor total, sino solamente sobre el valor que se le aña-

de a los bienes o servicios en cada etapa del ciclo de pro-

ducción. 

En otras palabras, este impuesto presupone que cada 

producto o servicio irá aumentando de valor en cada etapa de 

la actividad económica hasta el momento en que llega a manos 

del consumidor final y sólo se gravara el aumento que se le

haga al mismo, pudiendo acreditar el impuesto o los impues-

tos que sobre este mismo concepto se hayan pagado antes de -

aumentarle el valor al producto o servicio; por reg1a--gene--

ral los elementos principales que aumentan dicho valor son:-

los sueldos y salarios pagados y otros i~puestos que se ten

gan que cubrir para la adquisici6n d~ lnsumos.r principalmen 

te las utilidades que ~e pretendan· ganar .• -: 
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. Con 10 anterior· se logr~ rompe'r. con e1 renónieno de la

acumulación, ya que ·Sólo se-grava·, en cada Jase .:deC.prOCeso'' -
econótnico el Valor que se_::ie ~-~~-~de~·.j,~-~~~~·;,_q~~7:s2h~~~,Ui~~-~¡:;_·:~ 

e-e;,. ···'L-o ~c.-

el impuesto ya pagado Siempre y ~~ando,asli(se)~jíal'O:éi.ñ'd'iéa.do: 

separadamente en la factura, :co,nd-i1~·ió~~:/-fÜ~~~:~~~:t·:ir~'~;;,~=-'~~- ~ --
acreditam!ento. •· (5'] .. ']''• ,: '" ·.•.••. '" . ·-.. ~ >- -.-·>:::,._. -·-~': 

Ti en-e la ventaj-a · a 1 · 1~-d~º;· de·{~- ~-;p~~~~~~o· p~ur_i ~a_sa·: acUmu-. _ 

lat!vo, que no se grava·'"' inf'sm<:iibien''o servicio dos' o iná~ '

veces con el mismo iJÍl-pu~sto;'.f;y._'..a"i·.\a'd'~ · Je·1 Íinpue~-to ·mano!asc 
:~-:_._; ·:!·_·. _; __ ::·: ----~.. :,··,: 

en que los diferentes intérm,~diaÍ:'ios no'p~gárán de un solo -

golpe el impuesto'. 

Las ventajas d~·'~;t·e \·~~~~st.o'son' las que eosequ!da se. 
~;;_--'_- ;,c,0:.1;-_ --,'..".: _-,~:~f:i.-

enUmeran s "~- --~-'?-,. ¡--;;-(. '" .- -=-= 

a).- Facilita las' expcirta.Cionés 

·lar cácumen~e e~ mo~tO ~~}0imp't.;.~~ absorbido en .. ~ múc•do 

interno, de: -e~ta manera .se '.-~-~~J~~¡·;~ -i~-~'.._; ~~-P~c~:~ciÓnes. pues

quedan exentos del pa30 de d!ch~ i~~u~~;~. '' 

b).- Evita el establecimiento de las empresas an !orma 

vertical. 

e).- Se genera un autocontrol que evita el fraude, ya

que tanto las personas morales como r!sicas retienen la par-

te proporcional del impuesto que les corraspond~ ~xt~ndtendo 

facturas como comprobantes de ese paqo. 

,d).- no necesita una contabilidad detallada por parte

del contribuyente. 

e).- Aunque su ta$a de imposición es más elevada que -



la de los impuestos plurifase su base es menor, lo que en 

promedio resulta igual para ambos impuestos y desde lUe.go·· 

una tasa más baja al lado de los monorase. 
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!) .- Certeza por parte del consumidor del va)or:-de .ad

qulslci6n y del impuesto que paga. 

No abstante las ventajas de éste sistema, el mismo ti~ 

ut::! loa inconvenientes que enseguida señalamos: 

Esta modalidad es más criticada en su aspecto Práctico. 

que teórico, ya que sufre serias desviaciones que_ rompen _con 

su. pureza. 

Uno de los inconvenientes de esta clase de impuestos -

es que se basa 3n la contabilidad y facturas que presentan -

las empresas o personas f{sicas, las cuales pueden ser irre

gulares, por tanto su ventaja de no evasión se ve seriamente 

afectada. La Administración Pública debería tener los medios 

necesarios para poder cotejar las facturas e interpretar la

contabil idad de los contribuyentes, ya que por lo general -

existe un acuerdo entre productor, intermediarios y comer--

ciantes, en el que el primero extiende facturas en las que -

consigna una cantidad menor a la que realmente vendió, de 

tal manera que el comerciante recibe mercancía por la que no 

se le extendió factura, la cual vende agre3andole el Impues

to al Valor ~gregado que no ha pagado, por consiguiente exi~ 

te una ganancia para el vendedor no declarada al fisco, eSta 

concurrencia delic~uosa entre productor, intermediario y co

merciante se encuentra muy extendida en nuestro país, ya que 
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la autoridad tributaria carece de los medios id6neos para d~ 

tectar esas irregularidades, como debería ser una mayor capA 

citación técnica del personal burocrátic~ centros de control 

electrónico para archivar y cotejar datos y tener un control 

cruzado de ventas y compras. 

Otro problema, es la dificultad para determinar qué 

bienea adquiridos para elaborar el producto deben descontar

se para fijar la base y pagar el impuesto, sí todas a sola-

mente los más necesarios, lo que dependerá de la forma en -

q~e cada Estado norme su procedimiento del Impuesto al Valor 

Agregado. 

Este sistema de Valor Agregado sí otorgase una serie -

de exenciones acarrearía el problema de romper con el auto-

control, ya que el siguiente adquirente no tendría la factu

ra necesaria para comprobar el pago del impuesto. 

Los tres sistemas como hemos visto, tienen sus venta-

jas y desventajas y cada pa!s es el que deberá estudiar cual 

es el mejor para establecerlo en su régimen tributarlo, o si 

adopta un sistema combinado con las dos modalidades; para lo 

cual deberá tomar en cuenta diversos factores como por ejem

plOt su avance económico, aceptación por parte del pueblo de 

la implantación de un nuevo sistema, nivel técnico tributa-

rio alcanzado por la población, etc. 

Además cada pals aplicara el impuesta de diferente far 

ma que otro sin qu~ en su esencia cambie, as{ por ejemplo el 

tmpUesto al Valor Agregado en los países en vlas de desarro-
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llo se deja exento totalmente a los agricultores, pues son.

personas por lo general analfabetas que no podrlan llevar -

una contabilidad adecuada; y si los hicieran sujetos de este 

impuesto agravarían más su situación; en cambio lo& paises -

industrializados, por lo general, s{ los hacen sujetos del -

impuesto aunque con un procedimiento de cálculo muy simpliti 

cado y compensándolo en forma global; es decir, que el agri

cultor no paga el impuesto al valor agregado sino que extiea 

de un recibo por los bienes adquiridos con el que el comer-

ciante solicita su bonif icaci6n. 

Cada sistema de los tres que hemos presentado no son -

impuestos que pudieran aproximarse al ideal de un gravamen -

único ya que como lo hemos expuesto cada uno tiene serias -

desventajas, además no podemos olvidar que el establecimien

to de un impuesto nuevo nunca será perfecto, por lo que el -

legislador debe tratar de simplificar el fen6meno de tribut~ 

ci6n. 
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1. 4. - Inter~~¿·i~·~f~i ti~Ci6~ d~1 Impuesto al Valor Agregado. 

El-primer estudio formal del Impuesto al Valor Agrega

do .P~ra· P.onerse eri vigor fue realizado en el Japón en 1949 -

denoirÍ-fna.do "Impuesto a las Empresas". 

Este proyecto lo llevaron a cabo una misión de técni--

cos no~teamericanos y destacados economistas japoneses, al -

frente de la cual estaba el profesor Shoup. El fin que pera~ 

guía esta comitiva era presentar un estudio que mejorase el

sistema tributario del Japón. 

Estos técnicos y economistas después de permanecer en

el Japón un tiempo y de estudiar su situación económica, po

lítica y social, presentaron dos informes; en el primero a-

consejaban implantar un solo sistema tributario y no una se

rie de medidas tributarias aisladas y en el segundo informe-

establecieron que los ingrP.sos del Estado deberian recaudar-

se esencialmente del impuesto a la renta de las personas f{-

sicas y morales y del impuesto a los tabacos y licores. 

Para las finanzas locales se proponia la creación de -

un impuesto tipo valor agregado, con el cual se derogarlan,

tanto el impuesto a las empresas recaudado por las prefectu

ras como el impuesto de residencia percibido por los munici-

pios. 

La tasa del Impuesto al Valor Agregado propuesto por -

la misión era de 7.5% tanto como para las prefecturas como -

para los municipios. 

La contabllldad era más sercllla que la de los impues-
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tos en vigor, ya que sólo se deduc!aó loS gastos·necesarios-
--:-;--

para elaborar el producto. 

Eran objeto de este impuestO 10.S- terrerios, construccig 

nea, prestaci6n de servicios, etc., menos el costo bruto del 

producto, de tal manera que las pers~·nas· físicas o mora les -

que llevaran a cabo los actos o actividades obj~to del grava 

men, se encontraban sujetas a este impuesto; se exentó a los 

artesanos, la agricultura y la industria extractiva. 

Con estas bases, se presentó dicho proyecto en 1950 en 

la.7a. Dieta del Japón, sin que fuera aprobado por la oposi

ción compuesta por las grandes empresas. Sin embargo, se va! 

vió a presentar en la Ba. Dieta; y esta vez si fue aprobada

pero se postergó la entrada de su vigencia para el lo. de 

Enero de 1952; luego se volvió a atrasar su vi1encia para el 

lo. de Enero de 1953, más tarde para el lo. de Enero de 1954 

y a principios de ese año fue definitivamente abandonado el

proyecto sin haber tenido vigencia. 

Las razones principales para que no se pusiera en prág 

tica este nuevo impuesto se debió a las críticas emprendidas 

por las empresas, porque no se tenía la seguridad de que se

pudiera transferir el impuesto hacia adelante y porque sobre 

ellas se desplazaría la mayor carga fiscal en comparación -

con las empresas pequeñas. 

Otra razón, fue que la carga insidir!a principalmente

sobre el consumidoL quien sería al final el que pa~arla toda 

la carga fiscal con el consecuente aumento d~ los precios. 
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Aunqu~ este proyecto no llegó a aplicarse jamás, se~a-

tamos sus principales bdses por &ar el primer estudio serio-

HObre ~l Impuesto al Valor Agre3ado, que vino a representar-

una inovación dentro del sistema' tributario que tenla sola--

mente como antecedente a los impuestos tipo dcumulativo: 

El Impue-ito al Valor· Agre"gado en: Francia s. 

El 31 de Diciembre de 1917 se e~tabl~~e <.;. Francia un~ 
impu~sto prc¡>orcional sobre -1~~· ve~·~~·~:·_(T~,~:~ prop~.~~:~;i~-·~·Oai~).~ 
surl.es Paicments civi ls· et ·_commerC·i:~·u·x.)i': .. g~·~v·~·~d~~-~· ··1~s ve~-

- - -. ' -.·._·- - ~-:-·~- -'-~- '..::-,;: 

- tas-. al menudeo en Un Q, 20%;' s·u :recaudacióri .. ·era ;po.rf:-~ed:io de-

timbrea estampados e-n 1°~s -ra-c~:~-~-~:;:_= _·e _,_::_:~~;'--\~~t:·- .. ~:·_ -
Este impuesto representa el>ant~~ed·~~·~e-:~-;·ás·,:;'~er6ano 

.".. . -~ - - . _ _, ' .. ' - - ' 

del impUesto en estudio, -pero"'-pr~·n-to ~se d~-~-~g:·(,- -~~~r. 'fi!Íl ld de

control de las autoridade-s ,-r5~¡ú~~-~-~o:f--o ._' . ~ -

Más tarde el 26 de Junio de.·Í;Íó .:/di~·:a cónocer la -

Ley de Imposición Sobre la cÚ·ra~f~;e ·i'ci's N~goCios ( taxe sur -

le chiffre d'affaires), eJ c~~l-:·-~~-~.~-~:~:-~~ todas las opcracio-

nes industriales y· com.cr-~-.¡~-·¡:~~-:-~-:~./~~d~:~s sus rases, al princ1 

pio se gravó con. una \as¿\detl 1.16,; y luego se elevó al 21'. 

Esta nueva Ley_~- ~~:~~:~·.:,:~e t~n~'r más v·entajas que la an 

terior, di~ lU:.jar. a·,·~-~a·;~~ri_e_:-d~ 'rr~·~des Y·' que se .ip\1C'ubd-
' - ~ : . . . " -

-,f:- todas -i as_:, t'ra:rl.silCc: i ~~~i_)'. __ _;__,~!----~~-~~_: it~uyen te . hacia lo pos 1- -

ble por evadirla t lo' ClÍd'l c~~Usab~·. anoma~{aS_---~-~- la economta -

del p~is: ~demás de ser una 'LeJ;:de·n~tur~leza acumul~tiva. 

Pnr lo que s~ trat6 de et~var· l~~ cargas fiscales tan-
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to de la industria como del cog1e.~~ .. ~-.!' y- es;·a p~~tir. del 13 de 

Ju110 de i~2s que :se -dan a cón'OceC· ias '.·tá.Sa~ ífni~as .. en mu

ch·as ramas, g~avá~·~os·e_ .. a-~··/pr·~·ri61~:·í·ti e-i- ~cá~}~ó·~ :·y._ la,_ c~l-n!!/. e.?f 

tendiéndose aás t8rd9'{;·a·ú~':a·z.~,J~-i ;:.;,-¡-~. /~:Í~~-~::··.J'i:~-~s'>· ·caÍfL ·'té~ -

~::::' ¡::::::::s~~;~::t~tj~~::¡::~*:::~~d:: :::::º:.,: •:::::: 
to, con lo cua-1' se~~~i-o·gr~-b_~)~!~º~pe·r. e~n )~J: anterior impuesto ~ 

"'"' en cascada. .°'~·~~ .:·-~~':¡~·· ·.· ~~:/:- '?:oc·~:o=- '·-- ··-

Sin e10bárgo·s~iit'tan:~a.iteni~~do ~n vt;or u Imp~~i;to a·• 

la. Produccii6n o. só~r~,zfa.;'cit,r~f de;.~.,q'~~io~ par~ . tod"s i"~ ·a~ 
rnás pi-oducto~, -:a~~:~i~:~·~d:-~~J~i~\~y~-~~º~:~:-~-~~- ¿·~Ji;~~;;·~~·~~-~:ru~~ 1 en do-

01 contribuyen.t.,;que'.·'no;\:~[>í~'cti_~; era .;1''qJe't~·iifa quep~-~ 

gar. El 31;~~ ;;{icte~br:;~3 ;~;~;·s¡: ~¡~l~,c~(ocL la Ley del 

rm¡)uesto .>.cumu{~tivo sbh_~~:la Pr"d~cci6~ c;~xe•;¡¡ ta Pro<suc-
tlon >, ~ste·r~: · ~~'1;~~~sto ú~i~"¡f 'J:@~aij~ ~~e ~ravaba --
una sola .vez ei pr~du~to en el m;~~ntQ'}~n=·~¡,,,', ~al!a del ci-
clo de, p~oducción 'al de. cóme~c{a¡~;zaH6n'~on ~na ·tasa del 6% 

l' ta prestació;;de'servicÚo~ con;.el .•2,;,, ... esta·. nu<>va Ley <lero-
• • .-. -~-o-._~cc.-;c--.,_~~-~ _,;;,:-· :.'. ,, 

g6 l.a máyor parte de las tasas úrli'ca'?' ~:~¡.~ .gener:a.1 sobr<> las 

elrras de negocios. ' ·';:). ):'· 

A pesar de ser. u.n/:i~·p~~~:t:~· ~·~~~~·é_Í._~·i· ·a· los anteriores 

por simplificar su'mec:~.nis~~ ~::eHminai-' el fenbmeno de la 

acumulaCión, su, aP'~'ica'~·tó~·,·:·~o~~~ ~-~feo -'i'mpuésto a las ventas

tue de poca ay~~~\'.\i~·;r:~·i.i~'(.-~ra···~o~~tant~ment.'e evadido por mu-
'· :· ., ' 

<:has empresas' ,qué::decl'ai:-aban· tiabC?r etec::tuado el pago del im-
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puesto oor otras emp.r"esas_: además de que -'ten{ a -el inconVe--

niente de gravar tan sólo iaS miiterfa& primas_ ofvlcÜFdoS~-.· 

por ejemplo ... del transporte, ·operacióncs··de cr6d.it·o·/'etc. 

Sin embargo esta Ley Se de_rogó .. po~,Ciu-e _,~-st~Íl.ó';·i~ -~egun 
da Guerra Mundial y Fra~·cia -_por' __ necésid.ades ::~-c~~:·6~t·~~-~-. se --

:,·;;. _.., 
vio ·en lá necesidad de restábleccr ·':1" i~pue_~-~o- d_? t'ipo ··acumg 

laÚiro. 

En 1939. se diO a· conoCer. un impuesto eXti:-ao;·d~ú~:~~-io . . .· ... ·. -. . ·' . ' .. - . ,• ' ~ 

des·t i n~do a- cubr1 r ·:e1 ·Presu-PueSta d~ ia·,. d'or en~-~ ~:de·~:·g·u~·~-~a 

i 1a·~ado :~~Imp_ues~.º···_d_~---~~-~-~~-~~~~ ~ ~i~ "-~~·;_ ~-~-~~~-~~:~;~ ~'~~-~-- --~-~~;~-~::ii-~-iñ~11 
dos e más tarde', ··en :t 940, en~ el }~Impue"_fú.:0, s~·bre ·1áS ,-Tfáñ-~·acct2 

nes" que vin6 _a ,gr~~ar··'de·_:_·nue~-~-;: cu~~t.a~_'.tó~~~- ¡_-~s actas· o 

actividades; este i~pÍl~~to;f~~~derog'a~o eL30 de Junio de 

1955. 

Con el ImpueSto al Armamento o Sobre Transacciones y -
: -.- > ·. ~,. ' 

el Impuesto UOiC~. ~a·_ 11: ProducCi6n, el contri buycnte era do--

blemente gravado, ya que.el primero gravaba la transacción -

en si y el segUndo· el-momento de la producción: además de -

estos impuestos se instituyó un impuesto local para ayudar ~ 

las provincias, el cual gravaba las ventas al menudeo y lo -

que se recaudaba sólo beneficiaba a la entidad en donde cra

pagado-.-

En 1940 el pago del Impuesto a la Producción se rampl~ 

zó para que fuera pagado en un solo momento, al final del -

ciclo de producción, más tarde fue pagado por el sistema dP

pagos frdccionarios, así cada productor pa~aba ~1 impuesto -
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de su objeto vendido deducie.ndo- el impuesto. que había pagado 

en las compras que hiciera pára la f~.b-ri~-~~16-n dei· mismo, de 

tal manera que las materias que no qu'eda·ran incc;>rporadas CO!l 
-.-- .-.':_ .. 

cretamente al producto -~~:; pód {a~;··.- ~er.~'de·düCidas; - por 'tan to --
-· ... _ ·"-· -.,, 

los productores eran gra\;adO_s'· d~-s-_ <?.: m.ás ·veces pues pagaban -

una serie de impuestos -~~ma_~··:~:~. ~¡-;~Pu~S-~o a: ia prestación 'de -

servicios, un gran -~6me'rC> d~·:\t·as-~S ·-ú~i~~s, el impuesto sobre 
. '_- : ,. ·:·-·.-.--::< ·.--.~'-:. .-_: ·-. 

las transacciones y el imPueStO:·:'locaf. 

_; ·:,:. - -'.-- -

de. estudios por Maur.ice Lau[~¡ ·_;~-u~en- en su obra ''Impuesto al 
---·- - - _,, ____ -=---:'· 00·- =-· ·:_~-

Va lar Agregado" hizo constarites Crlticas al sistema de fiSC-ª. 

lización francesa, dando a conocer el sistema de Valor Agre-

gado. Este estudio condujo a que en Septiembre de 1954 se --

diera a conocer el sistema "Taxe Sur la Valeur Ajuatie••, el-

cual sufrió una serie de. reformas en los afias 1955, 1956, --

1957 en los que se amplió la base de su aplicación al comer

ciante mayorista antes exento, se permitió deducir los servi 

cios y se suprimió el Impuesto sobre las Transacciones. 

El fin principal del Impuesto al Valor ~gregado fue 

crear un mayor equilibrio entre los sectores económicos del

pals. y romper con el complejo sistema impositivo existente __ -

hasta. eSe:momento. _ 

En sus primeros años de vigencia no d~rogó los i.m·pu~S

tos .únicos, ni el de prestación de servicios, Oi ·~1.:, l~:~~~~-··(:·:-~:
sino que siguieron vigentes cada uno de ellos con·-·sus __ ··r~sp-é.S, 

' .. :·· _·'. 

ti vas tasas, sólo dero;¡ó el Impuesto a ·1a· 'pro.ducCi.ón ¡>;,et :_i.!!! 
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puesto sobre transacciones. 

En el aspecto internacional lo;r6 una mejor recauda--

ción gracias al reembolso d~ los produc~os exportados. 

El fraude se redujo considerablemente ya que se exigía 

facturación para poder deducir el impuesto en comento en las 

declaraciones. 

A pesar de los factores positivos de este nuevo impueli 

to, no se logró la generalización del mismo sino hasta 1968, 

en que por reformas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

se. derogaron los impuestos únicos, el de prestación de servi 

cios y el local; extendiéndose entonces el Impuesta al Valor 

Agregado a la producción y al comercio; con estas reformas -

el incremento de los recursos económicos de Francia disminu-

yeron mamentaneamente ya que el Estado dejó de percibir mar2 

res indresos por esos im_puestos derogados, aunque más tarde

se aumentaron los abjetos a gravar por el Impuesto al Valor

Agregado con las mismas tasas las cuales más tarde se simpll 

ficaron, aunque s610 fueron algunas. 

De esta manera el Impuesto al Valor Agregado es parti

da principal del presupuesto anual de ingresos del Estado -- · 

Francés. 

Los sujetos del Impuesto al Valor Agregado 'Fran~és·~-son 
- '. ', ... 

todas ·1as~·:perSrinas··que realizan opera_cio?es ·, imP~~X~~~-:~~- ~~;· --
. la Ley. La naturaleza del i111puesto es real, ;~c-~;;J;;~'7o-¡fe_.:': ____ _ 
chas :·fmponibles son.: las ventas de r.iercaderf~·s_ )'.'~··¡-~::.:;:~~~-~a-
cdón de servicios, además de todos 10$ traba~~s/~~-1:~:~:~~-~~-dos 
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con este impueSto. 

Pr-ancia· es el primer pais en poner en vigor el Impues-

to al Valor Agregado, muchos países lo han tomado 

de ejemplo para aplicarlo en su sistema tributario. 

lo toman 

El l•puesto al Valor Agregado hacia otros palsest 

Este nuevo impuesto establecido por primera vez en 

Francia, habiendo sido propuesto anteriormente en Europa en-

1919 por el alemán Carl Friedrich Von Siemens; en Estados 

Unidos en 1920 por Thomas s. Adams, no tuvo aceptación en el 

plano Internacional. 

Los franceses establecieron el Impuesto al Valor Agre

gado para ~ue este fuera cubierto en varias fases, permitien 

do la deducción del impuesto cubierto anteriormente, se per

mitió la deducción de impuestos pagados por la adquisición -

de activos fiJoS y recepción de servicios, fomentando la ex

portación. 

Respecto a la adaptación y adopción del Impuesto al V~ 

lor A~reqado en la mayorla de las naciones europeas, la mi~ 

ma tuvo lugar en 1967, a partir de la creaci6n de la Comuni

dad Económica Europea, (compuesta entonces por Bélgica, Fran 

cia, Alem~nia, Italia. Luxemburgo y Holan~a); donde un~ de -

sus características principales fue desgravar, desde el pun

to de vista de impuestos aduanalea, a los bienes que se in-

tradujeran de un pa{s a otro, siempre y cuando.ambos pa{ses

pertcnccioran al Mercom6n, de tal manera que su9irió ~ sus -
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miembros que adoptaran este tipo de sistema impositivo con -

al !in de lograr un equilibrio en los precios de los produc

tos que se exportaban entre si los miembros de la comunidad. 

Háa tarde la Comunidad Económica Europea exigió que e~ 

te sistema se estableciera en el régimen fiscal de cada pa{s 

como requisito para ·poder ser miembro de dicho organismo. 

Lo que se buscaba era: 

aJ.- Favorecer los productos exportados. 

b).- Nivelar, desde el punto de vista fiscal, el-pre-

cio de los productos de importación. 

c).- Evitar la imposición acumulativa; esto es, elimi

nar las barreras arancelarias, las disposiciones que pudie-

ran crearse por el instrumento fiscal en operación, toda --

frontera artificial que alterare las condiciones de competen 

cia y el libre intercam~io de bienes y servicios; ya que el

impuesto tipo·cascada no es neutral en el comercio interna-

cional. 

Buropat 

En Europa tiene las siguientes características: 

ar,. - Se- caup~ _sobre la venta. 

b} .- Quien soporta el impacto ffaca-1-es el -compra_d",- 7~-

c) .- Constituye un impuesto nivelador. 

d).- Exceptúa de impuesto a los bienes exportados al -

extranje.ro. 

e).- Establece un sistema de compensación del impuesto 
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pagado y retenido por los proveedores. 

Ahon bien, dentro de las modalidades que se maneja-

han, tenemos que el método del Impuasto a1· valor Agregado P-ª. 

ra su establecimiento er~ al siguiente• 

a.- De crédito y deducdón1,,r 
., 

b.- De acuerdo con .·s·u ·O-ri9.6n O .d.~s~-ino·>: 

El método d_e crédi ~o ·cá~sl.~~-,,'~·~~ recabar de los clien

tes el I.V.;\. cubiert~ ~n'.cla·~'. co;npl'asi·e~to';,,'s retenido por

los proveed·o~es; :~-~n{ir~~-~:¡~.·~:·~j: :·~i¡~:~oti~ -d.Í e'erencia·· entre am--
j · ·· • :;, ;,· : ·-,of/ (\jo;: -~~ · 

bos. ··· '. .;_,~~!~; .. ~'. · · · ·· 

·· ú;mh~if.Si~~'d,edÜ~Í~J'~]~·~:l~i~~~ ~·~ ~nterar al cisco, -
C ~ -, •• --- ' :. • •• "_-·- - • ~- -,• - • '- • _- e - e- --_."- .-;; -· • ... -· . -

sobre '1a··~·d{f~reO-ci~ -~nt.r~ ··la-~ -ve-ntá·s-·-y tas-·Compcas.-en un_ de-

.terminado pedo~o·, sin que sea necesario recabar el I. v. A. a 

los clientes y sin que deba cubrirse impuesto sobre las Con\-

pras~ 

De acuerdo al origen si la operación qu~ ha generado -

el aumento de valor de un bien se lleva a cabo en una deter-

minada entidad, a ella corresponde et ingreso del activo por 

concepto de impuesto. Es aplicable en un pa{s o territorio y 

sirve para determinar la parte que corresponde a cada Estado 

o Municipio por el Impuesto al Valor Agregado. 

De acuerdo al destino, su destino final. ·d el bien se 

consume dentro del territorio de un país, se gravará en su -

totalida~ y si el destino es l& exportoci6n, se desgravar& -

totalmente a fin de que este en pos1bllidad de introducirse-

en mercados internacionales a precio más bajo aumentando su-
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Precio en el país de origen. 

El primer Estado en adoptar el Sistema al Valor Agreg~ 

do, a pesar de no ser miembro de la Comunidad Económica Eurg 

pea !ue Dinamarca, el 30 de Marzo de 1967, con vigencia a -

partir del 3 de Julio de 1967, el cual gravó la entrega de -

bienes, la prestación de servicios y las importaciones, la -

tasa general fue del 15% y quedaban exentas las importaeio-

nes, la venta que hicieran los artistas de sus obras, sumi-

nistro de gas, energía eléctrica, etc. Reemplazando a un im

puesto monofase general a las ventas~ 

El pa{s Alemán lo incorporó a su legislación el 29 de

Hayo de 1967, con vigencia a partir del lo. de Enero de 1969 

tomando en cuenta el proyecto presentado por la Comunidad E

conómica Europea. 

Alemania tenía.anteriormente a la implantación del Im

puesto al Valor Agregado un impuesto sobre transacciones de

tipo acumulativo plurifasético que estuvo vigente durante 

más de cincuenta años. Este país para poner en aplicación el 

nuevo sistema se preparó durante ocho años, capacitó a los 

contribuyentes y a las industrias y sólo cuando se tuvo un -

conocimiento más amplio de este sistema se puso en práctica. 

Este impuesto abarcó a la producción y venta de bienes 

y servicios en todas sus etapas, qtiedando~ exenta la ag.i;:~-~~~1- _ -

tura, la ganadería, silvicultura y la pesca. Aunque no se e~ 

noce una exención ~ los servicios profesionales, se· les· apli 

ca una tasa preferencial, que se hace extensiva a los alimen 
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tos ha Sta ciert<:>" grado de el.aborac·_~ón.,; 
-·,·.·-·- -·· 

El lo. de Enero .de 1969, tá.;;bién· lo .. adopt~~on SÚecia y 

Holanda. 

En Holanda fue aplicado en el moment~ ~~·e dicha nación 

pasaba por un período inflacionariÓ/ Siendo ~.zDpo~tant.e men-

cionar el tratamiento que recibieron -·las"·mer~anc1as que ha-

b{an sido gravadas anteriormente a ia apliCaciÓn· del Impues

to al Valor Agregado; dado que se rei-r1te9ró_ tota.lme~te el im 

puesto acumulativo pa-qado, estos paiJOS se_ hicieron a los par. 

ticulares en abonos. 

Para no dañar la estructura eConómica.~ue iba a sufrir 

el país por ese reintegro se resolVió que el porcentaje re-

caudado de los bienes de inversión se aumentaran en los pri

meros años po'r medio de un porcentaje creciente. 

Sin embargo, si el fin que se buscó con ese reintegro

fue que no aumentarían los precios, esto no se logró ya que-

de todas maneras no se rebajaron a los mismos el monto que -

se reintegró. 

Luxemburgo y NorueJa promulgaron su Ley al Valor Agre

gado el Jo. de Enero de 1970: Bélgica el lo. de Enero de ---

1971 e Irlanda el lo. de Noviembre de 1972. 

Italia la expidió el Jo. de Enero de 1973, constituyen. 

do también un impuesto tipo cascada y una numerosa serie de-

24 impuestos que significaban una recaudación total dQ un --

60% del ingreso del gobierno italiano1 por tanto ~n ese año

se recaudó menos por el Impuesto al Valor Agregado que lo r~ 
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caudado por .'una serie. de impuestos. 

Austria y el R~ino Unido lo introdujeron en 1973, este 

Último país lo queda implantar desde 1940 para financiar ~

los gastos de gu'erra p~~ ~edio de un impuesto a las compras; 

sin embargo, no se puso en· marcha este nuevo gravamen por --

considerar que se aumentarían los costos y por consi3uiente

un incremento en los precios en ese periodo bélico; pero co

mo más tarde se incorporó a la Comunidad Económica Europea,

se adopto dicho sistema, siendo importante recordar que el -

Tratado de Roma establecía como una obli~ación para sus miem 

bros la integración de este impuesto a su sistema tributario. 

Finlandia lo estableCió el lo. de Enero de 1969. 

América: 

En lo que resp~c,ta a_ los países de· América en Abril 'de 

1967 en Punta· del Este,. Uruguay, se llevo a cabó una- reunión 

al final de la cuai· se expidió un· documento denominado "De-

claración de los Pres.identes de América", en el que se esta

bleció que a partir de 1970 se crearla el Mercado Común Lati 

noamericano, el cual quedarla perfectamente inte~rado en un-

plazo no mayor de 15 años. Al funcionar este mercado los ar

tículos que eri-tiai-an al comercio quedarían- desgrava<;(Q~L-~~l~'"'.'-c__ 

entre los pa{ses signatarios. 

Los pa{ses que hasta ahora han adoptado este s:isi:.'emá '-

en el Continente Americano entre otros aunque.· con diS'tint'.a -
denominación son: 
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Costa Rica en 1967·, -Ecuado~ en. 1970,· c6n.una·tasa del-

5%, Bolivia--· en' t973- 'con~':ig~·~·l .. ~--~~a~'. Aue~:_e1--É~uad~r·; :-~o~'~¿·ra'~~ 
en. 1973, cO_n_ e·i-:3%~ ;caiOrñbi:a-. ~n-:-i·tj,·4, ·.con ~"i' .. l:~~;'!_'.6-~i~~:·;_:~~-::.~ 
197~, con u~~ .i Úsl ideli20%;;.f\r~~nt.i

1

ri~. en Í~1s/ con, el 1.6,; :Y-
Perú en 1973 ~~n ~~a t~~a cfe1 'iB'f.;ji 'e;·•···· z~> ;i> 

El lo. ~~ :Júito d~ ;¡¡53 ·~~ Michi¡án,· Esi:'ddosiún:dos, -

se "ex~Ld1i/~--1_.·-~mpU~~-t-o~~~-~~bre- -~:~:~ A~~i,;.ida~~s -~~rcant1l~~, "'~·~n 
un p~i-~:~-i~,;~~ se adopté>~x~eri~~:nt~lmente p-:r 'deis añós ·haata

e1- l~ _de ~a~zo de 1955; sin embargo, poco antes de su venci

miento se prorrogó su vigencia hasta fines de 1955 y al mes-

siguiente fue aceptado como parte permanente del sistema. de

impuestos. Este impuesto abarc6 todas las empresas d~ Michi

gan de venta de bienes y servicios incluyendo la agricultura 

y a los profesionales. Los bancos quedaron exentos al igual-

que las empresas cuya base anual del impuesto fuera menor --

de 12,500.00 dólares. 

La tasa fue del 7.75% al millar, en su inicio sP. apegó 

a los principios del Impuesto al Valor Agregado, convirtien

dose más tarde en un impuesto en cascada. 

El lo. de Enero de 19ó7, Brasil se convirtió en el prl 

mer pa{s latinoamericano en establecer el Impuesto al Valor-

Agre3ado, teniendo entre su5 impuestos, dos con las caracte-

r!sticas del Valor A;regado, en primer lugar el Tributo Fed~ 

ral Sobre los Productos Industrializados (I.P.I), y el Im--

pucsto Estatal Sobre la Circulación de Herca~er!as (I.C.H.). 

El Impuesto al valor Agregado en !talla se estableci6-
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a partir de 1973 r. coOlo. sirvió de ejemplo para nuestra Ley -

señalaremos como fun~iona y_ lo analizaremos muy brevemente. 

Son objeto de.este impuesto: la transmisión de bienes

y la cesión de los mismos, la prestación de servicios inclu

yendo los profesionales, las importaciones y las operaciones 

agrícolas que se llevan a cabo en territorio nacional. 

Son sujetos del impuesto todas las empresas así como -

las personas físicas que realizan habitual u ocasionalmente

alguno de los actos o actividades imponibles. 

Quedan exentos de este régimen las exportaciones, los

transportes, las operaciones que se hagan con acciones y va

lores, la ejecución de bienes u obras incorporadas a las im

portaciones, el arrendamiento de viviendas, los servicios -

postales y telegráficos, las operaciones bancaria9 y de seg~ 

ros, etc. 

Tiene cuatro clases de tasas: la normal, la roduclda,

esta Última aplicada a los productos alimenticios; agua, gas 

electricidad para uso doméstico, imprenta, etc.: la interme

dia que corresponde a la explotación y comercialización de -

la carne y por Último la aumentada utilizada para gravar los 

art!culos de lujo. 
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!;!!!!!!!1!.Q !! 

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN HEXICO 

2.1.- 11 Impuesto al Consumo en México. 

Como qued6 apuntado en el capítulo anterior el .tributo 

al Estado se ha dado siempre, manífestandose el ·imPues·t.o :á1-

consumo en la época de la conquista al grav.ar·se iáS mercan--
.;· •••• •e "'.;•-

etas que pasaban de Castilla a otros rein~Ó.~'-ffV1d~.~ie_r~ls. _ 

Existiendo éstos como base de la ··ec~OOm{c¡F~elÚ·aari'~--~--

Oe tal manera que el gob¡ei;~o f~d~~~i .(¡{ 1tfR~ilÍbUca
··1exicana siempre ha graba-do i~S 'O-pe~r-adt:QJ?es'~rnercantiiés_a 

través de diferentes lmp~~-h~~ qd~ siiha5n .. sÜf~di~~ en el 

tie-111po. '_ --~---.•--'" ··-·•- •···· •· ·· - - ::_~~,_;_:•_ .'.0/ ';t-;_ ;>·' -

El 'impues_t'ó~--a1 ··:Corlilum0'-~.es~ ~~o-~d~ j;~-~~ ~"'Í~~ue~toS que más 

recauda fondos Y:' ~e-::~~c~~~-t'~~~~~-~~~~Í~~~-:, porr leyes· que gravan la 
. . ·: ';'';- :-

producción de artículos: de c,on~umo. • 

El impuest·o al consumo o a las 'VeÍltas es un impuesto -

indirecto, porque éste ·es cubierto en última instancia por -

el consumidor. 

Dentro de las características con que cuenta el impue~ 

to al consumo podemos señalar las siguientes; 

a) Se causa en un solo momento económico. 

b) Tiene una incidencia o i.;paét!)-coiiocido.~,c~-~-~-

c) Es neutral para los costos o la -~om~~·é~n-~ia. 

d) Una tasa aJta. 

Esto es, el monto del gravamen recáe sobre,el consumi-
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dar manifestandose ·en ,t.'asas altas por lo que el efecto de e.§. 

te impuesto ·tráe u~-~ ~~evac'ión de precios no captada fácil-

mente por el ~.onsum'idOr. 
·,·;=' 

Es así que "El Estádo a través de su 6rgano correspon-
.... ,' ·.···- .<· -.; . 

dJen.t~/: en_c~a~·g~d~/de. Ver l'os asuntos impositivos, grava tan-

- to :·a íá'- ~~-b~~U~.~~:6·~~·-~~- sea ·a :la persona f{sica o moral que se-

de~i~ cá\:~ :_- ~:~b:;,i@¡-:é _:~:i producto, ·como al que consume dicho prg 

dueto c~r~~nd;<~~última instancia en éste el impuesto al --
<.L.:.~-

· cual se~' le:':r·e·¡,·eri:iute por úÚimo dicho impacto." (2) 
,-·"---;-,e:· --_,:,;'·;,;.:, 

t'tiS~1nlpu-'é'sto·s'=_al consumo en México se han manifestado-

- e~'~it~~e~tes.~ormas jurídicas establecidas en leyes especi

flCas. 

~ntre las más importantes encontramos: La Ley Federal

Sobre Ingresos Mercantiles, creada por Decreto el 31 de Di--

ciembre de 1947, la cual sustituyo a la Ley del Timbre. 

El impuesto al consumo en México se denominó Impuesto-

Sobre Ingresos Mercantiles, en virtud de que se causaba so-

bre el ingreso total de la parte activa de una operaci611 co-

mercial de prestación de servicios, en el arrendamiento o en 

la intermediación mercantil. 

De tal manera que el Impuesto Sobre Ingresos Hercanti-

les ~ravaba ingresos percibidos sin importar si la persona -

que los percibió obtuvo utilidad o pérdida en la operación. 

(2) Gm:!a l<!or o.a.ttárcr, JuddlcB, hUlrlo cEl ~<E D?ro:l"o 00 la Uii""'61-
cbl ll:ettmer"!an<. = n, N>. n. l&lco i~. p. m 
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Estos impuestos al consumo se dieron de una forma acu-

aulativa o bien con efectos en cascada y no eran neutrales -

para la libre competencia; bajo estas circunstancias, el Es

tado adoptó el sistema de valor agregado, el cual ya habla -

sido establecido en otros pa{ses latinoamericanos después de 

haberse implantado en los pertenecientes a la comunidad Eco

nómica· Europea. 

En México el Impuesto al Valor Agregado entró en vigor 

el lo. de Enero de 1980, siendo éste un impuesto al consumo 

en.varias etapas, permitiendo la deducción del impuesto pag~ 

do en las etapas anteriores, donde el consumidor soporta el

pa30 del impuesto por lo que es un impuesto indirecto no ac~ 

mulativo por la multiplicidad de etapas que maneja y la de--

ducción del impuesto pagado en la etapa anterior, teniendo -

tasas regulares. 

"El Impuesto al Valor Agregado no se limita a operaciQ. 

nes de carácter mercantil, sino que es un impuesto general -

sobre enajenación de bienes, prestación de servicios, arren-

damiento e importaciones.• (3) 

(3) Ardoja R?Jilla R!Úl. lnµmt:o al Valer Igra:p::b. lev1sta ch! U"i.ll.ml Fis:nl ch! F.sg_ 
c1:> a. IÉda:>, ~ a. im. aro m. N:>. 6. ?· si. 
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De las disposiciones constitucionales mexicanas resul-

tan tres entidades diferentes con capacidad para exigir el -

pago de impuestos: La Federación, Estados y Municipios, te-

niendo cada una diferente competencia impasitivü de acuerdo

con los lineamientos de nuestra Constitución, ya que ésta s~ 

fiala materias que solo la Federación puede gravar. 

En la República Mexicana existió desde 1925 la Ley Ge

neral del Impuesto del Timbre hasta 1947 y dentro de ésta 

desde 1931 el Impuesto a la Compraventa civil o Mercantil 

más tarde-éste gravamen fue derogado en el aspecto mcrcantiL 

A1 --e~Í.Btir varios impuestos no determinados entre los

Estados y la Federación, se originó una concurrencia en mat~ 

ria imPositiva, ya que ambas entiaades establecían graváme-

nes en las actividades que no habían sido expresamente seBa

ladas come exclusivas de la Federación o de los Estados. Es-

te problema trató de resolverse en nuestro pa{s desde 1925 ~ 

través de Convenciones Nactonalea Fiscales llevadas a cabo -

en la República Mexicana en los aílos de 1925, 1932 y 1917 en 

las cuales eatuvie~on representadas tanto la federación como 

los Estados as! como los contribuyentes. Después du haberse~ 

estudiado y reflexionado sobre el tema, las conclusiones a • 

que se 1.legó en las dos primeras Convenciones no se llevaron 

a la práctica; en la tercera Convención Nacional Fiscal se -

señala~a la posibilidad de substituir los múltiples impues--
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tos que la Pederació~, Estados y· Municip,ios- inant'eníañ. sobre

el co.mercio y las industrias. 

La Secretada de Hacienda y: Crédito' Público propuso 

que _los Estados promulgaran un impueS~o ··unif.~r~e:·donde se 

tratara de implantar un impuesto ·a1 consumo éfue podría con-

sistir en una o varias etapas, tratándolo.de hacer. recaer -

siempre en el consumidor final. El Gobierno Federal renunció 

a implantarlo. El resultado práctico _de la citada tercera -

Convención, fue la promulgación del Impuesto Sobre Ingresos-

Mercantiles del 30 de Diciembre de 1947, para entrar en vi--

gor el primero de Enero del siguiente año, sustituyendo éste 

el Impuesto Federal del Timbre, mismo que estaba en vigor -

desde 1925, y se aplicaba sobre facturas que debían expedir-

los comerciantes y los impuestos estatales de patentes o so

bregiros comerciales SP abandonaron ya que éstos daban lugar 

a numerosas obligaciones secundarias que elevaban los costos 

y atectaban los niveles de precios. 

El Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, servir!a enton 

ces para poder planear una política social efectiva para el

abaratamiento de la vida. 

El Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles, no vino a re-

solver de lleno las necesidades de nivelar la economía y su-

inte7ración traía características negativas ya que era un im 

puesto acumulativo o con efectos en cascada; esto es, que se 

causaba impuesto sobre impuesto, era un gravamen al consumo-

en una sola etapa, tasas altas, las cuales no eran neutrales 
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para los costo~ y"'·.:fa·_:_·C~OÍnpetenCi-a·,.~--~sto es·, que por la multi-

plicidad de etápas~--t.i-~~~--,~-~e~~·~:~ que elevan los costos al --
,-.. ''· 

darse la pirám_i~~~_(ó~~ del :._:grit~a~E!r( dentro del precio del pr2, 

dueto. 

A partir' de ·1 ÍiSJ. la Ley del Impuesto Sobre Ingresos -

Mercantile~ stifri6 fr~~uentes modificaciones suprimiendo y -

adicionando diversas disposiciones. 

L~ más importante modificación tuvo lugar a fines de -

1972 y ci~nsistió en la creaci6n do tasas espe~i~les_para los 

llamados artículos suntUarios o de· 1ujo.f 
0

-~{:-,~~~~~1-~cimiento
de una tasa federal del 4% y la coordinación d.e. los gobier-

nos locales respecto a la adm~ niStraci~.1.1_:~ Y ·.·pait}cip:ació-n cn

loa ingresos obtenidos de este gravameri·~-,--

La manera en que se diseñó.dio !Ugar a que se presenta 

ra el efecto en cascada, que consistla en que se aplicara el 

impuesto sobre el valor total de un bien independientemente

de la etapa de producci6n y distribuci6n en que se encontra

ra favoreciendo la inte~ración vertical. 

En 1968, las autoridades hacendarias mexicanas, al 

observar las ventajas que la implantaci6n del Impuesto 31 VA 

lor Agregado había traído a los países europeos, ya que los-

Estados miembros del Mercado Com6n Europeo abandonaron por -

completo la idea de establecer en sus respectivas cJrcuns--

cripcion!s territoriales impuestos al consumo en una sola e

tapa y se inclinaron por establecer un Impuesto al Valor A-

gre~ado de conformidad con el Acuerdo del Consejo de la Com~ 
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nidad Económica de Europa de fecha 11 de Abril de 1967. 

Por reflejo de lo anterior al analizar las ventajas y

los resultados que éste impuesto habla traldo a dichos pa{ses 

las autoridades exteriorizaron su deseo de transformar el I~ 

puesto Sobre Ingresos Mercantiles, en virtud de los grandes

defectos de que adolecía este impuesto, convenía entonces im 

plantar en la República Mexicana un impuesto que tuviera las 

características del Impuesto al Valor Agregado. 

Se buscaba contar con un sistema uniforme y neutral -

qqe evitara la acumulación de la carga tributaria y el Im--

puesto al Valor Agregado evitaba los efectos piramidales en

cada una de las etapas de la producción y comercialización,

con un sistema de valor agregado sólo se aumentan los pre--

cios y no afecta en los costos de las mercancías como acont~ 

ce en un impuesto de ti~o plurifásico con incidencias acumu

lativas, de tal manera que mientras para la Comunidad Euro-

pea los motivos de transformación del impuesto a las ventas, 

fueron un tanto por armonización fiscal entre los países in

tegrantes de la comunidad, para México obedece el cambio a -

la necesidad de actualizar y modernizar sus sistemas de impQ. 

sición y fortalecer su principal fuente de ingresos tributa

rios. 

Es así que en 1969 se dio a conocer un Anteproyecto de 

Ley de Egresos con el objeto de sustituir la cuota federal -

del Impuesto Sobre .Ingresos Mercantiles, la administración -

fisCai intentaba instaurar en México un Impuesto al Valor --
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Agregado el cual se encontraba incerto en .la Ley ~~deral del 

Impuesto Sobre Egresos, constituyendo este Anteproyecto, el

primer intento formal, encaminado a establecer las bases del 

nuevo gravamen, mismo que detallaremos más adelante~ 

El Anteproyecto no pudo hacerse realidad porque para -

el año de 1969 no se' encontraban coordinadas todas las Enti

dadas Federativas. otro problema que se presento fue el des

conocimiento casi total del impuesto en estudio, ya que el -

mismo era poco conocido a nivel mundial por lo que en México 

caus6 inquietud e incertidumbre entre los industriales y ce- . 

merciantes e inclusive entre los legisladores por la falta -

de información que existía.hacia el contribuyente. 

Se hicieron múitiples estudios, los Órganos del sector 

privado participaron enviando técnicos a Europa paca determi 

nar en qué consistla.el lmpuesto al Valor Agregado y cuáles

ser!an sus veritaJas y desVentajas al implantarla en México,

por su parte la Secretaría de Hacienda y crédito Público 

creó comisiones mixtas para el estudio de dicho impuesto di

firiendose su implantaci6n finalmente. 

La desici6n de no establecer un Impuesto al Valor Agr~ 

qado en ese -año fue por falta de coordinación. 

Un segundo intento tuvo lugar en el mes de Diciembre -

de 1976, lográndose su definitiva en 1978 bajo el nombre de

Proyecto de Ley del Impuesto Federal Sobre Egresos, el que -

estudiaremos más adelante. 

En relación con dicho proye,cto se elaboraron va.rios e~ 
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tudios; entre otro, el realizado por el Instituto Mexicano -

de Contadores P¿blicos en relación a su aspecto contable. 

Una de las razones para invocar la implantación del tm 
puesto al Valor Agregado. fue que- sólo conservaban impuestos

ª i·as ventas, plurifásic~s con efectos piramidales, además -

de Héxi-~o, E.ápaña, Buru.ildi, Taiwan, Etiopía. Guinea Ecuato-

rial,la India y Corea del Sur, siendo Etiopía y México en -

ese entonces los_ países. con tasas más altas de irnpuestoE en

cascada. 

El Proyecto fue aprobado y entró en vigor el lo. de 

Enero de 1980. Los motivos fundamentales para su adopción no 

fueron exclusivamente técnicos sino que influyeron sobre ma~ 

nera, las condiciones económicas dadas en el pals, de tal- -

suerte que mediante este impuesto el gobierno puede obtener

una determinada recaudación según vayan los insumos pasando

de etapa a etapa, sin necesidad de esperarse hasta que lle-

gue a la etapa del consumidor final. 

Aquí el impuesto real que debe pa3ar el comerciante es 

el gravamen aplicado sobre la diferencia existente entre sus 

compras y sus ventas, el Impuesto al Valor Agregado es un im 

puesto al consumo que se causa en varias etapas. 
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2. J. - Anteproyecto d~- ia ·r.e; de.l Impuesto al vuor . 

Agregado. 

En 1969 pre_senf.ó el ·~nteproye~~o 
., 
de Ley del Irripues-se 

Feder'ai 
':·: .... : ,''i 

to Sobre Egresos, se -l:iu'scaba ajustar la· economía, --.. . -

sustituir _la cuota. Fed~ra1<.d.e1· ID1p_Úestc>··sobra Ingresos Her--

cantiles y ter_~in~~r:. c_~,n 'ci'értos con·ceP.tos ·del Impuesto del -

Timbre. 

Las principales ~arclcterísticas que pr_esenta_~a ~l Ant!, 

pr~yecto ~ran ~~s siguientes: - ' - -

a. - se causaba el t~P~e;to ~-Obre·"~ia·Ei-~·ven-ta-sr~-_este, a:s--·_-·: ,-

pecto repr~sentó_ una inoyaci~.~·-,Y~---;~u~<t~:l._gra~~me-~~?~----1:;_·-~-~~ga · 

ción o egreso · de:-._~InlpueS~O ··r-~d~·~'~·l. s·o--
=--~;0--:-~· '" ' ·- ~;__~ 

bre Eg:~:o:::enci6n del Impú~sto/~~~i es·~·;q::',a;~ ·c~and~ el 

compr~dor era el c'ausante,:_ de.~ .. im~~-~sto, el vendedór estaba -

obligado a retener Y.ente:"ar.al fisco el importe del impues

to y por c6nsecuencia era r~sponsable solidario ante las au-

toridades. 

e;- Se calculaba en ca~a etapa de distribuc16n, al e- · 

fectuar la entrega de bienes con traslación de dominio, pero 

___ única~en~e_ -~-~!?:!'.~._el valor agregado en cada etapa, eliminando 

así la imposición acumulativa. 

d.~. Establecía dos tasas, la general que ascendia al -

5% y la especial del 10%. 

e.- Señalaba un entero:mensual; esto, al igual que en

el Ir.1puesto Sobre Ingrésos ,~e.I-cant.lles se hablaba de una de-
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claraeión mensual. 

f .. - Separación expresa, el' Irnpuestó .. sob're. E~resos de-

b{a hacerse constar expresamente en cada factura de manera -

obligatoria. 

g.- Desgravación a las exportaciones, mediante la eli

minación de cualquiet carga fiscal favorece los productos -

destinados al consumo en el extranjero. 

Las autoridades hacendarias pretendían implantar un Im 
puesto al Valor Agregado como se había hecho en paises euro

peQs: _sin e?'bargo una vez conocido el Anteproyecto la inicia 

-·tiVa privada intervino y de esta manera se llevaron a cabo -

varios estudios, se enviaron técnicos a Europa para analizar 

dicho impuesto, los problemas de su imposición y las posibi

lidades de implantarlo en México; participaron numerosas pe~ 

fionas y organismos planteando interrogantes y contradiccio-

nes que demostraban la inaplicabilidad de este impuesto. Por 

otro lado las autoridades designaron grupos de personas y .c2 

misiones integradas no sólo par funcionarios gubernamentales 

sino con especialistas en la mat~ria, as! como representan-

tes de la banca, la industria y el comercio, formandose 19 -

comisiones cada una estudiando diferentes aspectos del Im---

puesto al Valor Agregado. 

El fisco federal deseaba abundar más en relación al -

nuevo gravamen que se pretendía implantar por lo que la Di-

rección de Auditarla Fiscal Federal llevó a cabo un programa 

de trabajo en r~lación con el Anteproyecto del Impuesto al· -
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Valor Agregado en México, éste con la colaboración de diver

sas empresas. 

Por otro lado la Secretaria 'de Hacienda y-crédito Pú-

blico envió un cuestionario a los contribuyentes para ser -

contestado y devuelto en un plazo razonable. 

Diversas asociaciones de profesionales participaron en 

dicho estudio en forma positiva, buscando las ventajas y de~ 

ventajas del nuevo gravamen, tal es el caso del Instituto Mg 

xicano de Ejecutivos de Finanzas, A.c., la COPARMEX y la COH 

CAHIN, quienes formaron una comisión recorrierdo ?alse euro

peos para el estudio del Impuesto al Valor Agregado implant~ 

do en esos paises para observar los resultados que este gra

vamen habla tra{do y para analizar as{ las posibilidades de

implantarlo en México. 

En este Anteproyecto eran incorporados al Impuesto al

Valor Agregado el Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles y al -

Impuesto del Timbre subsistiendo todo el catálo10 de impues

tos especiales o interiores. 

De los puntos de vista y observaciones que SQ hicieron 

de los diferentes estudios, los técnicos del sector empresa

rial presentaron en Diciembre de 1968 los siguientes puntos: 

- Hablaban de una ambigüedad y falta de comprensión -

respecto de algunos puntos, encontrando el Anteproyecto con

fuso e incompleto. 

- Señalaban que el Anteproyecto no simplific>ba el cuA 

dro de disposiciones legales sino que lo gravaba ya que en -
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muchos casos, para el mismo acto jurídico habr!a incidencia

de la anacrónica Ley del Timbre, de la Ley del Impuesto so-

bre la Renta y de la nueva Ley, mencionaban muchos aspectos

no resueltos que eran fundamentales como lo era el tratamieE 

to de los contribuyentes menores y mayores y las relaciones

ontre ellos. los sistemas de comprobaci6n etc. Seg6n su cri·

terio,· dichos aspectos no podían ser resueltos en circulares 

reglamentos o consultas puesto que ello traer!a con-Sigo e1;·_-

riesgo de que la Ley fuera un raarco abstracto y que las ver

daderas disposiciones impositivas estuviera~ fuera de éstas, 

lo que iría contra el espíritu de la Constitución. 

- Consideraban la ne~esidad de suprimir el Impuesto 

del Timbre por juzgarlo opuesto a los fines del Valor Agreg~ 

do, debiéndose suprimir de lleno todo lo relativo a estampillas. 

- Era necesaria una coordinación fiscal por lo que la

implantación del Impuesto .al Valor Agregado en México no se

llevó a cabo. 

- Habla poca información de su funcionamiento y era -

desconocido para contribuyentes, empresarios e industriales, 

razón por. la que causaba incertidumbre. 

- se buscaba acabar con el impuesto acumulativo o en·

cascada pero esto traer{a un desajuste y una elevación de -

precios al implantarlo, por lo que por falta de comprensión

se prefirió diferir dicho cambio y seguir con un impuesto ya 

conocido aunque se siguió con los estudios para presentar un 

segundo proyecto, esto hasta el año de 19&9. 
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2.4.- Proyecto de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Por diversas razones. entre ellas las renuencias de 

los Secretarios de Hacienda y Crédito Público y de Programa

ción y Presupuesto y los posteriores cambios de funcionarios 

del gobierno mexicano, se interrumpieron los trabajos rela-

cionados con el Anteproyecto del Impuesto al Valor Agre~ado

y fue hasta mediados de Octubre de 1977 que se había elabora 

do el Proyecto, resultado de un segundo intento el cual fuc

presentado en 1978 y aprobado por el Congreso de la Unión el 

22 de Diciembre de ese mismo año para ser pÚblicado el 30dcl 

mismo mes y año y entrar en vigor en Enero de 1980. 

El Proyecto de Ley del Impuesto Federal Sobre E~resos

no tuvo variaciones en esencia respecto del Anteproyecto. 

Los cambios más importantes fueron los siguientes: 

a).- El aumento de las tasas general y especial de un-

5% y un 10% a un 8% y un 15% respectivamente. 

b).- Omisión del impuesto del 1% sobre remuneraciones-

pagadas. 

e).- Inclusión de un nuevo método consistente en gra-

var lás eroga~iones efectuadas con motivo de viajes al_ex--

tranjeEº· 

d).- Establecimiento de un articulo transitorio que -

pretend{a reconocer un crédito a los inventarios, para evi~

tai la inflación que se originar ta con la adopción del nuevo 

imp~esto. 

e).- Coordinación fiscal entre la Federación y los Es-
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tados de la República Mexicana. 

El Proyecto de la Ley Federal Sobre Egresos, constitu

ye una mezcla de tres diferentes impuestos; a saber: el Im-

puesto Sobre Viajes al Extranjero, el Impuesto del Timbre, -

ambos no compensables, por lo que se.apartan del Impuesto al 

Valor Agregado y el Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles dan

dose a~u1 un auténtico Impuesto al Valor Agre3ado porque s1-

es compensable como ya lo veremos más adelante; el Centro de 

Investigación Tributaria estudió el Proyecto en base a los -

tres diferentes impuestos señalados anteriormente, considera 

ron la modificación del objeto del impuesto señalando razonA 

mientas como: que deberla eliminarse el gravamen sobre las -

erogaciones por viajes al extranjero y las operaciones rela

cionadas con bienes inmuebles por ser ajeno al valor agrega

do ya que solo dificultaría su comprensión, que debía preci

sarse el objeto del impuesto, para evitar dudas sí ciertas -

operaciones o actos se encontraban o no Jravados, se estudi~ 

ron las semejanzas que guardaba el Impuesto al Valor Agrega

do res~ecto del Impuesto Sobre In~resos Mercantiles entre -

las que figuraron: 

- La declaraci6ñ ·mensual -qu-e debían presentar los ven

dedores. 

- Así como la obligación de llevar registros contable~ 

- Al igual que el Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles-

opera cada vez que se efectúe una entrega de bienes muebles

con carácter traslativo de dominio arrendamiento o servicio-
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de indol'e mercantil. 

De 'igual_ ma·~era se eetudi,aron. sus .~.diferenci~s :· para_:'de

termiriar ;u~·-;yei:i.taj aa_·1 

- En cuanto al sujeto del impuesto en ~l siste~~ de vÁ 

lor á3re;¡ado es el consumidor, final y, no él Vendedor ·de. bie--" 

nes _y,;·s~~vii;:1os, la· responsa~ili~ad ··~is~~~ no rcc:áe :Qn e~· S.J! -: . , -,·· --~ . ,,- . ,, - -.-·,, _,.. - -·. 
' . ' jeto del·. impuesto sino en los recaudadores. - -· 

- - Se señala una sola tasa del 10% (en _l_a f~:ontera,·_~or:. 
. .. ·-\ -.-ó-

te será del 6%) en vez de las varias tasas qué .. ten!a~~el »rm--
, .. 

puesto_Sobre Inqresos Mercantiles. 

- Se causa sobre el importe de las ventas,~el Impuesto~ 
. ' ' "\. - ~ -: --~- ._ 

al Valor Agregado grava únic.amente el importe :d~:l'o'-~~iO:~ ,_que-;-

,, .. ,. .::· 
""'·' 

- El Impuesto al Valor A0reqado est~ti],~d~{'q~,¡t;;l ~on-'.: 
~ ,- '"- ., 

tribuyen te del impuesto es la persona q~e r:~:alif~,', i<l~~er,Ó:Ía~,:-~ 
ción, se causa sobre' las ventas; esto es; c1i~U:j_~,,~~)~~.4Ct~.~e_r~.-

o recibe los bienes o serviciog y e~pre~.~:s:~·~~:;:p~?~~·-~~\~t~~-;~~~-
ciben_ los __ b_i~n~~ -~- ~erv~_~ios_. ___ _:_e_;').~-~~:~:~~~·~;·~";~_---~~--_ 

- Favorece la.s exportaciones, las exenta :de gi_aVámenes 
1f.- ·.- .• 

en todo el proceso previo de producción ... 

- ~e grava la 1mportac16n directa. "\~, }~- :.. ': 

- Se ha previsto que las adquisicion~~-de.C:iertos artl 

culos se graven con una tasa del 15~. 
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- Se e_limina gran número de exenCiones y .-se:. ~iriplÍ~ cl-

objeto. . ¡,,·· 

- Se simplifica la administración. del. impuesto pá.í:'a el 

gobierno federal, se facilita el entendimiento, ;~{'~~'~y~m~n
por parte de los contribuyentes al· agilizarse. el ;~g!~tto 
contable, al adoptar'se una tasa única y···des~·p·a·~;~~~~-~~-~-,{;Í9 _i!!! 

puestos federales denominados especiales ··a -l~t~fioi:-~~:~.-~:~'~\rº 
Podemos concluir que la intrÓducción · cfo1 ''f~~tÍ~sto',a1· -

Valor Agregado elimina· el incentivo artl.ficial. :•~) !':'..'.fn~~gra~ 
ción vertical (dada en el· Impuesto Sobre ·Ingresos Mercánti--· 

les), mejora ·1a ·asignación de los recursos. 

11 El ·Impuesto al ValoF Agregado recáe sobre el consumi~ 

dor final, pero el fisco, puede obtener cuotas tributarias -

por cada una de tas etapas del proceso económico de produc-

ción, distribución y'.venta de los bienes y servicios de a--

cuerdo con el valor que cada uno de los particulares incorpg 

ra al producto en las di versas- etapas del proceso econánico. ''-

(4) 

A pesar de las muchas ventajas mencionadas esta ley.-~ 

fue criticada por la incertidumbre creada en los contr.ibuy~!!. 

tes, esto por la falta de concientizacibn, de informaci¿~ y~ 

de enseñanza, creando con esto complejidad tclnto -p-a.-r-~ .--~s--em,· 

presas corno para la administración tributaria, amén de qUe --

(4) Hnro Pa:!illa Jilvier, In¡:u:sto al \'alJ:r ~· RMsta citl 'ltib.ral Fis:nl citl ~ 
t<rl> ch ~ro. l'h:?tl>.\tril ch 1979, aib m, no. 6, ¡¡.BJ, 
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este.nuevo impuesto.generó un aumento en los precios, al gr~ 

var otras actividades que antes estaban exentas y al establ~ 

cerse una taSa. única·. 

se·· ha dicho que el problema esencial fue que el gobie.r, 

no f~de~al ~r~t~ de justificar sus gastos p6blicos e incre-

mentar" su liquidez a través de la creación del Impuesto al -

Valor Agregado.· 
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~ /!, f l ! !! !. Q III 

LA LEY DEL IKPOESTO AL VALOR AGREGADO DE KEXICO 

3.1.- Concepto del Impuesto al Valor Agregado. 

Las primeras organizaciones estatales de la historia -

acudieron a las contiibuciones y a los tributos, para satis

facer las necesidades de los organismos receptores de la vi

da social y nacional y más tarde para proveer a los elemen-

tos de la población, de una serie de garantías y co~odidcrl~s. 

La imposición a los propios ciudadanos constituye una-

necesidad del Estado, la cual a su vez nace de una necesidad 

social de subsistencia por ~o que se ha creado la coerci6n -

para hacer efectivos los ingresos de tal suerte que el im---

puesto es un elemento necesario e indispensable. 

El Estado tiene la potestad de establecer contribucio

nes siendo esta una actividad propia de su soberanía. Y con-

el fin de mantener y desarrollar la existencia del mismo, el 

Estado se presenta aquí en nombre de la justicia social o de 

la solidaridad como hoy dia se dice, por lo que los particu

lares entrc3an al Estado una parte alicuota de su patrimaiio. 

Si se entiende que contribuci6n "Es una aportaci6n de

bicncs de los particulares para los fines públicos de la so

ciedad organizada en gobierno, en que conviven." (5) 

(5) Val±s Vi.llarnll1 Mi;µ>l. El;b.rlioo l'l!3:nlEs y h:ITiinist:nlthcs, la. B:llc.,B:llt. 9ll'et;! 
ría el? Hden:B y cé:Uto Ñll.icD, fo6xico 1<:61-1<;81, p. 31. 
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Podemos comprender a los impuestos como una contribu-

ción dOnde el ciudadano tiene la obligación de aportar al E~ 

tado una parte proporcional de su fortuna para que el Estado 

pueda atender a la ~restación de los servicios públicos. 

Debiéndose encontrar establecida en un3 norma jur{dica 

toda contribución para de esta manera ser obligatoria y coe~ 

cible _para ~ue el individuo pueda gozar de los benefi~ios de 

esta, por lo que los impuestos son la institución juCídiCa,

pol!tica ·y económica consistente en la relación que existe -

entre_ los:·ciudadanos y tos organismos del Estada·~ De -tal _.:. __ 

suerte que-algunos autores concept6an al· impuest~·de:1i si--_ 

guiente ~~_rma·: 

Pa~a C~s.sa '~.i ta~o ,.· ~o-~-.:·:~a~~,~-~- ·-~~~r_-_,9uai~-~é~~~, "~,ri~'~e.§. 
to es .una-·.'é:uota -d·~terr:ifn.ilda_. Y~·._prOpor_~JO_riª_~_a:.A~- la ~-~~.u~~-~-. de_ 

los pá:rticul~~·es; qu~· 0 1a·· a uto~·id~~~ d~-¡:.:-~~f:~-d~ ~- ·a;- l~ -prov in-

cia y del municipio se reserva.pa~a proveer a una parte de -

los gastos públicos hechos en ventaja _de ,la_ generalidad de -

los contribuyentes.• (6) .. 

Para Medina Monarrez. "_Es J.a--· áPort:~·ción_·o~~igat~ria --

que exige el poder público de: los -ciudadanos con -~L-fln .de J!. .. :·::'· ::':::·,\ -_:·· 
tender a su vropia subsistenci_a, ·}, a ).:_Os gas~os y se·r·vicios -

de carácter público, establecidas' en'-beneficiO cic. todos ~QU!!, 

llos. Se funda en Obligaciones bilaterales o reciprocas Íle1-

(6) =la lfrr:c aw.itánx:, Jur1dica, Tn.ario cl?l ~ <E !l!m:lo <E Ll lh!."""51-
:b:! 1h!m:tmricn"a, 'l':JrD II, f'b, 13, l{row 1001, P• 910. 
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poder pública y de las ciudadanas.• (7) 

Para Hontesquieu citado por GarC!a- Amor Cuauhtémoc, -~ 

"Las rentas del Estado (compréndiendo' en ellas~ naturalmente 

al impuesto) son las partes de sus bienes que da· cada cfuda

dano para tener seguro el resto o gozar de él agradablemen-

te.• (8) 

Para Ruzzo citado por García Amor Cuauhtémoc, nEl im--

puesto es la cuota, parte que.el Estado coercitivamente exi

ge en moneda, de los contribuyentes, en virtud de una ley p~ 

ra.11enar las finalidades que le son propias.• (9) 

Para Arrioja Revilla Raúl. Impuestos son "Las Presta-

clones en dinero o en espe~ie que fija la ley con carácter -

general y obligatorio, a cargo de personas físicas y morales 

para cubrir las gastos públicos." (10) 

De conformidad ~on'.e1 clrtíciu10-~·2;," 'fraccióO- r ¡fe nues-

tra Ley Tributaria, (C6digo Fiscal de~la Federaci6n): 

"Impuestos son ,las contf.1b~c;io'~es·-.:~'Stablecidas ·en ley

que deben. pagar. las persc,-Oa~'·,'.fi~;{~·~·~·::.;y ~'Ó~·al~·s qlie se encuen, 

tran en la s¡tuación- ju-~:{dica. o :··c1-~- ~-~-~h~"-~~;~~!·s~a·· por la' mil! 

ma· ••• 11 

De acuerdo a las definiciones dadas· pc:ide·mc:>~·'.ca_mp_render 

11> M>:llra lt:rarr6' JI.al, o:nta::lJrÍa Ñ:lllca, Dicter.1:ra 1001; ~-o.r~-¡.,;j¡~ 
(B) GlCÓa 1rrcr Clnttáro::, c:p. cit. i'· $9. . . . 
(9) GlCcla 1rrcr OEttt.fuo::. C\>• ci t . p. 9'1'.J. .· . . . '. 
(10) Arrioja IClilla RlÚ!, R?lista :l?J. Trihra! Fis::Bl. :El ESta:b el?~~. !h?m-llb:il ~ 

el? 1979, ai'b III. f'b, 6 p. 31. 
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al impuesto_ corno las._prestaclon~s en dinero.o en especie, --

que deben estar establecidas en una ley y que deben s~r cu-

biertas por las personas f{sica~ o mor~le~~para proveer lo~

gastos públicos y el Estado coercitivam_e_nte p~ede exigir d_i

cha prPstación. 

Habiendo estudiado ~l co~Cepto- ge-~~ral de·-impuest.o·, P.! 
saremos a definir el Impuesto a1- Valo_r--·Agri!~~do·,: que· os:--ta_--:~ 

finalidad de este primer punto~ 
' . - · .. . -: .. -. :-:' 

El Estiiido eri ·su e1:ráñ--Por ""Uriá--ríiayor·--rc:c-au_~-ac(óO~·d_~- im""..:·~ 

puestos y en una menor.· evasión de -1os -mism~-~- ·r~~-uri·¡~ó :aT~-tm
puesto al Valor A:;iregado, mismo que en el---~~o··;~-~---.1-~80 -~-~-t~ó"'~ -
en vigor causando gran incertidumbre entre los\:~~nt.{··i-6-~;icn,~.:.: 

tes por ser totalinente desconocido. Al im~_l~ÍJ_~-~~r~-~-:~~~~~~-;;:_ .. ~'.~~ 

vamen se buscaba una mayor comprensión ya que .se e11mi·ri~ib~n:... 

varios impuestos y se fijab~ una sola tasa, ~ste~jiav~~dn_ 

terminaba con el famoso impuesto acumulativo ~ ·Cn -·é_~-S~~'~:a C.Q 
/ ~ 

mo quedo explicado en el cap{t.ulo anterior; ah~~a d-_eber;_emoS~ 

señalar qué es el Impuesto al Valor Agregado, Por 10 qu~ :no's 
apoyaremos en algunos conceptos dados por estudiosos del· te'7 

ma que nos acupa. 

Javier s. Aguilar, manifiesta que el Jmpuest·a al ·va.lcir 

-- A:iregado- "Es la i:.ransformación de los impuestos-u- tas vent..1s 

para obtener directa e indirectamente m:iyor y rrejor recaudación." -

(11) 

( !l) /yJilar Alvamz Javier B., RoYista chl Trib.rol f'i.9:nl chl El::ta:h <h ~=• Eruro-t! 
lxil d? 1979, aro Jll, NJ,6, p. '!7. 
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Arri~j a· · ~eV~ lla ·~'-.. se_ña la que ·el .. Impuesto al , Va lcir Aqre·

qado ." .. Pi.Jede.-. considSra~se .. como: u~ --.~~pu~stO :a_1úiastO que· supo

n~ ~que :-·qu:i~n 'má.!i: Q·ast~}-_ m~~ _c_a.Pa~·t·dad'.·:~~n-t~Ú)~~-ti·~~~- ti:~~e:~"~(12) 

·Moreno ;~dÚ.ia¡ did~ q~i··~/1mJ•uesto al~ va{~r~dre~ado 
"Es un~'-'tiñPU-~s-t'O- a"··1aS': vent~s', P~i-qÚe 'vle'ne·. "a gráva"r: p~·fmor.--

dialmente el i~te~~a~bio ··~~ bien~; y servicio~." (13) 

Asimism~.seri~1aqu~:v~1or Agregado •sigriiriéa el total 
. · .. ' .... - . ,·., . 

de ·ventas·· que·' h·arÍa.'. u~a·:·e-~pres-a menas·~ el total- dt( adqu~sic-~.Q. 

nes _inclufend.0: en···--·est~?6it'fn:io los~ b.ienes de capital y- io-s ·--

ga~tos;• C14J' : ~::••.;.< ···•·... .· 
Por···'()'t:r0~1a~~--~> .. ;ci1ta. el mismo autor que el ~rtículo )º-

de ia;:1J1i~'~t.i~:•~"~~i";g~~;~jo de la Comunidad Eco~6mic~ E~~2 
peá-·;d·e~üc-;d~'AbriÍ"~d~c;'Í967, s~ñúa qu~ "El •Impuesto al'Valor 

Agr~g·~-d.~'.::~·~~-~t~~é-.i.·~-~:~-:-~;i~i·é:ar a. ·tos bi~nes-_ y serviCios Un im-
'· . " '• ~ -· ., -- - ::,.;, . '..:~~-- ~ . - -

P1:1:es·t~'. cjenera-i·-;:a-¡:·;·canS-lúriO, exactamente proporcional al- ·pre--
. ·.~. ;::_ _:_/_, 

-,"-- ·>" .·.,. . - ' 
de':_transac~ione~ ~cuiridas en el precio de _produccióz1 ••. en -

ca'da, t~an~a"~c.i'ó'n, e1· impuesto se"rá exigible, previa deducción . . . - . .. . 
dei>mO~to --,:f"el Impuesto. al Valor Agregado que gravó directa--

ment'e e·1 coSto ·_de los distintos elementos constitutivos ·del

precio .. " (15) 

Ahora bien la Secretaría de Hacienda ··y C:rédi __ to PÚbl,ico 

(12) l\rrloja IC.'illa RlÚI, qo. cit. p. 11 . ....... . _ •. . -~· ··~-•... '-é.,'.c ~-"· ·~ . 
(13) 1'brnn Rldilla Javier, IC.'ista cbl 1nl:uRI Fi!Dll cbl !l;t.rlJ ch )Ú<ico. ~l 

00 19?9,. aib Ill. lb. 6, p. 77. . . . . 
(M) Hrcro Padilla Javier, qo. cit. ~· BJ. 
(15) 1'brnn Pa:lilla ,JdVi¡,r, qo. cit. p. BJ. 
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apunto que "El Impuesto al Valor Agregado es el ;ravamen que 

corresponde al valor que se genera o agrega en el acto o ac-

tividad realizada por una persona en cada etapa de la activ! 

dad económica ••• es el saldo a car10 o a favor del contribu

yente que resulta de restar del impuesto causado en el ejer

cicio fiscal, el que.le fue trasladado por sus proveedores -

de bienes o prestadores de servicios y el pagado por el pro-·. 

pio contribuyente en sus importaciones, en ese mismo ejerci-

cio." ( 16) 

Señaló también la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ-

blico, que el Val.ar Agregado comprende sueldos, sala.~i~s_,_ t.n: 
tereS-es, reo.ta, beneficios netos, entre otros, entendi~ndose 

que "Se c~~s~ 6nicamente por el valor que se agrega en cada

una de _las etapas por las cuales atraviesan las mercancías -

y servicios, desde su prqducci6n inicial hasta su distrib~--

ción final." (17) 

Habiendo contemplado estos impuestos podemos_decir que 

el Impuesto al Valor Agregado vino a ser una modalidad de~. im. 

posición a las ventas, donde por su forma de apli~arlO y re

caudarlo es al consumo, tomando el consumo como base., 9-rava~-

ble que favorece la eficiencia económica. Este .impüesto _s·e -

implantó con el objeto de modernizar la estructura de los im 

(16) snttar{a <b Hcicn:l3 y cttrlito RbliCD. ~ s:trc el ,n:i.ete ch lefaams Fis:n-
lcs !g¡<:\(l~. l-ÉxiCD D.F .. p. 00. . 

(17) ~ :h flciaro y cttmto r\bl.iCD, !Jl¡llst.o al Va1<r A:;re;¡ili (!l:onmt.o ch -
'lbll:njo), fL'X!CD D.F., p. 1. 
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puestos indirectos y de re~orzar el· ac~tam~en~~ de los~con-

tribuyentes, es un impuesto al consum~ que se·apli~a eón ta

sas proporcionales y se obtiene aplicando ·e~ impuesto en ca

da transacción, perO sólo sobre el valor añadido en esta eta 

pa, precio de venta menos el costo de los bienes gravables -

es en realidad un impuesto en una sola etapa cobrado en múl

tiples puntos de recaudación. 

En opinión de la sustentante el Impuesto al Valor Agr~ 

gado es equivalente a un impuesto general a las ventas de --

bienes y servicios, aunque viene a ser un impuesto a los bi~ 

nes de consumo (por ser la variedad más conocida), adquirf--

dos por los consumidores finales, por lo que podemos decir- -

que es aquel impuesto que grava exclusivamente el incremento 

en el valor de los articulas en cada uno de sus procesos de

producción Y distribUCiÓn Q COmercfalización don-de· esa .. ~~~r'tC~ 

no se vuelve a gravar en etapas posteriores de dich~ ;>·~,o:C~_so. 

Aqu{ el Impuesto al Valor A~regado es AcreditablC -por..: 
-: ·, 

el comprador. El valor agregado no tiene l{mit_é·s. m!OiinO-~ ·nr .-
---

máximo, queda sujeto al libre juego de la oferta Y/:l": 'deman--· 

da, ·excepto en aquellas mercanc{as que tienen pr~Cio' a·Ei--

clal. 
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3.2.- Estructura del !apuesto al Valor Agregado. 

Uno vez definido el Impuesto al Valor Agregado pasare

mos a estudiar los elementos que lo conforman como son: Suj~ 

to, Objeto, Base y Tasa, mismos que son comunes a los impue~ 

tos en general como a continuación lo veremos. 

3.2.l.-~ 

Para el Derecho Fiscal los sujetos son de dos clases: 

activos y pasivos. 

-SUJETO ACTIVO.- son los.titu1áres·de la potestad tri

butaria, se presentan en una situación -de supremacía, son la 

Federaci6n, los Estados y ~os Municipios. 

-SUJETO PASIVO.- Dentro del Derecho Fiscal son los so

metidos, son los que tienen obligación de pagar los impues-

tos. Es la persona física o moral que está obligada al pago

de una prestación determinada al fisco !ederal de acuerdo -

con las leyes ya sea mexicana o extranjera. 

También lo es cualquier agrupación que constituya una

unidad económica diversa de la de sus miembros, asimilándose 

esta a las personas morales. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha señala

do al sujeto del Impuesto al Valor Agregado como la persona

f{sica o moral que realiza las enajenaciones, la entrega de

bienes o la prestación de servicios, aquí el retenedor debe

constituirse legalmente como el sujeto pasivo: es decir, --

quien tiene la obligación de enterar el impuesto al fisco. 
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Serán sujetos al Impuesto al Valor Agregado en México: 

- Personas f {sicas o morales que realicen actos de co

mercio cualquiera que sea la etapa de producción o distribu

ción en que actúen. 

- Las personas físicas o morales que importen bienes o 

a cuyo nombre se efectúe la importación. 

- Las personas físicas o morales que presten los serv1 

cios consignados en el objeto de este impuesto. 

El sujeto del impuesto es el consumidor final; qu-i_en<:. 

es el verdadero pagador. y no el vendedor de bienei:s-~Y sex:vi"'.'-""

cios. 

3.2 .• 2.-~ 

El objeto del impuesto tiene que referirse a la situa

ción legal de donde se originan los tributos; esto es, el -

hecho imponible, ya que la fuente de los ingresos de las pe~ 

sanas difiere en cada caso de un gravamen a otro, de tal 

suerte que es la situación jurídica abstracta que señala la

ley como generadora del crédito fiscal, es la manifestación

de la realidad económica que somete al contribuyente, ya que 

al reunirse ciertas circunstancias en un caso especifico de-

gravamen, nace el compromiso tributario para el particular -

que reune este supuesto. 

"Por voluntad de la ley la obligaci6n del contribuyen

te la pretensión correlativa del fisco se hacen depender -

de un hecho jurídico, presupuesto legal del tributo o hecho 
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imponible.• (18) 

El objeto es la materia gravable-que puede ser una ga

nancia, un ingreso, una erogaci6n, un contrato, etc. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público a definido 

el objeto del Impuesto al Valor Agregado como aquel que "Gra 

va la enajenación de bienes, la prestación de servicios, la

conces16n del uso y goce temporal de bienes y la importación 

de bienes o servicios, sin exigir el requisito de la mercan-

tllidad ni la caracter{stica de la habitualidad.• (19) 

De tal forma que la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

señala como objeto de este impuesto en su artlculo lº a los-

que realicen los siguientes actos o actividades: 

"l. Enajenen bienes. 

Il.Presten servicios independientes. 

I I l. Otorguen el us,o o goce tempera l de bienes. 

IV. Importen bienes o servicios •.. ~ 

-ENAJENACION DE BIENES.- Se considera enajenación de -

bienes todo acto que signifique o persiga como fin Último la 

transferencia de dominio a título oneroso de los bienes den-

tro del territorio nacional en forma real, incluyendo los e-

fectuados con reser?a de dominio. 

El capítulo !T de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-

(18) Jara::t1 Diro, o= d> ll!rn:to Tril:utario, Blic:iÓl d? Ja RM.sta á? Juri,;¡r..tl:n:;:ia f>!_ 
;pltira S.A., B.aw Aira; l!m, p. 63. 

(19) 9n:etaria d! llcial:b y né:lito R'.b!ico, .>p.nus ~el Rqn.e <b ll>ftllltlS Fis:n
les 19'9/J!:m, lfuico D.r .• p. 211. 
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do nos habla de la enajenación y entre otras cosas nos seña

la en su articulo 8• que se evoca al concepto dado por el cg 
digo Fiscal de la Federación en su articulo 14. Por otro la

do, en el segundo parrafo del mismo artículo se señalai 

"No se considerará enajenación, la transmisión de pro

piedad que se realice por causa de muerte, por fusión o por

escisión de sociedades, as{ como la donación ..•. • 

Nos señala ciertas limitantes, nos habla de exenciones, 

del momento en que ocurre la enajenación y en su artículo 12 

del valor gravable en la enajenación de bienes: 

Art. 12.- "Para calcular el impuesto tratándose de en!_ 

jenaciones se considerará como valor al precio pactado, as{

como las cantidades que además se carguen o cobren al adqui

rente por otros impuestos, derechos, intereses normales o mQ 

ratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto. A

falta de precio pactado se estará al valor que los bienes 

tengan en el mercado, o en su detecto al de avalúo." 

-PRESTACION DE SERVICIOS.- Por lo que se refiere a --

prestación de servicios, podemos decir que es todo acto que

etectúa una persona física o moral a título oneroso en bene

ficio de otra y que no constituye la entrega material de un

bien. 

El Capítulo III de la citada Ley se ocupa de la Prest~ 

ción de Servicios y nos señala el concepto en su artículo 14 

Art. 14.- "Para los efectos de esta ley se considera -

Pá~S-taci6'1 de servicios independientes: 
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I. La prestación de obligaciones de hacer que realice

una persona a favor de otra, cualquiera que sea el acto que

le d~ origen'y .el nombre o clasificación que a dicho acto le 

den otras leyes. 

11. El transporte de personas o bienes. 

III. El seguro, el reaseguro, el afianzamiento y el -

reafianzamiento. 

IV. El mandato, la comisi6n, la mediación, la agencia, 

la representación, la corredur!a, la consignación y la dis-

tribución. 

v. La asistencia técnica y la transrerencia de tecno12 

g!a. 

VI. Toda otra obligación de dar, de no hacer o d~: pe-r-

mi tir asumida por una persona en beneficio de otra, siempre

que no est~ considerada por esta Ley como enajenac~ón -~,~sq

o goce temporal de bienes ...• " 

Las actividades señaladas en este articulo tienen la -

caracter{stica de ser personales cuando no tengan la natura

leza de actividad empresarial. 

Por otro lado, el articulo 16 de la propia Ley nos se

ñala el concepto dP. prestación de servicios en el pa{s, res

pecto del transporte internacional, transporte aéreo intern~ 

cional y tarjetas de crédito. 

Para el momento en que se considera prestado el servi

cio el art{culo 17 de la Ley que nos ocupa nos indica: 

Art.17.- "En la prestación de servicios se tendrá obli 
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gaci~n d~ pagar el impuesto en el momento en que sean exigi

bles· las ,_contraprestaciones a favor de quien los preste y S2, 

bre el monto de cada una de ellas •.. " 

El valor gravable en la prestación de servicios, cuo-

tas y aportaciones a sociedades as{ como préstamos y finan-

ciamientos los encontramos delimitados en el art!culo lB de

la Ley·en cuestión: 

Art. 18.- "Para calcular el impuesto tratándose de --

~restación de servicios se considerará como valor el total -

de la contraprestación pactada, as! como las cantidades que

además se carguen o cobren a quien reciba el servicio por o

tros impuestos, derechos, ~!áticos, gastos de toda clase, 

reembolsos, intereses normales o moratorias, penas convencig 

nales y cualquier otro concepto ••.• " 

-uso o GOCE TEMPORAL DE BIENES.- Respecto del uso o g_g_ 

ce temporal de bienes, el Capítulo IV de la Ley en cita al 2 

cuparse de este nos señala el concepto en su artículo 19 al

cstablecer: 

Art. 19.- "Para los efectos de esta Ley se entiende -

por uso o goce temporal de bienes, el arrendamiento,el usu-

fructo y cualquier otro acto, independientemente de la forma 

jurídica que al efecto se utilice, por el que una persona -

permita a otra usar o gozar temporalmente bienes tangibles,

ª cambio de una contraprestación." 

En cuanto al momento en que se considera percibido el

ingreso la misma Ley en su articulo 22 dice: 
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Art. 22~- ucuando se otorgue el uso o goce temporal de 

un bien-tan~ible,".,-!=le tendrá obligación de pagar el irnpuesto

en el 'lnomt?\i.tO, _en· que· sean·· exigibles las contraprestacior.es a 

favor de quier\ efectúa dicho otorgamiento y sobre el monto -

d~·cada una de ·ellas. Entre dichas contraprestaciones quedan 

incl~ld6s ·16~ anticipos-que reciba el contribuyente." 

-IHPORTACION DE BIENES.- Es la introducción de mercan-

clas procedentes del extranjero, que van ·a Cormar parte de -

la Oferta global de bienes y los. s·erv1CiciS ofi'ecJdós>(lor .-ex--

tranjeros en el pa{s. 

El Cap{tulo V de 

- _,.,."_ --.:_:r:_ --~~:;:~:" : .. -----~ .. - . 

la Ley del Impuesto Íl..v~ lar' Agr.;gado -· · .. _ ..... '"' . . 

se refiere a la importación .d~ bf~ne~~::y_·<~~-~~,~~.i§~>- -~-º~_r:,ep--
tuándola en su artículo· 24 de la rsi,gu.ie~t'~·_,·'~a·~-~i~:::· .. _ .. 

Art. 24.- "Para los erectos de' est'a··::L~y:, ·.:·~'.~\·~~¿L~-~¡'~:h~r·a~-. 
importación de bienes o servicios: 

, ·:> ... :.:·,: ":""~:-~L::: ·!;; 
::~rr·· 

I. La introducción al país deº biene•::.: •. :.'. 

II.La adquisición por person8s re~-i·de\~·t'eS-/~~ ~-~i pc.Í!s _>·"7, 
- .. _, .. --.. ·'·' -~- ·-- -·'."' ' 

de b1e-r1eS · rn t-ang i bles ena jenados:c- pO.,,r::~P~.-~~~P.~l~:: -~~~-~r'.~,~~.~dá.·~,teS~~ 
'"~1-" - . ' 

en él. ,<· ./::,:~ .. ·\-",:·-";.'ji/::·· 

III .. El uso o goce teinpo~·~y-. e;~ .:.-t:·~f;/¿~~~¡Q~-~:na-~foriat", de 

bienes. intang_ibles pro~Orct"~'~a~'~:~;· -~~~·: ,~~~:~~~~~~:~ iA:~·if~s.fdentes 
~~\E'':.,.,:.':~.',:': :'.;'f}.°~~- -- :;:i·~--... o:·,. -

~ ,):~ ·- -· . .-:··,~'; .· .... , .. ,. . (L.:.·:~.'.>.-:~.~.'.; 
. ., . . . ,-:-:: '; ~~~;:~~ :',Y;.::o-;:,: en el pa.{s ... 

IV~ El ·u So" o _g~c~. t~~~.~~-~~i'.1 ··~~):\~:~'~i-~~J_;~~:f~B~á-~).·?:~·a_~·:· de -

bienes intangibles cuya enirega( ;,,,;·~~ri:~r~; hÜb'i~~,; efectua
-. · .. f,; 
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·.·' :;:,; '.- ·.·· .• _ _,_ 

serviCioS<"'a q·ue ··.B.e· ré,f ier:~---e-~·· aiticui~-· 14·; -c·uaódO~ se:': presten--

por no residentes en. el p·a_ts:. Esta ~~'ac·~:¡6~ '.óo ·es a~i~c~·~_l_e.:... 
al transporte _internacional_. ·_~_:;-'.::_;_,.:,:\-';º_.:: <·( 

cuando un bien expOrta~_o t:_mP·d~'.~·lµ_~:~:~~: f~~~~i~~:, ai··~·pa {s 

habiéndoSele a1regado valor en ~{ ·~·~t~-a~}~i~};p'o·~·~·'rePáraCión, 
~ - -. , > . : .· ' -·. _,': 

aditamentos o por cualqufer ··otrÓ. -~O~;¿~Pt~-.- cju8>tmplique .un V-ª. 

lor adicional, se considerará i~p~j:t1~'~-ti~ _·d-~;:\-,'t;i~e·~~:<,-" s~rv1~··-

--:. ----::,-.-···-·:':';,;-·: .. -
minos del articulo 27. de es_ta _t17y __ •" 

Tra·tánd·~-9~·.:_d~í:_.::'~a{Ó-r-·-_,.~{rávcibl'e en -1~a~-im'p-~i-t-~cf6~ de:· bii ·· 

nt!s, ei rlumeral 27 dE!l ordenamiento legal· en. co~ent~--~xpresa,; 

Ar~!· 27~-~"?ara calcular ~l Impuesto a~. Valor·Agregado 

·tratá.ndos~ de 0·importación-de bienes tanqible"s, se considera

, rá, e'1 valor que se utilice para los fines del impuesto gen,!t 

ral de importación, adicionado con el monto de este Último -

gravame~ y de los demás que se tengan que pagar con motivo -

de la importación. 

El valor que s~ _tO~ará= erí , __ c.~~nta tratándose de irnport1!, 

ción de bienes o servi"cibS _:~ que _se refieren las fracciones

! I a V del art{c·~-~-o :~2'4-/~:.:-~-~~~ el :.que les corresponder.ía en e~ 
ta Ley por _en~J~'ri·~-~~li~}~~- ~i~~-n~~-, uso o ··goce de bienes o ---

---o·,...:-'~--".,_~:~:.o=-'-o-=--:::.._s"":-·_ ~--:-=c·~·---,o-,--·--

p res tac i 6n de·. s~rVf~J?s./~ enx:·:~et;-~ltor1_0 _na-cfo1_1.a1; secg-úrl sea -

el caso.·,' 

Tratándose' de bieries exportados temporalmente y retor-
, .. · . '.. ' ·-. 

nados al país. co·n incren:ien·t~ ·de \~,at'or,··_.é.ste será el. que se -

utiliza para· los fines del i~pue~to'gen~~a~~d~: !mpo~ta~i~n-,-
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con las adiciones a que se refiere el primer párrafo de este 

artíCu10.• 

3.2.3.-~ 

Para Arrioja Revilla • "Es la porción del objeto que -

sirve para aplicar la cuota. La base puede ser la ganancia,-

el ingreso o el gasto habidos en un cierto periodo do tiemp~ 

o puede ser la producción o el consumo de un cierto período .• " 

(20) 

El Impuesto al Valor Agregado se causa sobre el valor-

total de los actos o actividades gravados, incluyendo cual--

quier cantidad que lo adicione. 

Del monto del impuesto que se genera, se debe deducir

el que le fue trasladado al contribuyente y el que éste pago 

en la i_mportación, para enterar al fisco solo la diferencia. 

Ae!, del gravamen que el contribuyente cobra a sus --

clientes, obtiene la suma necesaria para recuperar el que a

é1 le cobraron sus proveedores y el que pago en la importa-

c ión quedandole en su caso la cantidad necesaria para pagar-

le al fisco cuando el saldo es en su contra. 

La suma del consumo privado y público y las importaci~ 

nea de mercancías y servicios, menos las exportaciones y los 

gastos de inversión que se consideren exentos, as{ como la -

(;iJ) llrrioja llMlla R3Úl,R!Yista cEl nihral F1s:nl c21 Ma:b de tíocia>, ~ -
de 1m. añ:>m. l'l:l.6, p. 32. 
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po con~umo; 

3.2~4;_ ~.·' 

Es la· canti'dad que :debe:pagarse···en función· de la· base, 

su,ele ven·~r e~~~e~-~~a :~n un -t~nto porciento, O en-una tarifa. 

El ~rt1.;ulo t• de la Ley del Impuesto al Valor Agrega

do señala::':: 

Art·:~./1·,.- "-· •• El impuesto se calculará aplicando a los 

'la'i~r~~: ¿~'e:;eHal.'. esta Ley, la tasa del 15'.I\. El impuesto al 

va~~r-·ag~egad_o en ningún caso se considerará que forma parte 

de d'fcho~·'. .. Va1:ores ••• " 

·como podemos observar la tasa general es del 15%, ya -

que en lo que se refiere a la tasa de impuesto en zonas frog 

terizas y per1metros libres, la Ley del Impuesto al Valor A

gregado establece en su articulo 20 una tasa del 6%. 

Art. 2.- "El impuesto se calcular' aplicando la tasa -

del 6% a los valores que señala esta Ley, cuando los actos o 

actividades por los que se deba pagar el impuesto, se reali

cen por residentes en las franjas fronterizas de 20 KilÓme-

--~~~~-- ~_a,ralelas a la 11nea divisoria internacional del norte

del país·y la cÓlindante con Belice, Centroamérica, o en las 

zonas libres de. Baja California y parcial de Sonora y de Ba

ja Californ1a sur, y siempre que la entrega material de bie

nes o la. prestacióó. de servicios se lleve a cabo en las cit~ 

das rranjas o zonas. 
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Trat§ndose de importación se aplicar& la tasa del 6%.

siemPre que los bienes o servicios sean_ 'enajenados o utiliZ.!. 

dos en las mencionadas ·franjas o zonas .•• ~ 

En ciertos actos o actividades de· dichas franjas fron

t_erizas o zonas libres, el lmpues·t~·:af--,_vai.or Agregado' se ca! 

culará aplicando el va lar .. quE!-:-"~eñ~1:~- ·e".St~~'Ley. coO ·tasas del-

15% o del 20% según sea el: caso. 

El articulo 2-B d.; la cÚacia· i.ey• nos habla de una ta

sa del 6% de impuesto· para· la-'enajenación •e impor_tación de -

algunos productos. 

Art. 2-B.- "El impuesto_ se.calculará a~licando a los -

valores que señala e_sta Ley, __ )a t~sa del .'6·%; .:Cua~do se real.!.~ 

ce la enajenación e importación de: 

I .. Los productos destinados a ~a ~.1.~meÜ'tac.:i6n el: exep-:

ción de : 

a) Bebidas distintas de li leche•' 

b) Jarabes o concentrados para preparar refrescos que

se expendan en envases abiertos utilizan.do aparatos :éléctri-

cos o mecánicos, así como los conéentrados, polvos y jarabes 

___ esencias· o extractos de sabores que al diluirse permitan ob-

tener refrescos. 

cJ Los que le sea aplicable las tasas del 0% y del 20% 

11. Medicinas de patente. 

El consumo de los alimentos a que se refiere este artl 

culo en el mismo lugar o establecimiento en que se enajenen, 

se considerará prestación de servicios sujeta al pago del tm 
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puesto establecido en esta Ley. También se considerará pres-

tación de servicios la enajenación de dichos alimentos efec-

tuada por establecimientos que cuenten con instalaciones pa-

ra ser consumidos los mismos.• 

Se señala en el artículo 2-A de la Ley que nos ocupa ~ 

una tasa del 0% para actos y actividades como: 

La enajenación de bienes y vegetales que no eSt'~n )n.:..

dustrializados; bienes como: carne en estado naturali leche

y sus derivados, pan, tortillas de ma {z y de tri9o ,,,:-C~ré·; _;; 

sal común, azúcar, moscabado, piloncillo, entre.otros muchos 

as{ como también a la prestación de algunos serViciOS, :e.l _:._

uso o goce temporal de maquinaria y equipo, t-amb-iérl~señ2lla -

la exportación de bienes y servicios, en los t~rminos del a~ 

tlculo 29 de esta Ley, que a la letra dice: 

Art. 29.- "las empresas residentes en el pa{s calculA 

ran el impuesto aplicando la tasa del 0% al valor de la ena

jenación de bienes o prestación de servicios, cuando unos u-

otros se exporten ...• " 

Comprendiendose en la exportación _de· bien~s,·1as_ defi~ 

nitivas, como también de bienes in;~_!19~~~e~~--_de· __ u_so:~- goce -

tempera l de bienes, exportación de servicios, ·'t:ransp.ortaci6n 

internacional de bienes, transportación aérea internacionai

realizados por residentes en el paí~. 
----

El articulo 2-C de la Ley del Impuesto al Valor- Agregjt 

do nos señala una t.asa del 20% de impuesto ·par·a ál~~·nO~ b~e-~ 
nes, servicios y uso o goce temporal de. calidad suntuaria~. 
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Se puede apreciar respecto· de la tasa del Impuesto al

Valor Agregado que existe una tasa base del 15% existiendo

una variedad del 0%, 6% y 20% para diferentes actos y activ! 

dades, esto pretendiendo buscar en su aplicación una equidad 

y proporcionalidad para el contribuyente y para la econom!a

misma del pals, así como para los productores. 

En efecto, es obvio que al señalar una tasa del 6% en

las fronteras en ello se busca una mayor producción a nivel

internacional y al !ijar en ciertos bienes y servicios, uso

o goce temporal de los mismos, as{ como en su enajenación 

una tasa del 0% se pretende no desestabilizar la economía 

del pa!s y cuidar el gasto de los individuos en productos de.

consumo de primera necesidad. 

Ahora bien se ha fijado una tasa del 0% para la expor

tación de modo que la entrada de bienes nec1iSariOs para -el -

consumo o para el desarrollo industrial no se_gravan con el

fin de fomentar e incitar a la población a buscar un desarr2 

llo más amplio a nivel internacional, originando avances tes 

nológicos, científicos, industriales y de todo tipo para be

neficio general de la propia nación. Por otro lado se cuenta 

con una tasa del 20% para artleulos y servicios suntuarios o 

de lujo, esto es para productos no ncc~sarios dd4u1ridos. 
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3.3.- Métodos de Determinación del Impuesto al Valor 

Agregado. 

Como pudimos apreciar en el punto anterior el Impuesto 

al Valor Aqregado está estructurado básicamente por cuatro-

elementos; Sujeto, Objeto, Base y Tasa. Ahora bien es menes

ter entrar al estudio de los métodos de determinación del I,m 

puesto· al Valor Agregado1 es decir, precisar bajo qué meca--

nismo se establece el impuesto,ya que este grava el valor de 

los bienes finales, pero no en una sola etapa sino a medida-

que·se le va agregando valor, de tal suerte que para calcu--

lar el monto de las obligaciones fiscales en el Impuesto al-

Valor Agregado es necesario determinar el valor que se añade 

en cada etapa de producción o distribución, para lo cual de-

bemos tomar en cuenta la BASE misma que constituye la .can.ti

dad en dinero o en especie que se toma pax:a calcular 'el-- pago, 

del impuesto. 

Primero señalaremos los métodos· que se h·a·n .. dadó' pa~a· -

la determinación de la base sobre la cua 1 se :d-~b~·;¡>-d~·te~·~-i~-;
nar el impuesto o sea el monto de -1a o_bl-~~~-C-{6~:.:(~~S-6·:~--~-,~ 

HETODOS 

l.- Por Adici6n" --,.:o• :o -=--:o;.,__ <:.,J_·.-

a) De L2:¿~~6n:~bi:~ la ba-
se ereCt.ivi··Q ·r·eai. 

~.;~: -"'o~",; __ ~2~;~~=:-co-~~ 
2.--De:Su~~rac~~6n: -

o Déducción. 

b) · oe····~uS~tra~~·ión sobre base -
financiera. 



70 

L--·e1 Método por· adición, consiste en satisface·r el -
' --- -_ .'. .. ; e:· .;__· 

graVam'?n sClbre la- .b.ase ·de--la suma .de los sala'rios, 

i~teres-es Y. benefic~os netos, menos er i'rnP~es_~·o de" las com--

pras y la, amortización·, / . ~~:. _--~': · ,,.~ .. · 

Se puede calcular también ~~'r ~a" ~~~~~l~;/<l~i'. consumo, -

ya que a los beneficios brutos' se ,.:«:J"i~:~'ir\~-y~:n?t~·s ... ;:·.~·omp·;~s '.-dP.

bienes de equipo a en su casa,· a'- -L~-~- :-~~~~:~·~:·se.·· ies.· ~iStTiiu·ü--_ :-,·.- .. 
: ,~:'. 

yen las compras. ':::' 

Este método conocido también como ;:·~:-s~-~--:~-~~~.~~-~c..-'. supone -

la determinac"ión de iá- base- m~cÚan"te -1a -suma de _las retr! 

buciones atrÍ.buÍdas por la e~presa," __ ~n_-un_ ~-l~rtO período, a

las diversos factores de la producción; consi.ste'. en sumar al 

precio de las mercancías compradas para ser utilizadas como-

insumos en el proceso productivo o para -su comercialización, 

todos los elementos que intervienen para aumentar su valor -

como salarios, intereses, arrendamiento, enerqé"ticoS, segu-

ros, gastos de mantenimiento y en general los gastos de .v~~

ta y adici6n obtenl~ndose mediant~;csta sum~_ej·:prec)~-·rin~l 

ci6n para la dete[minación -de.l :;vn{or -ag~eQ··á·do·~·:?·pq·~-: ·la ·~~.u~/.'..:-. ;,; '.'•.,~. 

:.:- .. ,. . .·«'' - ,:·;;- .. ...; -.·,;. ' ·;~_-: 

ningún .pa~s. lo ha_ ad~~~·;_1'do_i , .. _ ~,~:_:.,; .. , :;,:._' :·;~~i(,:;?k: · 
>~:·-"o"-c - -~-~·_:._·~~->-~.~::~~~.-;i\;J:~i~/~i_ ·,'.i~!~- ,¡~·· 

· ·T':::~--~~~:__;;;g;h~,_-.¿o:__:_ 

2 _._ Método. de -sU'~t~-a-~ci6~ ~;;--d~;du-;:cf6n';·.:·~:s·t·~~::1~c~~~n1~~:0-
,,_'' .'•;::_ ; .. .:, _,. .. 

se determina por e1 ~~o-to~ ~~~f{á~s-'.-~'t~~~:~s ~i;Je_~--á_~· :·~;~-¡- i.~PU_ü~~o-
Y el de las ad.~ui-~-~'Cion~-~-, ~~~\,:a~.-~,~:·:~~,~.'.~-i~:~·~i .. ~,~~ ~O· lá etapa-
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~nterior, pudiendo ser: de dos mdneras: 

aJ De sustCaccl6n sobre. la ·base ·.ef~~tiva -o ·-rea·1: con~

siste en separar .:f-{sfcamen.te .ios elem~'.n·f~~s del· p·rOdú"cto ·que-; 
. ·-, :· 

ha soport-~do_·e-1 i·mpuesto·,·- pa.rá· _calc~·lar el mismo< exc1Usivcl--:.-
;. ; _. - .- "« ,·: ,- :;-e~' -~~'. 

mente. ~::P:::. q::t::l:::r s::: :::::::~~: ··~1~.~I~mi valor agr¡t 
gado que se Obtiene aplicando el· métod~. ;::~-~--A~~~~-~~)~-~~_i.~--~---~P.~~-> 
adfclón, implican_do que el gra,;a~en=~ª~:g'~d~--~~~i~~:~~j"~:~-6-B/1\re!_
li~ar sus adquisiciones, no. será. deduc-ib.1e)la~~~¡:_--'Qii~ l~:~ -----

bienes comprados hayan sido '_incorpor8·d~~::.-·a,,-i~ ~P.~.-~_dASP~?~-:~ .. ?:'-~
en el casp de ~!n~_rt;!sas qu.e a'ctUilf\ e·ri,_~el.·~:~1dl¡,-~·~,~.~·~(S~r!bU~:.:-_ 

ci6n revendidos." (21) 
',', 7~;'.;:0- >=:~ 

Este mecariismo _ ta:mpoco es re-gb~eriJ~bl:·-~--; 

b) De susúac~i6~ sobre br;se ~:l~'.n:iera,· .este. sistema
-es el q_ue -ª~~pt:~: ~é¡i~~: en .el -~~·9r~:t"~ que -creó ~l .Iinpuesto -

- -- - -e-- • 

al Va10r Ag-reg~~o, en ~e
0

~te'·meéa:n°1sm~, ;,se tiene en cuenta sg. 
. . ,. -- ·.· ' _,·. .-- .· - :::: '.-- . 
iamente .. los datos de la contabi_li_~ad -del n~gocio para que 

por medio de los ingresos ·{· eg·r~so~-- _qué' exprese lá contabil! 

dad del -neg?-cIO-, -se cause -~1---impuesto._por º·1a __ d_i rerencia: el

sistema concluye en forma simul~d~ qüe 'la diferencia de va--

lar, es lo que el contrib~yente ~a añadido en la etapa que -

(21) S3:retaría el? Hdmb y oimto Ñl!iOJ, Iir¡:u:sto ai \'alcr ."gm,¡rl> (ll:wtmto Ó? -

'lratnjo), >l'odro D.F., P· a. 
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le toca representar en el proCesO· re¡)roducti,vo_. ·~ {~~) 

La Secretada de Hacienda y crédit~ P~b~ico, s~ñala 
respecto de este método de s~~-tr~·ccib~ -~tj·l?~-~'j:~:a_s~'..:·f!_~0an~-~er<\t 
que evita la acumulac::i6n de Íá carg~ Erf~ut~~ia,;,;;_ialor A-

gregado se determina por ·dif~reri'6i~;·'.~~-t_;~:: ~-~-:~:: ;~:·~~~-~-~~,~~~ ·'.-~~-s -~ 
adquisiciones e~~ctuadas .en _:el----p~r·í~d~ -~"i- ~-~~~- 's~\r~·f.~e;-~-. ·la~ 
liquidaci6n sin tener en cuenta si :1ci·s· blerie's v:~:ndfd()S .han -

sido adquiridos o producidos e~ .~se lap~o, ~i ~1 la;~ co~pras 
han:-dado_ lugar _-a _aquellas ~~aºJ:~ri-~-~-i~~-~~~;J~ -~-~·;m~-~-tien'en:. en -

existencia. Sim~¡i~ic~~. · .li~utd<l,'1'6n 'd~V l~p11est.o;y P.osibi

li ta la fiscalizaci6n d referir las ventas y· las. compras a-
·. - .. ·-:·.- ·_, 

un mismo· pE!rlod0, ·-se- racili.ta í8. ;ea11Z~é1~6~'-·d'e:,có.i\troles 

cruzados y·· el Pr-C><~e-sa~i-ento m-~~-~-~;¿::~-e-::::~--~-; t~-;~.;~'~¿'{~~-. 
.. - - ~c:o;;~;_- --- -_¡_ 

se éntiende ·pues~ que ia'. ,baSe g··r·á~ab'ie:·'es- ·ú~'fCament_e_ -

el Valor que Se a9re9~'·.en :.e.ad_~·- ~~~pa ;·.::n~·\-fo~(/ el··vitlor del-.. _ 
final. Al final del proceso el monto total· del· lmpues'to pagi!. 

do en un dete:~~ina·do -~~en ~s S61·d-.u~~- ru~·~i6!1'_.'de·- ~·a tasa del 

impuesto y del precio· final del bien, independientemente del 

número de etapas por __ las cuales hubiere ·pasa~9. 

Una vez_ que se ha ·calculado· la _base gravable, se esta

rá en ·poslbi.lld¡¡d de calcular el monto de la .obUga~~6ri·:·;·is.-. 
cal, por lo que \a secretaria de. ila-cfenda-y~crétiüo~?úb1Jc;()_~ 

ha señalado dos métodos: 

{22) lbn'c fu:iillá Ja\.íer, Jetlsta <El 'IrihmÍ ·Fi9:sl <El ~ce ~IÍ!Xico, Ereto-Atril-
1979, aibIH;.l'b,6, p.:Bl. . . . . . 
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2. ~· ii¿tci~o d~ 'impli~std contra .. ir.i---
·Pue-sto; ·~ 

···. · .. ! ... ·.···~··· ;•¡ • •. )., ... , .•• 
1.- Método de_.base cOntra b-á~e~ ~~ns·i~te en rest~-r al'

manto total de las _ven~~,~-:~as -~~q·u:isié·~-~n~'~: ~~~-é::tu·a:~-a~ en ~l 
per{odo que se liqÚida,; la diferencia r_esultante S;erá ·la _ba

se gravable sobre la cUal"·se aplicará la tasa que-·es·tablece

la Ley, a qui no es fácil calcular l~ incidencia .. rfriai. del. im 

puesto-en el precio de un prodÚcto. 

2.:- -~éto~O-_de_·_.ii:DPúes~o c~~_tr_a·- i·mPúe-iitO, -:consiste en o-
,: ~; .. - ·-'o~ . -. -- _: 

torgar al c.ont~-ibu-yeil-t~' Un: cr~dú;~~--f-i~~~a·1,::.po~ el impuesto PA 

gado al h·ac~r ·1a -~~-qui~ici6·~ .~ie·~·~J~d~:>~n:·~el -~-~r¡·~~~ :q~e se-
. > .... >. ·::<·_· '\": .;' ': ~ 

liquicla )' restdrl~~ .. del :njn~:o C~l ~:npuc::tc.~::~u.~ f;-orr?cr-':'.n:t':.' .. ~ ~ 

las ventas· tot~les: 
·,·-_; 

Se toman en cuerlta -l~s iinpu~-stos. p·a:gadOs· para fines·.· de 

deducción, el· cont.rÚ~~:~-ent·~· ~~:;:~e.5\;:~if~:~}g·-~-.:~-:·~;~~-i~T'~- qUe e~.: --
. '· ·.. ,,.:"; ·:>' -·>·~: •; •"/ -:; ' 

las facturas se. haga constar ·e.l impueSto ._t_~~s.ladado, --~.reail_do 

así un ~ontrol 'automát.ico que dismi.núf~· los_ rÍ~sgoS ·de".'eva:-
.... - .. ,. '• 

- s ión-,- este.= método -ha sido ddoptado po~- -lo~:_:p·~-~s~:s~~~e,~~f)Pe~-5:-!- -e-:;~~ ______ _ 
de tal rnanera que la determinación del impue.sto ~e: r~düC·e·:·a-

_: ... ·; 
la diferencia que existe entre el gravamen ra:cturado ~or-_el~ 

contribuyente durante el período que comprnnde la.declar~~--. 

ci6n y ~l que le han facturado en el mismo ta~so. Este con--



trol permite al sujeto a su vez., llevar- un control sobre sue 

compras facilitandose el cá1cU10 del valor agregado en la e

tapa que se liquida. 

En cuanto al momento ,de caus~ción, e·n términos genera

les este impuesto se causa cuando se observa la primera mani 

!estación objetiva de la realización del acto o actividad 

gravadas o cuando son exigibles las contraprestaciones. 

Respecto de la mecánica para el cálculo del impueato,

este se calcula por ejercicios fiscales aunque para efectuar 

los pagos mensuales a que obliaa la ley deben hacerse cálcu

los por este Último periodo de tiempo. 

El impuesto que se causa es el que resulta de aplicar

la tasa respectiva a los valores base del gravamen. El im--

puesto ha enterar es el saldo a cargo del contribuyente, deA 

pués de restar al impuesto que causa, el que le fue traslad~ 

do al propio contribuyente o que fue pagado por éste en la -

importación. Económicamente corresponde al resultado de apll 

car la tasa al valor que se agrega en la actividad gravada -

que se desarrolla dentro de un ejercicio fiscal. 

De tal manera que el impuesto se manif ie6ta según la -

base determinada en el objeto del Impuesto al Valor Agregad~ 

En el caso de la industria de transformación, el pre-

cio de compra de las materias primas, materiales, herramien

tas, servicios, etc. se compara con el precio de venta de -

los artículos terminados para obtener por diferencia, el va

lor agregado para fines fiscales. 
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En la prestación de servicios independientes, el valor 

agregado es la diferencia entre lo que se cobra por el- serv! 

cio y lo que cuesta proporcionarlo. 

En el caso se arrendamiento, el valor agregado ·es la -- .. 

diferencia entre las rentas cobradas y los gastos realizadas· 

por el arrendador con motivo del arrendamiento. 

El Impuesto al Valor Agcegado es un impuesto indirecto 

porque no se grava al verdadero contribuyente debido a que -

este lo traslada vía precio de venta al consumidor o lo trá~: 

la~a mediante repercusión expresa. 

De modo que traslación es el cobro o cargo que hace el 

contribuyente al adquirente o usuario del bien o al receptor 

del servicio, de un monto equivalente al impuesto que se cay 

se por el acto o actividades gravados, el articulo lQ de la

Ley del Impuesto al Valor Agregado señala: 

Art.1•.- " ••. El contribuyente trasladará dicho impues

to, en forma excresa y por separado. a las personas que ad-

quieran los bienes. los usen o qocen temporalmente. o reci-

ban los servicios. Se entenderá oor traslado del impuesta el 

cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas perso 

nas de un monto equivalente al impuesto establecido en esta-

Ley. 

El contribuvente pagará en las oficinas autorizadas la 

diferencia entre el impuesto a su cargo y el que le hubieran 

trasladado o el que. él hubiese pagado en la importación de -

bienes o servicios, siempre que sean acreditables en los téL 
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minos de esta Ley. 

El traslado del impuesto a que se refiere este artícu

lo no se considerará violatorio de precios o tarifas, iclu-

yendo los oficiales.• 

Ahora bien en lo que respecta al acreditamiento, es la 

operación consistente en restar del impuesto que ~e causa, -

el impuesto trasladado al contribuyente y el pagado por él -

en la importación. Para que proceda el acreditamiento deben

reunirse los siguientes requisitos: 

a) Ser sujeto del impuesto. 

b) Realizar los actos o actividades por los que se de

ba pagar el gravamen. 

e} Que los bienes o servicios adquiridos sean estrict~ 

mente indispensables para la realización de los actos o act! 

vidades gravados. 

d) Demostrar con la documentación que satisfaga requi

sitos fiscales, que el impuesto le fue trasladado en forma -

expresa y por separado del producto. 

El articulo 40 de la Ley del Impuesto al Valor Agrega

do señala: 

Art.4g.- "El acreditamiento consiste en restar el im-

puesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a

las valores señalados en esta Ley, la tasa que corresponda -

según sea el caso. Se entiende por impuesto acreditablc un -

monto equivalente al del impuesto al valor agregado que hu-

hiera sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto-
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que él hubiese.pagado con motivo de la importación de bienes 

o serVicios, en el mes o en el ejercicio al que corresponda." 

Asimismo en su fracción III, segundo párrafo señala: 

Art. 40, III.- "El derecho al acreditamiento es perso

nal para· los·con~ribuyentes de este impuesto y no podr¡ ser

transmitido por acto entre vivos excepto tratándose de fu--

sión de sociedades." •.• 
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J.4.- Caracterlsticas del Impuesto al Valor Agregado. 

El Impuesto al Valor Agregado aparece como un gravamen 

general indirecto, proporcional y multifásico sobre las tran 

sacciones y el autoconsumo, neutral interna y externamente y 

es soportado por los consumidores de los bienes y por los u-

suarios de los servicios, este iopuesto grava la producción

industrial y el sujeto lo paga a través del empresario reca~ 

dddor: son pagados finalmente por el consumidor vía precio -

de venta.· 

Después de haber estudiado en forma- amp} ia .e1·; Impllesto. 

al Valor Agregado, hemos de señalar sus características las~ 

cualos son: 

-PRIMERO, es un impuesto a las-ventas, ya·.-·que ,"grava e1·

valor total que se genera por la enajenació~ o bien por ,·.la·.;;., 

prestación de servicios. 

-SEGUNDO, es de carácter general, grava to~a :.enaJt::na-

ción de bienes, su uso o goce y prestaCión de ser.Vicios' exce.Q. 

to los que estan expresamente excluidos. 

-TERCERO, es de etapa múltiple o p1Ui=if-áSlc~:~-- esto es-· 

que se aplica en todas las fases del proceso- ec_o.nómico,, des

de la producción hasta la comercialización de bienes y servi 

Cios: 

Por la posibilidad de deducir el imp~esto causado~ en -

la etapa anterior, ~Ólo grava el valor que se agrega en cada 

fase sin incluir el propio impuesto original con ia·que se -

evita el efecto acumulativo o en cascada. 
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-CUARTO, es neutral, ya que iguala la carga fiscal de

bienes o productos similares, independientemente del número

de etapas por los que haya pasado en su proceso de produc--

ción o de comercialización. 

-QUINTO, es de cuantificación exacta en lo que se re-

fiere al monto incorporado a los bienes o servicios en cu~l

quier etapa que se desee, lo que facilita el desgravamiento

en las exportaciones, permite igualar la carga fiscal de los 

productos importados a la de los producidos nacionalmente, -

en.virtud de estar sujetos ambos a la misma tasa en todas -

las etapas desde la importación. El art{culo 27, segundo pá

rrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado señala: 

Art. 27.- " ..• El valor que se tomará en cuenta tratán

dose de importación de bienes y servicios a que se refieren

las fracciones II a V del artículo 24, será el que les co--

rresponder{a en esta Ley por enajenación de bienes, uso o 92 

ce de bienes o prestación de servicios, en territorio nacio

nal, según sea el caso.• 

-SEXTO, deprime la evasión por el encadenamiento de d2 

cumentación comprobatoria de las operaciones realizadas de -

la primera a las Últimas etapas existiendo un autocontrol en 

tre contribuyentes. 

-SEPTIMO, por todo lo señalado anteriormente es un im

puesto indirecto, por sus efectos económicos sobre la perso

na que usa goza o adquiere los bienes o recibe los servicio~ 

no hay empadronamiento alguno; se recaudan sin ten~r en cuen 
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ta la personalidad de quienes hayan de pagarlo, ya que se 

hace la compra del articulo por cualquier persona y es en e~ 

ta persona en la que se repercute el impuesto, de manera que 

permite al Estado que toda la población ayude a soportar la-

carga fiscal. 

Por otro lado este impuesto cumple con las caracterls

ticas generales de todo impuesto: 

Es legal, esta decretado por una autoridad competente •. 

Es moral, no esta establecido sobre actos ·ni especula-

clones inmorales. 

Es cierto, no arbitrario ni caprichoso.· 

Es graduado, existe armon!a con~-l~s:~~~·~f~i~~~~'s.y·~~--··· 
~- :- : --. 

der económico del contribuyente-~-- -· '· · 

Es general, esta dirigido para to.dos :?~~ :Ji~d~'da-nos. 



Q ! !! .! .! .!! J. .!! IV 

CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

4.1.- Justificaci6n del poder tributario. 
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El impuesto es· un fenómeno histórico del actual Estado 

consti~ucional, quien lo decreta mediante un acto ·legislati

vo en .ejercicio de -su soberanía. 

Cabe-señalar que la Soberan[a es una cualidad especlfi 

ca. det·· poder del Estado y consiste en el derecho que se tie

ne de mandar en Última instancia y hacerse obedecer en su t~ 

rritor·i~· a·~,Í como la de crear normas que rijan su actuación. 

Heller, nos dice que la Soberan!a consiste "En la cap'ª

cidád, tant'o jurldica como real de dec:idir de manera defini

tiv~ y eficaz todo conflicto que altere la unidad de la coo

peración social· territorial, en caso necesario contra el de

recho positivo y además de imponer la decisión de todos no -

sólo a los miembros del Estado, sino en principio a todos --

los habitantes del territorio.• (23) 

La potestad de establecer contribuciones se confiere -

en-virtud de la Soberan!a, 

Ahora bien la función esencial del orden jur{dico mex! 

cano únicamente se realiza en virtud de la conexión orgánica 

(23) Hiller IB:lmn, TuxÍa cl!J. ESta:b, 12a. B:lic., El!it. Rnb el? Cllltura lbrénica, H"'1-
a:> l~. p. 332. 
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que se establece entre lis norm~s qu~ integr~n la canstitu-~ 

ción General· y a~·-uellos otro~.- pr·~ceptOs ·. san_Ci·o~~do~-~~ ~~~a·-:-. -

dos de ·-acue-r'do con -aquella.: 

La' única fuente .jÚ~ldica del debe.';' del 

· 1a .const:itu~ión Polftic~d~; ~º~ ¿¡~~osuni~o~'.'M;;xi~a~o.i --

si en do los 6rg anos leg úi.1a·t.·i Vo-s >~ed'er~ l:~ Y~ -E~.t~·t~ l ~-~gs- ·¡_f.acu 1 ~ 
_; . ~' : .'" . ;· 

t·ados para· e_s.tablecer :-~~F!ue~_tc;>_s-'. C?._~<orme· a la fr~t?.·~·i_Ón --IV,·: -

.. de.t arÜcul~ ·n .. . ·de. la ·coristitución · GeneraL 

De ta'.1 suerte, la Ley. ~-~=,~:;,-la man-tºf e·Staci-ón ·de---. voiuOta·d 

del Est~do! emitida por los 6rganos a los que·m~s esp~~ial-

menfe co.Ílf{a ia constitución la tarea de desarrollar la act! 

vid~d l~gislativa.• (24) 

El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 

de ta Uni6n, por lo que el Estado ~s e~ 6nico tit~lar de la

soberanía fiscal, el gobierno tiene que satisfacer las exi-

gencias nacionales, por lo que la .Constituci6n.de ios· Esta-

dos Unidos Mexicanos establece la obligaéi6n por .parte de -

los contribuyentes de cumplir con su~ obl"ig~·ciones fiscales

Y en sequndo lugar, son l~s leyej especl~icas.que al efecto

se emitan---las __ q~e e_s_t_;.~?1~=-:-~· la forma_ en"'- ~a :¡ue se habrán de 

enterar las contribuciones correspondientes. 

(24) Mligtin ftrulJtul Bnllio. Inl:LO:l.D;Jfn cl:!l D?m:!n ítiWtario M?xialrD, la. !lile., -
Elilt. Uú\Ct'Sitm:ia l\:Jtasira, Mwro 19:6, p. 3:?. · 
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El fundamento jur!dic.o para. el establecimiento del Si¡¡ 

tema Tributario io·encontramos en la fraCción ·1v, del art1c!!, 
. - . -:. " . :..~ '_"-

1 o 31, qu~ a ia letra,di6e: 

Articuló n·.:- Son obligaciones de los mexicanos: •.. 

-Fracción- IV:- ~·cantrib~ir. p_ara ·J.os'.·g·as't~s púbi"icos, así 

de la· Federaci.Ón ·como del Estado. y Munici 

. p¡O }~~ que. r·e"Sid_an, de- ia .manera propor-

cionil Yi ~qu'i:~a~;va que disp[)ngan las l!J. 

yes·;1_1 

El impuesto' co~~ti~·Üy~~·~:ai['¡,bfi.9acióri d~ Derecho PÚbli 

co, ya q~e.•"L~·~b:ntAbl>~c1,N'ci;~·~~~Í'a·~orÚció~~ebi .. enes de -
los parti·cu1a[e~·;:paf~~ iO~~iih~s-/PúbÍ.i~~~;· ·e:g·: dÉ!Cir, para los ... • ' ··:; . ~ 

firieS" de·-_-.i.,(.SOci~~~a~r::; ~;~~~rii~.~d~_ ;~ei-.':g~-bierno en· el _que _con-

--·- -:~·-- __ , }~~-:·_ 

Aho·ra b.ierÍ:.>•t,a>obi:igaétórl .de contribuir a los gastos -~ 
-·:: ·_: __ .,, .- '; 

pÚbli.co~ de-~~ F,~deraciÓn corresponde a todos por igual ·CO_n:', 

forme .a·:·la 'cOOStt'tuCión y leyes del Congreso de la Unióri que: 

eman·en ~e· ella· y que la equidad y proporcionalidad~ son' ~e~

quisitos esenciales de las cargas impositivas.~ (26) 

La obligac~Ón tributaria es una relación de derecho-p~--
";:_. ·\; 

blico nace de la Ley Fundamental, donde el Estado sUjeto 'aé:.-
'._,::-' .·::-;. 

tivo, exige coactivamente del contribuyente s·uj~t~ -~~s.iyo<.-""7 

---~---

·· .. ~: __ -~::<.-- --'~.'(_'. -.::~:-,. 
(25) Cm:as::D lriartE 111;p, Mlrrllto a:nstitu::imú ai :-!lter!a 'I'rlb.!t:á!ia. la: .e:ilc.'1 !lile. 

tlunis, ~Meo i<.m, p. "1. · .. ·.;.. · ;., .. ' ··. · · : 
(26) len!:> ce Tt>ja±i Fran:i=, Ehil)<S ce I:eraitJ TtibJtario, la. FlliC., R!it. Jus, 5./1. 

~l\xico 1975, p. Efi 
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el pago de una suma de dinero y la norma secundaria estable-

ce.los principios y fundamentos de aplicación y exigibilidad. 

El concepto de poder tributario está en la base del d~ 

recho tributario, esto es que "El derecho nace por la fuerza 

y se transforma en derecho cuando la fuerza del poder esta-

tal se éncuentra limitada por normas constitucionales y leg~ 

les a través de un sistema jurldico 11 ••• 
11 Los impuestos nacen

del poder tributario pero nacen de él dentro de los limites

institucionales y constitucionales que dicta la Carta Magna-

de.cada país y de las leyes que en su consecuencia se aprue-

ban por los parlamentos nacionales o municipales." (27) 

El Poder Tributario es ''Una especial actividad de la -

función básica de nuestro orften jurídico, consistente en que 

a ciertos hechos especialmente determinados (por ejemplo no

pagar impuestos), víncula ciertas consecuencias o sanciones 

(
11 multa" o "privación" de la libertad o de los bienes del --

contribuyente moroso o incumplido)." ( 2B) 

''Un punto fundamental del derecho tributario es que la 

obligación tributaria no nace directamente del poder fiscal; 

el poder fiscal es emanación del poder general del imperio -

del Estado, por el cual los legisladores imponen las leyes.

Pero una vez que ese poder rige por la Constitución y las --

(Z7) Jara:!l lliro, Cl""'5 <E Il!m:lt:> 'l'rihlt:ario, la. !lile., !'l:tit. Cll?I', Bm::s llire; /\tg3'!
tira 1!00, p. 19. 

(2ll) Fec!Bxl:!z y amas J.M., D:m:!lJ amtit:u::iaal nihlt:ario,!a. Blic. ,E!lit. J:bfis:al,
~ 1003, p.M. 
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leyes, el .Pod~r. ~ism~ se agota e~ el mom~nto· l_egislativor en 

el .momento de liprobaci.ón de ·1a:S ·ruen.t'es .l'egales ·del _-·derecho

tributario :'y,ya no'· ha; poder'.por ,,el Í::Úal, seo paguen ·los im--

puestos:- .~( po~e_r· -mi ámo s_e · a~o~a.:, en :e·1 · ~ci'~e~·:~b legislati Va." 

_(2_9). ''<., ';...----;· .e:· .":";.-~-'-·:e~;.·- ·.- -. -, 

·:·oe '.10 ~~pu:~~ú:a·~P~cie·~~s -~~~~:i-·uL~~: l~~~~Úi:~-¡-~n~i-~\. 
~~·--·-

:·-pRÍ·~·eR·O ·.:~_·o-~:~:--_;~\ p~~er. tribll't'á-~1·0 _es·_>lit:·:_fclcu1ta-:1 de ·1m 

poner contribuciones_,¡:: de·'·no·r'm~r1a~- -~:Óac~;·!va-~ci:rlte·~ · 
sEcuNoo.- Que esta 0 f~cu1ta·~-~--s~~--_l~~;~~~'~ei;f:~·~f~;~o:: en .b-~-s·e 

·- _.' '"' , .-:. =-.;, ,,_ ~"'--, 

a ia Soberanía que· ejSrce · sobr.e --S~ tei_t-i ti:>r.1?'I-.· ~-:{:::: ;_-.~ 

TERCERO. - El Es.ta do plasma en sU c~·-r·ta "',)íág~~'\ i~'s '.~-~~~-: 
c.hos y deberes de su pueblo, basados en Jc{/'bi7:~ 15.i~ú.ny¡u<?', 
persigue dicho Estado. '.;.•·' :'~jf. ""'':ir···,· 

nefici:u:R::~:s E:::n;:::::::t:: · ;~:~~·~;:~][c:i~r}fiii~~::•· :: 
mún que persigue el Estado es el:· 1:Úe~·:{!~ú~Í;Í~;·~0'ifa·-.'~:~e concie!. 

/- >;::·,_, 

ne a la masa de individuos ··y :~;·-.-~~:~~~,~~-~~rO'~~~~::~?~s~~~~t·e~·:.·y fut!!_ 

ras, buscar un benericio -~-~1ec;~t·1·i~i~~1'-~-~--~:~~~;~{'~~:~~~:2>-- -~-~~ 
Ahora bien toman_dO ~n cÜ_e_~~~;~~-;~~s J>.Unto,s, podemos de

cir que la justificación -~-~ .. 1-::~~-~~,~~:;·.t~I~~f:~~it/-~a encontramos 

en la necesidad del Estad~ d~{~u~}i~s!111e~'1c~nos contribuyan

al gast~ pÚbli~o d_~l ~-~.~~·~;}i.'~~~\h~~-~·i;;:~J'(~bi~:~é·.pÚbl ico que pcr-
:·,: · >. :;_ 

sigue delimitando-. ~n 1~ .c.6rlst}'fU~·f¿,·n ;_Qehéra1 de los Estados
;{----: ,,,. .. -:·7:. 

, ... ';• ·.·:.~:;.'.:.;,,;:e~.·:·. '._! ~)'"' ·:,".•,:·_.' 

'\~~ . -
.·. 

~ 
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Unidos. Mexicanos. e~· su ar.tl.culo 31·. fracci6n IV. esta obliga--

e i ~n, s ierid~; ~~·i·~' ··\a · b~-~e-.·.'.'~tin~a:merl~~~-f: de--. t?da':~o~ ~~i bu_c i ón. 
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4.2.- Antecedentes de la Fracción IV del Artlculo 31 

Coneti tucional. 

Existieron épocas en que los favorecidos de la fortuna 

y del favor del gobernante, estaban eximidos de costear los

gastos de administración pública, como un privilegio gracio

samente otorgado por los autócratas y así mientras la clase

alta por privilegio, y la baja por carencia de bienes, no -

contribuían a las cargas fiscales, por lo que un sector geng 

ralmente pequeño de clase media, era el único que trabajaba

empeñosamente para que el socio gratu!to que poseía el ·Esta

do, se quedara con la mayor parte del fruto de sus esfuerz-os 

Ahora bien Fernández y Cuevas cita que 1~ Asamblea.--

Consti tuyente de Francia, en su nombrada Declaracióñ ?e--1~s

Derechos del Hombre y del Ciudadano de la Revoluci,ón · France-:

sa de· 1789.r consideró que " Para el mantenimiento: de· la fu~r., 

za p6blica y para todos los gastos de la administraci6n, .es- -

indispensable una contribuci6n igualmente distribu{da entre~ 

todos los ciudadanos en atención.a sus facultades."(30) 

Señalado esto en el artlculo 13 de la citada declara---

ción. 

En México Independiente aparece por primera vez en el

Reglamento Provicional Polltico del Imperio Mexicano, def-10-

de Enero de 1822, que dispuso " Que todos los habitantes del 

(3J) ~ y Clmas J .H. , ll?ro:!l> o=tib..clcral Tri111tarlo, Q>. cit. p. 125. 
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Imperio -.deben contribuir- en razón de sus proporciones a cu-

. brir las urgencias. del .Estado" citado en su articulo 15, 

La Constitución de Cádiz en su articulo 339 estableció 

que "LD.s contribuciones se repartirán entre todos los españ2 

les-en proporción a sus facultades, sin excepción ni privil~ 

giO alguno". 

El Acta Constitucional del 31 de Enero de 1824 sigue -

el sistema ·de. la Constitución Americana. 

El artículo 13, fracción IX, da poderes al Congreso G~ 

neral para establecer los impuestos que sean necesarios para 

proveer a los gastos-generales de la República, así como pa

ra determinar su inversión y para hacer al Poder Ejecutivo -

responsable de ella. 

El 4 de Ago.sto de 1.824. el Congreso Federal aprobó una-. 

Ley sobre Clasificación-~~ -R"~nt~s ·G·~·~~r·~~l~-~':y- Particulares·-
. .. ' 

la cual intentó ·hacer. uria :dis.tri~ución de poderes tributa---

rios. 

... ,'; · .... ·· .-·· 
fue aprobada la Constitución -

Federal_ de '.l_os Estados-.U~idos Mexicanos, misma que incluyó -

la obligación dé-:'1os E·stados para pagar contribuciones al G2 

bierno Fed~ra1·~a fin de pagar la deuda federal reconocida 

por el Congreso de la Unión. El 11 de Febrero de 1832, una -
Ley e~tabÍecfóctal -:-'contribución en la cuantía del 30% de las 

rentas.p6bticas:de las·. Estados. 

El sistema federal prevaleció de 1824 a 1835, en 1836-

se adoptaron las Leyes Constitucionales como una Ley Suprema 
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existiendo únicamente un Congreso Central, iOS Gobernadores

pod1an establecer únicamente aquellas contribuciÓneS qu·e _fu!._ 

ran autorizadas por las leyes expedidaS por e1_·co·ngreso·, cen

tral y por tanto no podían existir conflictos entre{ poderes'

tributarios. 

En el mes de Agosto de l 846 se restaur6 la' c';~~titu-:.-
ción F-ederal de 1824 y el mismo año aprobó<el cOngbi!sc>'.Una -

nueva Ley de Clas!ficaci6n de Rentas< por 'Ka_·~~ ;nÚatándo

se de impuestos y derechos sobre el cozitercfo 'exterioi-, ·~sí -

COOJo el consumo de artículos extran.jer~·s-·,::~·ac~A~~f6~ -df! mone

da, el tabaco, el correo, la lotería nacional y el ingreso -

al Gobierno federal,se-obligó a los Estados a pagar una con

tribución al Gobierno Federal sobre la-base de un contingen-

te basado en la población. 

En 1856 el Presidente Comonford convocó a un Congreso

Constituyente en Queretaro y propuso un proyecto de Constit~ 

ción, misma que pasó a ser la Constitución Federal del .5 de

Febrero de 1857. En el proyeéto se disponía en su artlculo -

36 que era obligación de los'.mex!canos contribuir a los gas

tos públicos de la Federaci6n, del Estado y del Munfcipici en 

que teStdferan en--1a·. manera_ p~~p_º~~Á~_na1 r __ e_qú1.~_~t.~va que 
-ce- ·-

dispus::::: :::!::::,s ~n ~u ~exto ori~Ínal. di~p~~Ía:; 
Art. 36. - "EsLobUqaci6n ~e t~do, ~exlbaníldefend~t' la

independe!ncia~ ~l \.er~itorio,,: -~·1< hO~or ~ l~s·j~d~."~-~~n~·~· Y«····Jus-;.. 

tos ·1nteres~s d~ suc paj~ia;~ co11trl~ut·;. p~'~a ¡~~ ~astcis pú--
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blicos as{ de la Federación como del Estado y Kunicilp!o' en -

que resida de la manera.proporé:ional y equitativa que dispO!!. 
.·· .":;, : 

gan las' leyes o~.:".: _ : ,., 

Este ~ití~Ül.,: ~e '~edifico únicamente suprimiendo "jus-

to• anterioJ a'~Tn,~~9:is~ y Cu~ aprobado en sesión de 26 de 

/lqostó. de .t'ses.>seguramiúite la· comisión del Estado lo d!vi--

. dio_ e~ _-d~s··~::~:r~~~io~·~s ,·. que es- como aparece en el texto apro-

bado ~-ri· ·~~;-~~--¡:~~i-~'.~~-~:·~rt~~:l; ait!culo número 31, quedando la o-

bligacl6~ ;d~ C:dntribuir a los gastos públicos como tracción

III y en la Constitución de 1927 como fracción IV pero con -

la misma redacción~ 

En cuanto a las. facultades ele los Estados,- se· pre.ten_-:-_--, 

día sentar bases generales re~pec:to del C~~~~-~~--i~~~-si_~-iv~-.:.-~~~-, 
lo que el Congreso Constituyente de 11ÍS6, en,:1;~it.'~~~i:J120 
del cita do proyecta consti tuciona1·· se ex~~~·~i;·~:~.i.~S:~~:~t:~·-dos ~--. 

para formar- su hacienda particu~~r:, .. só1'~~·~.-~.~~C~~-'._:é:~~1~~~i~·~~r- -

contribuciones directas. La Feder-ac·¡¿~ :.'s6J.~';~i¡'.6~.:~~i- ~-s~a~~~cer 
impuestos indirectos.» 

El artículo 120 fue suprimido·;- la·:cori~tiÍ:uc!6n de 1857 

tuvo un articulo similar al actual .124 y muy parecido al ar

t!culo 73 rracc~i6n VIL 

Se rechazó el artículo 120 del proyecto, que dispon[a

las atribuciones del Estado y la Federación para establecer-

impuestos, Don Francisco Zarco cronista del Congreso Consti

tuyerite.comento que la idea no era distribuir las materias -

grava_bles entre la Federación y los Estados, sino liquidar -
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el antiguo problema de fas -alcabalas, o impuestos sobre el -

tributo de personas y de cosas a través de los Estados, :que-
- - - ~ . . ; -

obstrulan el comercio nacional por la vía de hacer dichas al 

cabalas·· fuente ex.elusiva de rentas Federales Como corisec.uen.:. 

cia de ~u clasificaci6n ·como impuestos indirectos. 

La constitución de 1857 estableció la concurz:enC'ta ?:-

po~eres tributarios en.tre la Federación y los Estados _sobre

la mayor __ p~rte de_-las fuentes posibles de rentas. 

·El. 30 de Hayo de 1895, se dispuso entre· oúas reformas 
. . . 

~ _que -~~a -,~!l--P~~;~~-' fedéral exclusivo al:- estabi"~Ce~-;~~-¡-~p-~est~s ..:.-: 

Sobre·'.~'me;c~an-é1as' que ;_-f~eran -impó-;~~d:iis:~-_o:_e~~~:~~-~~~~·::f~ q~~
~·:i,~pi-~m.e~·t~<~~u2~r.an el territorio nacional. 

-~~-.--L~··f.~.~'~:~~-ri~~~i~~e~:_:-:-~~~~~,.-~~6~~~~·ci§~:~_·d~:~-· ~/~'?!3;. gas~~s -

-~~b~i~o~~.d~~~~Es-~:~'~ot'.'.Y-:,.~·(,_é·~·~º-~ .. ~~A~~-:=~-~~Íf.-~!tt~--~·r~~~-k-~ terldrán 

·~ue:_.~-e~t:\.odcl~ ·esas contr'ibUCfónes > ,Medt-aOte"-·oe·cr·et·o~-del 1 o de 

JunfO -·d~¡:: -~ii~ d;~ 1 e98_ ·y·:;_adf~i~n-·~~d~t!i··.~~:
1

~-a ·;·;;~~~-i-óií: 'más, . pasó 

a ·ser ·su- a.~-·~-~~~~.~ i~-~~~:1;6~ :(i>l:~;·r~~ ::~:~};·- i~·-~u .. ~é~r:.·~·~nc~_bido-

como s:~~~:l.~ \Es-L;i)~ª.,c.··.~i~nJL ~rdJL'xl~:n~f 
.._·_:/ -~';_ 

·I. ·Defender _la ·.fridependeOcta, el'''tE?ii-.ft.orio~ e1-~-honor, 

---·-,--,·-"-· 

I Ir~:::::: b:::r :::: :::ª-:~:::f s::2~,~:~~:s-t:~:~";:v::s 
de ración co.mo. ~~l i~~a·~:-~- ·_ Y.~:~;inf~·¡~··i~---;~:~·.~~;~i-.r(~~-id.~·. 
d<> la ·manera proporciona 1 y ~sl t~~iv~\~u~ dl spon--
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gan las leyes." 

En 19.16 Don Venustiano Carranza conVocó-_>a un Congre.so:

Constituyente que se reuniría en Queieta;~ a ·-.,~in' de ~st.udiar 
el proyecto de una nueva Constit~ción, finalmente adoptado -

en relación a los poderes tributarios de -la Feder,_a_c~Ó": y-de

los Estados, contenía el misíno sistema de COncurrencia de P.Q. 

deres tributarios con sólo unas cuantas ·materias a favor del 

Gobierno Federal. 

-·-:"'-ESt~ -.éÓnstituCión aprobada en 1917 reservó expresamen

te;·á ~atFed'~~a~t6ri pocas facultades tributarias, conservando 

en ··~us p~opfo:té;mi~o~ la. •f~~ccibn. III del articulo 31 d<c•

la C~n~{!tí.i'clón'.de ÍBS?, al incluirla cómo la fracción !V ·~~ 

del~is~~·~~Üé~1ó{31 fdis~urrirque es o.bligacióndel mexl 

cano contribuir p~ta i'í>~ 'ga;stÓ~ p6blicos as! de. la· Federa~~:.. 
ción como del -~~tád"o ·;.·::·!-~u-~:f~.i~i·~ .en q·u~ re~id~·~: ~é -~~ ,;~~,~~-~-
proporcionál i eqÜita~~~a.que>dt.p6ngan• las l~~ed: La Comi--

sión integrada. por las· Diputa~os ,constituyentes Francisco J. 
--,.,: ... -:-.·_' 

Mújic:a, Alberto Román, LÜ!.s G; Monzón;Eririque.Recio y Enri--

que Colun·ga, no -i~-t.rOdUjo:~i~~~~-a:.'~~~~fi_c~-~i~·h' a.· ~·as frac7"--:-_ 

dones III y IV del art!c~lo •;¡ del .proy~~~o'. aunque sí a -

las dos ·ºp-rimeraS {;-e'i\:ongl·~~·~-c~~~~:-(.~-uC¡·~·nal aprobó en su -

sesfón·de1 19 de!' Ene,:(,.'.c~~·J.9.G~i~L~.39. vbtos; esa cláusula -

cóns~;·tu~Íona~ -~·~~~· ~~~--cifi·_ó:. e.n. todo,-'in~~';o en su-expresíón~o-
literal ~ lodl~puesto por el .• ~~·iguo articulo 31 de la con~ 
tituéión de IBS'Í• cu;~ tr~yect.o;ia respeta el princlpÍo de ~-

- . -_ '• ,_._:_, '.•, "7': \· .. ·'. -. ' 

que _1a justl~ia fnipo·S1t~va en· ~é~icO- es .. tá r'~-nda.da en la':· pr:o-
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porcionalidad y equidad del impuesto. al manifestar en dicho 

artículo en su :fracción IV lo siguiente: 

Art.· 31;- "Son obligaciones de los mexicanos: ..... 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Fe

deración como del Estado y Municipio en que reSi-

dan, de manera proporcional y equitativa que dis--

pongan las leyes." 

De la lectura de este artículo podemos deducir: 

-PRIMERO.- Que establece que es obligación de todos 

lo~ mexicanos contribuir a los gastos públicos. 

-SEGUNDO.- Que las entidades que tienen derecho~- per

cibir impuestos son: la Federació..,, los Estados y Mu_nicipios. 

-TERCERO. - Que es necesario que Los impuestos deban ei. 

tablecerse por medio de leyes. 

-CUARTO.- Que Los impuestos deben -~~tabi~~'-~ rs·~-:-·p¡¡.-r a e~ 

brir los gastos públicos. 
.-' '_" ':: 

-QUINTO.- Que los impuestos deben ser proPorc·i-Ónales _'y 
·.·- -·,' 

' :.'.:" ·::-·'' 
equitativos. 

-SEXTO._ Que las normas deben ser claras .:-y -pr~ci~ils· 
:,_; e• ··.::,_:;, 

cuando de ellas se deriven cargas para los ~at~icu~~r~~~ -

" El sistema tributario debe tender en su conjunto~-ª r~·-

mentar la inversión productiva, que incremente la base impositi 

va nacional y coadyuve a la distribución de la riqueza_ g~J]_er_~~~-11--

(31) 

(31) laxb 'lala1:'1El.a e:ir100, R?flexicrt1S s:txc el Sistnm 'l\ibJtario en !-Í!Xi.OJ, Qnta:iJ
rla Ñ:Jliai, NY.lW/, aib XVI, N.rn. 1B3. p.2. 



94 

4a3.- Fundaaento Constitucional del Impuesto 

al Vaior Agregado. 

El impuesto es un producto del medio social, una verdA 

dera categoría histórica. El impuesto y el derecho de impo-

ner' estan condicionados por uní! porción de circunstancias: -

Constitución Política Social del país, régimen jurídico, cota 

tumbres> ideas dominantes, luchas de clase e intereses, gra

do de desenvolvimiento económico, etc,, de tal manera que --

los impuestos no pueden, aislarse ~ino que hay que cansideraL 

los en relación con todas esas circunstancias, y el estudio-

de los impuestos no es un.problema financiero sino que tam-~ 

bién es un problema político, ético, social, económicO ... 

Por otro lado sabemos que constitucionalmente no puede 

haber tributo sin ley formalmente legislativa que lo exija. 

Los impuestos deben establecerse por medio de leyes¡ -

es decir, por medio de disposiciones de carácter general, -

abstractas, impersonales y emanadas del poder legislativo. 

Al ocuparnos del Impuesto al Valor Agregado, encontra

mos su fundamento constitucional en el articulo 73, 0 fracci6n 

VII, de la Carta Magna al señalar: 

Art. 73.-"El Congreso tiene facultad: •• ~-
·.;, .. L_ ·.·<,,; . , 

VII. Para impone~ la_s contribuciO~es-,,·neCCSaf:;ias:-.a cu--

-,-:~-:·~~~-~:~.~~~~:~=,,_,~· brir el presupesto r" 

Se faculta al Congreso de -1".5: ·uni_6_n_/~~rl(i·~~~rie~---c:ua1-
quier tributo sobre cualquier materia.y ~Ín--~inguna l~imita-
cibn, mismo que tiene el car¡cter:de ·po~~r legislativo. 
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Tanto el ~~ngreso -de ia -U~ión 'C:omo:-las ;Le9.isl~turas de 

los Estados actúan eón la ~·ii.id~~~~~-~·:~ ~"~~-~~-~-~);~·_:. p_~ra:·, ~~·- ~.'~p.er:
poner gravámenes sobre la poblc!ción co~f'.[Úl~-ye·~t-~ ).:: 

Ahora bien el· articulo 13::_-en·:;~.~:::f'.~·aci-~~~;~·nl~~~i·i·,:· .-~-~-~ulta 
al congreso de la Unión para est.ableceÍ' _.,~ciri'i~~ú;~Ci~~-~·es· :~·es,-~ 

'"'- «-s; 
pecto de: 

10. Sabre el comercio exterior: 

20. Sobre el aprovechamiento y explotaCión ,de los recursos·-

natuarales comprendidos en los pá~~af~~~->~~~.:'"\, -~~~-: d~-~ art1 

culo 27; 
~--=.. 

32. Sobre instituciones de crédito y So.cieaadeS ~de-o- ·segúi:'os 1 

40. Sobre servicios públicos _conce~i~~r:iadoS o explotados dt-

_rectamente por la Federaci.6n, :-Y 

s;. Especiales sobre: 

a) Energía eléctiica: 

b) Producción .Y ·consumo de t8.bacÓ-~ l-~brad6S;:: 
e) Gasolina y otros productos -~e;\~~,~·6·~ '~~1-.~,~tróleo; 
d) CerillOs y fósforos; - ·:.~( :_~-~~:~--~:; .. <.·:-

e) Aguamiel y pioductos de su- ferment.á.c{ó~.F 
f) Explotación_ fo[es~al, y 

g) Producción y consumo de cerveza • 

. _ Las= E!nt-idades_f e~~r,a t_i y~s p~rtici paÍ'án~ en· el. rend imien,. 

to de estas contribuciones especiales en l~:-pr~~~-;Cf6-n·:que---:..:--

la ley secundaria federal determine. Las leg!sl~~ura~. loca-

les fijarán el por~entaje correspondiente a los Municipio~,

en su's ingresos por concepto de impuestos sobre energía elé,!; 
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tr!ca. 

En esta fracci6n, mis que limitar ~ la Fede~aci6n, el-

objeto aquí ·.es limitar .. a~ loS Estados, -puesto que estos no -

pueden impo~er contribuciones sobre las materias señaladas -

en dictia !racci6n. 

La parttcipaci6ri ;de- las>Entfdades· Fe_derati vas y los MJ! 

nicipios fue siempre un Jroblema á .tr~T~r sobre Í.o~ impues-

t_os !eder~1e~,p<l~1.iqueel.~rt1~_ul~J3 tuv~ va~~as lllodifi

c~~iod~:s_ -¿~ 1as ;t~acCiOneS_ seña1a·das;á~te~!Oiiñ-eñte art·t·e~t :de~-· 
- º'~·:--, __ .-, _;:' :·_:·:; .-_ _,:-'--

qu~dar como '1as conocemos act~almente. 

·En'"~uanto al origen-de la reforma Constitucional se e~ 

Pres~:·QUe; .. -~'é_sde la -déCada de los tr~intas la Federación· em

pe2ó ':a 'invitar a los Estados para que se coordinacen en los

.imptiestos federales similares a los que estos mantienen en -

vigor a condición de que deroguen todos los tributos que en-

' una u otra forma gravan lo mismo ••• y una vez que.hubo mayo

rla.de entidades coordinadas la Federación promovió la refOL 

ma Constitucional correspondiente -contando con el voto di -
las entidades coordinadas y en tal_ forma se f~e _·aprop~a"ñdO -

de impOrtantes fu-entes. ecOnómicaS .• _~· ( 32) 

-- - -~od~rñOS--~e~a1a'r~-que:~~LJmp~-~s¡~>ai: :va10r Agregá-~o en--
.- - - ·-' =-~--=:''~;;:;- -~ .• -·_ 

cuentra ·su fundafttento ,co.nstftucio.nal bás-i--c-o--e-n ·ros-a·r-ticu1os 

31, fracci6n IV y 13,, rr'a~cio~e·s VII y XXIX, además de exis-

(32) Hltglin MlraltW !lnU!Ó, l.a ctnstitu:lén y al/;µl:6 As¡:a::ta; cbl lllrn:!"o 'ltil:utario -
1'1!>daro. Ja. !liic., !ll!t. ll1iversítaria R:ito;!ra, :-fuiro 1957, ¡;p. !<;,16. 
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t.ir otros artículos que de-'úna u -ot·ra -manera norman, limitan 
' ' . 

y fundamentan los iinpue~to~·;-, dé·:-:·ioE{ CUai'es señalaremos los -

siguientes: 

Los Estados con aPOy~'.'.en:~1_· art{cul'? 124 tienen facul-
~--- . _, ' 

tad para estabiei:er·"ras·.·coO.ttibuciOnes necesarias para cu---

brir tos presupuestos estatales: 

Art. 124:-. "Las facultadés que no .están-expresament~ -. - .·-·- -.:'.·'- .. _,,.._ --

concedi~.c:is ·p'?r 'esta_ Consti~u~ión" a tos 'funci.Q 

-n.a~ios_.feder~1_es, se entienden reservadas a -

los Estados." 

Por otro lado ef artlculo 115 da-_ facultad ·.a--J.as Legis- -

la turas de los Estados par_ a _decretar los impúestoS destina-

dos a cubrir los gastos pÚblic_os muni_cipales-·y la'. forma en -

que habrá de ingresarse. 

El articulo 36 de la propia Ley Suprema tiene por f inA 

lidad la formación .de los .Pat~_on.~s fiscales al señalart 

Art. 36.- "Son obl~g_aciones del ciudadano de la Repú-

bl ica: 

1~ Inscri~irse en:_el catasLro de la municipali--

dad,. manifestando la propiedad que el mismo -

ciudad.ano tenga, la industria, profesión o -

-~~-~?ajo de que_ subsista; as! como también in!_ 

cribirse en los pa.drones electoriiles, en los

términos que determinen las leyes; ••• " 

Art. 38.- ".Los derechos o prerrogati.vas de los ciudad,!. 

danos se suspenden: 
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.· __ . , 

- cada .dé"''cuaiQui .. er-a -~de "las O:b1~g~-~io"rle~~ que:.:.. 

imponi. ei ajÚ~~lo ;36 .;';; ·' ' 

El ardcúÍo Ú7 ftac~ion~~ de•;1a'Ií:r\'~· 1iv:;, ~i.ñala
las facultades ~~~i~~i\;~~ :~tt~)~~Z6n ;·d~:f~~~,~-¡~¡:~t)-nes ,~-~'..;;_i_~~;~_.:-
Estados: "> ... ::; ··;v··-''·''':~·i> ·~···<.· 

Art. 117:;;;,Lo~E~fadéfs nci p~€d~rí/ e~·~i..'gú~ ·~~so; 
rr r·. AcUñ~r-«:~o~-~da ,~~: ~--~f{i;~:·:~p~p~'l; rR:o".~éda· ,- --~s"t~m-P~1-

11:·~~:> -~1 ~;P~i·:·:-~e¡_{~d~{ 
IV.- Grav~r--é~ -~~~á~~

0

i'to_~-~e·
0

~ersonas_ o·_c~sas_ q~e -

ª tr~a,,:iesen·;._'·~~ ·:te-~-~;T~oiY~ F 
v. Prohibir ni gravar directa ni [ndiiect~mente 

la entr~dci- ··a ·~t-. terri ~~r16·-;· ni ·1~---:~alida ·de-

él ;_~ ~ ni~g-~~~--mer~i~ci~:~n:~~on:_~~- o:.e~-~~~Ílj~-
ra; 

VI. Gravar ia-\:!1rcu1ación ·ni::~'], ·c'~~Sumo. de. efec-

to~ na~¡~~~le~~fo .. e~Ú·~~j;i~s ;'.C:on '.lmpuestos

o.~~e~~s~~~~1~C·~:y; e~deP~i:ó~-~::~-~ -efect-úe_::por· a--

~·d~-~--~á·~;f\~~;~\~~~~:'.~~ ~~~:~:~_i·.~~-~, ·º·1-~.s~~-~~i·~'~ o re~_~s-
tr·~- .d·~C-ti~·¡··t_~-~-}:·.:.o ;.~~ij·~,· ·d0cUme1'tación que a--

c~~~'.~~~~~-¡~~;~:;_%~-.~-~:~-ri~{.~ /;_' 
vr_:_:-= :~§e_d:(~--~·::J.~·~->»~ih"~.~:~~~, ~·ri ~!gor leyes o dispo

s-i~-i-0~~~- ~'~6ile-~.~ciue:-.irñpoit-en d if-ere~c ::a-s· -
d~~:·-i~'~ti\!S:~:~ ·e· _.;-e.q~isitos por razón de la prg_ 

, :' ~ -. ,:·.,. - - -,: 

c~_den-~i·a·'.:d'e mercancía$ nacionales o e:-:tra!11~ 

ras, ·ya ~ea qu"e estas diferencias se esta---
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blezcan respecto de la producción similar de 

la localidad, o ya entre producciones seme-

jantes de distinta procedencia1 ••• w 

El articulo 118 al referirse a los Estados señala: 

Art. 118.-"Tampoco pueden sin consentimiento del Con-

greso de la Unión: 

1 •.•• imponer contribuciones o derechos sobre-

importaciones o exportaciones:,· •• 11 

El articulo 131 establece la posfbilidad de que el po

der Ejecutivo sea facultado por el Congreso de la Unión para 

aumentar, disminuir o supri~ir las cuotas· de las tarifas de

exportación e importación expedidas par·- el: mismo cOngr:e?o~· 

El Impuesto al Valor Agregado se encuentra debidamente 

fundamentado, normado y limitado por la Constitución Políti~ 

ca de los Estados Unidos Mexicanos como podemos apreciarlo -

en los artículos anteriores. Por otro lado cuenta con el có

digo Fiscal de la Federación mismo que reglamenta los princ! 

pales impuestos federales, as! como con su propia Ley del Im 
puesto al Valor Agregado y el reglamento de ta misma. 



4.4.- Proporcionalidad y Equidad del Impuesto 

al Valor Agregado. 
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Conform~. a: la fr.acción IV del articulo 31 de la Const! 

tució~ General, las exigencias d~ la proporcionalidad y equi 
- - -

dad funcionan· u c:>Pera-n ·como· limitaciones al poder tributar-io 

de la Federación, ·EStado .. o Munir#.Pio, en tanto que los mexi-

canos están o>?lig~d~s_: a ___ c::ont.Í'ibuir para los· gastos públicos, 

siempre que tas pr~stacione_s _q_u~· se l_es fmpongan se estruct.Q. 

ren (jur!dicamente hablan_do},_. _de· mane-ra pr_oporcional y equitJ!. 

ti va. 
-. =-. ~~;· 

La proporcionalidad y: 1,;.- '~'¡¡ti-ni-811.- tienen la jerarqu{a-

Y el rango por r~:l'.~~-~-s_:::~e·.-~:~_"_m_~'-~An¡-~~a ~peiatÍ.v-~, de gaiant{a 

individual. 

P~r lo qui el· incumpiimiento de la_!q~idad y pr~poicig 

nalidad tráe aparejada una violación de.garantías. 

Respecto a este principio de justicia Adam Smith, citl!. 

do por Porras y LÓpez, señald "Los súbditos de un Estado de

ben contribuir al sostenimiento del Gobierno, en proporción, 

cada uno con la mayor exactitud posible a sus propias facul

tades o sea en proporción al ingreso de que disfrutan bajo -

la protecci6n del Estado. La observación o violación de esta 

máxima se traduce en lo que llamamos igualdad o desigualdad-

de la imposici6n.• {33) 

(33) fbaas y t4ez Aattn:b, Ienrl1:i Fts:al, la. Rile .. Elilt. rt:n\s s.~ .• Kodco 1977 
p. 1·1. 
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La carga fiscal debe ser compar-t.1d·a por los· coO.tribu-

yentes de una manera proporcional y :equ{~:·t.1~:a~·-~ ,· 
Con la expresión proporciOnái ··/ e'Q.úi"t·~~i~~> sólo se bU.[ 

ca la justicia de los impuestos,· este. p·~Y~6i-~i~ .:requiere de

dos principios el de generalidad y ei d·~, uni~orm:idad1 esto -.. ',,' : ... " 
es, que todos los que tienen una caPacidad Contributiva pa--

--:~\- ,-.,-.'"<·.'·cc·;:c''.. 

guen algún impuesto y que es.te represente· pára -toaoS ei m1n! 

mo de sacrificio posible, entendiendose por; 

A) GENERALIDAD, que todos los que .t,ienen· capacidad COJ). 

trtbutiva paguen algún impuesto. :-.:J,"2.-' . ~)t"~.-
B) UNIFORMIDAD, que los _impuestos q~e:_int~grii'n "tiri' sis-

"';-_; ___ ·~·: ,•"': ,-~ 

tema impositiva deben gravar en_ tal"_ f_o.rin~.:~9~u'0-~.¡~·epres~}lteri··:-P-ª.. 

ra t~dos los que deban eón tribuir~:~ ·1'6~~.·~~S~t..a·~.·: p~~~ri~~~~~ i~- - ·--
• . ·;::·-;·: ··.¡·--~~--... ":;'·,}\ .-

gual sacrificio m{nimo. 

. entre la caJ~. j~scaí\ la po

sibilidad económica del contribuye.nte pa~{ c~b;irla. 
Debe haber una·relación 

La Ley no sólo debe establecer el impu'esto ·sino -fijar-

su cuantía, la cuota, forma y término de pagarlo. 

El establecimiento de un m!nimo y _un máximo de- los im

puestos permite graduar de un monto justo y proporcional su

cu-.:i .tta, adecuándola a la 1'.'e_s_pectiva capaci_dad económica del 

contribuyente. 

El Estado sólo debe imp'om~{[ ~~ sacrificio mínimo, el -
. . - . ' 

indispensable para cubrir el:. presUpU_e'sto sin :"atesorar y sin-
. -':.' .:- ,., ·;' 

perjudicar al contrn~uyerite·.:·.~:r:a .'.~-~:: ~~;·ri_~"oni·a_. 
En lo que ·se ref'iere·~~->·la/·~r,6~:~r~·f~n_a:~ida~ este es un-
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requisito previo que fija la Constitueibn Feder.aIÚ iegisla 

dor or~ina~io 'Par~. ·que. la· Jíor·m~· {~ibuta·r¡·~·.·c~~~~ri~·,~-:·:·>.":-· 
- La calidad, c~nticl~d! destirio;Y rendai;;nto d,~l gas- •. 

-· ·:-~ 

·:

0 

L:ú:~~::~~ri .e~t~e :1af60~.~~¡~~t16..~[·;j¡!z ;;1~eiEio de.1·. 
, __ .·., ·: i.,_ <·,<-'. _',ti:-;;:'._'}:.'-;:-;-.;:-, ·.5~~.·, ·« -n .. ::'..\:.\:; ·,;;~t:. ·. 1:?:\{.~ · 

gasto ·pu~} \O~;'i •:,;e <;''.:; '{•. }. };;¡ .;.,;:/;~, Ú\i i'. .•· .• ·. 
-·. oue t~-~,~~ ·_ ~r': uso __ ~ d~-~_,·ir_~?d.i'.~i-~-~to_;.·~-~-~~-~:~ :·co_~-~-~~--~-~ción·,-_ 

ºº~º \~ rea1.~J~~1~d€i~iFt ..• ~ª·· 1:~n· ú ... bc.~of'rícr\u.p":c~e1·:;º~hn .. ª. g~. ·i~ i~ des-
pÜfaito;; ¡,in •desperdici,;; y .. 

J~ciln"os ¿t~p~~~¡~~.¡·~~orq~e. J~b{ p~;¿/~~ .la• base de-
las· foftUñ~s--'~~oc~ti_~~l-~_~es·~ ;>::,,-·-,e~~-~-;;;·: .. - :-::-;_·-.:~-:~:;>·· 

. ' . -__ . ---·. ---. ,- -:: ~-

La p-roporcionalidad debe eStar -fUridada ~-~.:~eJ:~~:Í~-~·re~~ -
del contribuyente, corresponde a la Ley fijar-la' pro;~rc!'tm. 

La proporcionalidad en la imposición, es que el' tribu-

to debe ser exactamente proporcional al precio de los_bienes 

y al correspondiente a tos servicios, especialmente Con.oca

sión de la entrega para el consumo o para la utilización fi-

na1. 

El limite Constitucional a la racultad del legislador, 

para decretar un tmpuesto=a fin de que este sea proporcional 

y equitativo es. no"·acabar, jamás destruir la fuente de la im 

posici6n,·~.i·~·-.~·~-~~'L~~S-:~'~--- conjunto de bienes que constituyen -- ., . . . : ' ' . ~. : ,, ,,_ . \ . ,, . 

el patirm.Jrii;)'fd'.el4ci:ííitr!buyente y de los provenientes de pr2 
'' .•- ....... ·.,--·--~-------

duetos· de:!~e~d;l~fé'nt~~· d"l cap! tal, del trabajo o de la unión 

-de. relación·· d~ un·~'-y;'.:~tr_o~ 
--:'':.' _.,.,, ..... " 
·ou"· Ün t~lbuto sea proporcional signirica --
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que comprenda -p~r :-igua1--a -todos aqueLlo_s __ i!ldivid"co~ que se -

encuentren.· c:o10cados en ··1~?m1szñ~, s'{'t~·~,¿~~·k/o cii·~¿~-~··sf~ºhci~:-. 
Respl!ctcddeia ~~uidad, •e~to-sÍ.gi,Í~J.~a ~u~2~.; ~er u

niversá1_ de• t'ah~~~~r~'qJ;~i .~dol¡,~~il/i~1:~-;d;?~e.;e>aü-- -
- ..• -:;, -· ·'. 

dad, que es u~•'requiSÚo }urí<lico,• la :Ley{te~Jr~!!tj.iitati~a/-

ya que es la ¿~ni~est~'ción de _lo j~sf~; ¡~ig~{~u~('.~e- respete 
el pdn~ipio ~~ ig~aÍdad. ,_;_ •, :'?'q;¿f __ f • 

Equidad es la justicia en la nÓrma';-~Jf~it~~:·:ribut~ 
ria -Federal: e1--P~d~r Judl~i~l FeileA1;e'~t~'f~c~~t~d~p~ya-{ 
reso-i ~-~;-: eq~:i ¡~~ t~f~a~en t·e- :~~~-~~-~:1~~~ c~·;;s·~~ciO~~~~~-"'l~·:~~f1ós-.·, qUe 

los demás poderes no han aplicado l~-e~~id~i;" 4~ ~<>.tiJ;i~~i;. 
la _cuánt{ficá.qi~h _de_l ··i~Pu~~-~~. _-· · ... .:~_ ---~-- \;_. 

. oe·:~acUerdo'.--con. _c~v.i~i~~ -· ~~~. la·:-~q~:f"dád -se deberi·' te.ner' ·-

en cU.enta lá"s circunstancias es.~ec¡~le~-·:~el caso concreto, y 

no apliéar ··e·n su rigidez. las normas generales. 

Por ¡'~ t¡n-to equitativo, significa que el impacto del

trú;utO-_:seá· __ ;e1-: m_ismo para todos los comprendidos en la misma 

!d tuáción, porqúe no_ dé be extenderse más que ha llenar su objeto. 

Se debe gravar en forma justa a los contribuyentes a-

atendiendo_ principalmente a su capacidad contributiva. 

·-·~-----~E-~: _principio de Justicia se expresa en los impuestos indi 

rectos mediante la cuota proporcional y en los directos me-

diante la progresiva que es también formula de equidad." {34) 

(31) Fli:ns 2avala El:resto, ElB1B1tcs <E l:lmnzas PÚbliO!S, 14'. l:llic., !lilt. R:rn'.a S.A.-
~fui<D l~. p. 179. -
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La Suprema. Corte está capacita~a para ~evi~ar la lega

lidad de la ·función legiS1at_i.~a ~ocante a las dos cuestiones 

Por·otro i;do el Poder Judi~ial' est~ capacitado para -

revt'sar los -Oecre.tos o actos :dcl.·Po.de.r Legislativo en caso -
·' ~ . 

especia1-tbUárldo :·-apa·r·e:zCc!- qu~ el "irnpuest!J es_--exorbitante y --

ruii10s0~ . /~,; -
-~;, [.-:'. 

E¡ 1-~~~S~~~~ ·más :.;ad·~¡-~Uado pa~a _mE!dir_ las capacidades con 

tributivas "ª ei ';¡ei'os;"i1~~¡est~~ dfrectas "~~e por A núur.e. 

1eza·- pÚ~~Efr1.::--_!fe_r?:~ro~gr_~~~ y~~'.·~-;~~ :--'.;"~='~ ---7~'= . ·=:~~';-- ~;:~;~;,~~i¡):S-' .º.'º-=,,__:;~ -.-· 

En.-'"1o's\' imPúesto's "inciirectOs 0 que n~---pu~de~·;:-~ii~-ini::·r·s·e· .-

de ning'íi-n: ~l-stem.~ tti~ut_ariOJ ia: d(~,-~~¡-~~6"{ó~-' f"i~'~-~-~¡~~~·:.;~~-~¿~ 
cerse· e_n __ forma -p_r_oporc~ona1:· .,.._,¿:_-;~~¡;~ .. - ,. ~.;~_/'.., ,. 

Los impuestos directos hán de ,s2cpro'~orcÍ'~nales, "pero 

los impuestos indirectos es suric::ie~-~e· ·-~6~-:'(¡u~-.>~~~~·;. equitatl 

vos, sin embargo debemos tomar en cuenta que la proporciona

lidad y la equidad van de la mano, por lo que los técnicos -

fiscales se han preocupado por encontrar impuestos que gra--

ven a los ciudadanos en proporción a su capacidad económica, 

tiene mayor capacidad quien percibe mayores ingresos: o 

quien gasta más dinero, o quien acumula más riqueza, o quien 

gana más dinero, o-quien explota recursos naturales, o q~i~n_ 

realiza mis importaciones, o quien produce más en 1.1 in<lus-

tria de transformación, etc., en realidad no se sabe a cien-

cia cierta cuál es la base para decir que es más capaz de·-

contribuir a no y en qué proporción se ha de hacer. 

Por- lo que ~l referirnos al Impuesto al Valor Agregado 
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que nos. ~~up~:·; ·-~eb~mós ·tomar._en ~-uenta que está ~ijado en bA 

se a la 9en~~a:lidad y.un.ifoC~idad de una· forma objetiva aten 

die~~o ~,, la"cap~cidád contributiva del contribuyente en una

forma subjeÚv~/,esto e~, al fijar tasas d<Íl 0%, del 6%, del 

.,15% y del 20%; podríamos decir que está atendiendo a la pro

po.rc.ion'~l-~dad, si ente_ndemos que esta se refiere al ingreso

del contribuyente y a la relación de este con el gasto pÚbli 

cot. al fijar diferentes tasas, determina que estas son de a-

cue~do a las necesidades del propio contribuyente, ya que s~ 

ffala tasas bajas para los productos de primera necesidad Y _: 
en lo referente a productos suntuarios con una tasa mayor y-

al hablar de una tasa general del 15% señala un pocentaje u-

ni!orme para todos los que se encuentren en el supuesto de -

aportarlo o bien de pagarlo de acuerdo a lo dispuesto ~or el 

artículo 1• de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Es equitativo si atendemos a la igualdad ya que todo -

el contribuyente que se sitúe en el hecho imponible que de~-

termina el impu~sto establecido, en ·una· Ley-· es. general para -

todos. 

Al referirnos a 'que _es~~· impuesto es i_ndiÍ-ecto y afee- -

ta: en su gran inaforí~ a cc~mtrib~r.entes de: e.s~aso~:· reCurSo.s -

económicos est.e -,SófO--tiec.ho--nO-~.-de~--ª~!T!_ina ·1·a fiilt~ ·cte.propor-~· 

donalidad y. equidad pues se tendr!a que cambt;;r ·¡;1i,1rdcuio-

31, fracc-ión IV, de la Constitución donde s~- establezc~.: que::.. 

se prohi_ben ·los·. impuestos a esa clase de persorías, "se Sl:Jp'Jn_e 

quo todos tenemos las mismas oportunidades, cualidades y de-
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rechos, se rompería con el principio del susodicho articu10-

por lo que no se puede decir que se está en presencia 'de un

impuesto desproporcionado e inequitativo. 
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4. s. - L!mi tes, con~ti tticionales de las' coiitrib¿cione~::. 

El pode~ trl.butário quÉ! e.lerce en ~¡~i"~ tanto:,ia Fed!l. 

ració~ c~~-o.· l~_; E~-tadOs- a :·~r:~,·~·és)~e1>:~~~~~~·~:~~:·d~.-.;_~¡-~:··Unió·n--Y~. 
de las' Le~~1B1~\u~-~:s i~~a·l~:s, -~:~·:.-.e~~--i:~~b-~~~cii~fr:·\~k~~~::·~~'.h~-~:i~~-- ~u--· 
jeto a limitac'°lone; estab~~c:I~u )~~ · !i(co~stftudón General-

dé la Rep6bi ica. 

.··ErneSto· 7F1or~s Zavala s·eñai~ 

\·'.>_ ;_·:.<.<-~ 

qu;,/ ;.01)~ imputstos se dJl. 

ben establecer por medio d~ ~eyes, :· tanto·-_C:tesde el''. punto de -

-vfSta- ·mafe-l-ia1 como forma1_es~-- ~-s ·-d~~i~;~ ~O~--~~d.J_~- :de dispos! 

e iones- de -carácter genéra{· inÍperSohait!S y--~inait~d-~s-:'-ct~t~·POder 

legislativo.• (35) 

Los artículos 14 y 16 de la ·constitución P .. olítica .. d.e -

los estados Unidos Mexicanos imponen a todas las autoridades 

del país, la obligación de oír en defensa a los posibles a~

fectados con tales determinaciones, as! como de qu~.éstas al 

pronunciarse se encuentren debidamente fundadas y motivadas. 

Para la validez absoluta de un tributo es necesario --

primeramente que esté establecido por la Ley,: ~eg~ndo, .. _qué· -

sea proporcional y equitativo y tercero, que sea destinado -

al pago .. de los gastos públicos. 

El principio de igualdad es una garantía individ .. u_al e!. .. 

t-ábi0Cida·-en--1as ~-~t!culos io, 13, 14 y 16 de nueStra carta-

Magna, implica su establecimiento para todas las personas ·--

(35) Flae3 Z3VaJ.a Etresto, Elattnb:s ch Firaruas l\ÍJ!ials, c:p. d t. p. 1 !1.1. 
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sin distinci6n, ·obliga por igual a todos los que se colocan

en las situaciones que la Ley señala como hecho generador, -

sin importar clase social, raza, color, calidad migratoria,-

etc. 

El principio de legalidad de las contribuciones se en

cuentra en la fracción IV del articulo 31 Constitucional, --

que establece que para que los mexicanos tengamos la obliga

ción de contribuir a los gastos públicos del Estado, esa o-

bligación debe estar establecida por una Ley. -Esto-_es que 

ese acto legislativo cree situaciones jurídicas generales. 

abstractas e- impersonales, que es la ca_racterí~.tica que se-.

reconoce a las normas legislativas y por. úitimO-cqtie-ú(_Vo1uil, 

tad del legislador se haya expresado en todos los elemen.tos-

del hecho imponible y de la relaci6n ~ributaria•a que d~ ori 
:'_. ' ,·_ 

gen, .sin dejar a la administraci.ón-·_fiS~á1·~~~ngúfl margen de-.:.. 

discrecionalidad en cuanto a dichos~elementos. · 

Garantía de Legalidad: 

Art. 16 Constitucional.""'.'·:.11 ÑcicÜ:e- pu.eCte-~s~f:º.~CiÍ~st~a-do en 

su persona, ·familia~· d~rÓ:¡~ii_i··~·, pap~~:e;s _.6-po-~É?~i~~ 
. . 

nes, sino en _,Vir_tud_ d9 man_dam_ientO. es:c.rit·o_ de ·1a "."' 
\ • •: 'e' 

- au-toi,idad~ CoinPe-t.ente·;~-q-ue·~·r1inde·;y_.mot_1v·e~1a:- causa---

legal del proc~dimiento .• ;

r.;~·,: a üt'ari~!'ad ·-admi~Ísti:a ti Va 

_,. .. 

~~drá p~~cticai: ~¡si--
tas domiciliarias únicam~~te par~:'·;·:-~ :<!>~~,¡-~·-f"~ ~::~~-~._~-
ex_hi biciém de los libros y papele's. ¡;~l~~~ri~¿bles
para comprobar que se han acatado· _las ~d~.'~:~os"i~io--
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nes fiscales, sujetándose e~-··estos ··c;~-Sos~·-a las _le ... 

yes respectivas y a las for . .;,Úid~des·: prescÚtas PA 

ralos cateos· ... ·" 

Este principio iO ~ncon~~a~o~· ~~~a -~~a ·.l·im(tación a.--

las contribuciones y puede enunci~·rse·:.'medi·ant~· ei:.afOrismo,

adaptado por anúogía• del derechd p~~ .. ~ .·;.;.l.Lm trib;.tu"' si

ne lege". 

Los tributos-están establecidos por Ley cuando. es ésta 

la que fi]a- los supuestos de hecho que provocan. el_ n_~cirÍ1ien

to de la obligaci6n tributaria, la que individualiza a las ~ 

personas obligadas al pago y la que regula todos los elemen

tos de la cuantía de la deuda tributaria. 

Es preciso no sólo que la Ley establezca el impu~sto,

sino que también fije su cuantía o proporcionalidad, la cuo

ta o forma y términos de computarlo y de pagarlo. 

El principio de legalidad debe animar conforme a las -

expresas prescripciones de la Constitución Federal a todo im 
puesto. 

Significa' esto, que la Ley que establece el tributo dg 

be_ definir cua'ie·s so~, ::lo~, ele .. entos l' supuestos de la obligj!_ 

ción -t7ibUJ~fa-,-:-:''estO -es; .-los_-_h~c:hos imponibles, los sujetas 

pasivos de la obligaci6n q·ue· va a nacer, as{ como el objeto

y· la_ cantidad' dC! la piestación por lo que todos esos elemen

tos no deben' quedar al arbitrio o discreción de la autoridad 

administrativa, que los caracteres esenciales del impuesto -

y la forma. contenido y alcance de la obligaci6n tributaria-
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•:, ·.,··_ : 

esten consignados de inan~ra ~xp·~,eSa<en·_.1-~ L~·y,,_.'_·:de ·t·a1-m0d0 -

que no quede margen. para>l~-:: ~:rb·¡·~-r~-ried~~ ~¿-'./ l~;-·-a~f~-rldad~s 
exactoras, ni para el cO-bro 'd~:'.'_~-mpU~.-~t0~'.>·1~P~eV-1S'fbi-es::~ a -

' ">,_:¡; ._ ~'·-~ '. ,, '. 

tí tul o partiCu1ar, de marler·a> (¡ue'.;··e1\S-uJt!"to tP'a··siVO ip_~eaa<c~nQ., 
cer ia rorma ciert~-~~e C~~·~i¡~-~~{~i ·i~-~-~-« ;¡:~5-'. ~~~-~-~~~" p_~b1iCas- -

del Estado. 
,,.,.~ )'·.· <:~;~'",'._' :-· \"-;: ·) ,:';~ 

·,L- :;~;)~. ,,,.,;,_·_: oo'O·. . __ -. 

Ningun órgano" del' Estado' Puede re·a11Z'ir -actos- irídfvr-...: 
.;._ -;;:'~-. - --... . '. 

duales que no es~én·~ pre~is~~s y·~ a~~~-riZadoS: ·por ~f~pos_:í Ción~ 

general ant~rior. 

Los impuestos que no _contengan un -ciaro- apoyo- legal,-·-_ 

deben considerarse absolutamente proscritos cñ el régimen --

Constitucional mexicano sea cual ~uere el pretexto cor1 que -

pretenda justificarscles. 

Todo acto estatal debe estar debidamente soport~do por 

una norma legal, cuyo contenido precisamente lo establezca -

la motivación, la cual consiste en el razonamiento e.le una r~ 

solución la cual se encuentra debidamente fundada y motivada 

cuando además de citarse los preceptos violados se mencionan 

los hechos concretos en los que consistió la motivación. 

Las autoridades están obligadas en sus resoluciones, a 

fundar_ en Ley ap_~_i~able el acto o hecho que pretendan reali

zar y motivar ·1a causa, expresando los hechos--que- 10 -apoyen-;-

' La- interpretación del artículo 16 Constitucional en mA 

teria fiscal señala que ningún contribuyente puede ser molé§. .. 

tado en su persona, f~milia, ~om~cilio, p~pcles o posesione~ 

sino en virtud de un mand~rtilc~to __ .eSCrito" que runde y motive-
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la causa legal d~l procedimiento fiscal. 

El control de legalidad de los actos de la administra

ción pÚb~fca corresponde en Última instancia a los Tribuna-

les Colegiados de Circuito, previa la satisfacción del requi 

sito de definitividad en materia de amparo. 

Garantia de Audiencia: 

Art. 14 Constitucional.- "A ninguna Ley se le dará e-

fecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de-la vida, de la libertad 

o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino

~ediante juicio seguido ante los tribunales preví~ 

mente establecidos, en el ~ue se cumplan las form~ 

lidades esenciales del procedimiento y conforme a

las leyes expedidas con anterioridad al hecho .•. '' 

La audiencia que se puede otorgar a los contribuyentes 

es siempre posterior a la fijación del i~puesto, que es cuan 

do existe la posibilidad de que los interesados impugnen an

te las propias autoridades el monto y el cobro correspondien 

te 

Las leyes pueden ser retroactivas cuando:beneficien a

las personas. 

Por lo -tan to -n í nguna Ley ,-pued.e: apl i~arse!_',_r_et;,r;o_~~~-~~~~-~-':" _ 

mente en perjuicio de los sujetos del impuesto. 

Nadie puede hacerse justicia por su propia mano y la -

autoridad judicial es la facultada para ventilar y resolver

las controversias, debiéndose se;¡uir un proceso legal f?xacto. 
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Al referirnos al articulo 14 Constitucional, :en mate--

ria fiscal, podemos decir que esta garantla d~, audiencia ~is 

ne aplicación, especialmente mediante los recurso~: de incon

formidad o reconsideración y juicios contencfosos administra 

tivos ante el Tribunal Fiscal de la Federaci'ón'·· 

Las autoridades administrativas previamente a la erni-

s ibn de cualquier acto que implique p_ri va_ción de derechos 

respetando lo~ procedimi"entos·· que lo···candicionan tlene la o

bligación de dar oportunidad al ~~~~vi;d~ '~~i~ que exponga -

lo.que con~ldere conveniente en ~efensa d~:sus intereses, -

aún -cuando la Ley·:,que ·rija- el actO-no",__e~tabl_ezca _tal garan-

tia. 

tos 

·Por.·otro· lado eXÍ.steÍl ·~-tra5- .-limitaé:iones a los impues

respe;_to -~e la Fed~era~ió·n.~\r: ~;~·s· :.~~ta~~-~~ú tenemos que hay 

impuestos que.·pertenecen 'exclusiV3i:n':!~\~ ·a,·1a FedÉ!ración; co-

mo son, a saber: 

XXIX.---- LÓs establecidos en e1' art1~·Jio;;":~-;J :.ii'~cc'ión 
:,.~:1r:·:·:;----,~~· 

_ :::::i;:::::::· exclusiva •~az i~~i{;f}R s~bre determl 

nada_ materia •. inc.1u!c1a;:.iuj={~L~f füi,S~d}i__imponer 

función legislativa, ~rUcu1~· ~:j•/ f)_~~ción IJI Cons-,. ,"-., .. -- _ 

_ :::u::::ª::do P;~¿~rªiL. ;E•stt~~~ ciertas formas -

de procurarse.· af-~i t'~·i¡~,~./. ·arr~:cUlO:. ó:·1·,_ .. ~-~racfo.ión- I II-
» ;~:»:,. 

Constitucional 
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Ahora bien en- l~-quE!:· se 'ref~ere a los -Estados:· 
_. . ' 

- Hay impuestoS ... : re~~rva·dos 'a~-1ÓS· EstadoS pp_r. la Corist! 

tución, artlc~lo 117~cfra6ci6n rx.:-

- Hay impuestos. que los Estados Pued~n ·:estAb1eber Sólo 

con autorización del ·Congteso de· ia;_'.tjn'ió~:~ .. aittcu·ra-

118, fracción l d~ nuestr~ C~rt~ Magna~ 

- La Federación no puede prohibir· a los, ·Es:ta-d~~ el.--es-: 
:" --.-. ".-,, ·_·_· -- --··_'.: ... 

tablecimiento de aquellos impuestos que Coriésp~n~en 

a materias sobre las q~e_ la_ CÓnstitució_n--·no ha eSta.:.· 

blecido limitación alguna. ~ .. ' : ' 

- La Federación no -puede ·facUi'~·a-~ -a iO'~: ESt-adOS--pá·r·a---~~ --- - -

establecer impuestos s~i:>re mater.tas- ·_qu~.- la·-·--<;~nSt'¡ tu: 

ción ha reservado- exclusivament_~ ª'·la p~oPi~' FecfC?r~-:_: 

ción. 
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ASPECTO INTERNACIONAL 

5.1.- Relación del Impuesto al Valor Agregado de México 

respecto de otros países~ 
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Para el estudio del presente capítulo, hemos adoptado

respecto del Impuesto al Valor Agregado la división que se -

maneja a nivel internacional, el cual está dividido en dos -

grandes grupos: Respecto del Continente Américano tenemos a

los países miembros del CIAT. (Centro Interamericano de Admi 

nistradores Tributarios); y respecto del Continente Europeo

ª los paises miembros de la CEE, (Comunidad Econ6mica Eur~-

pea}, mismos que estudiaremos más adelante, limitandonos por 

ahora a· dar en forma general una visión de México respe,cto -

de su Impuesto al Valor Agregado en relación al ámbito inte~ 

nacional. 

México- está f~rmad-o por 31 Estados y un Distrito fede

ral~ lnismoS.-.<que. int_egran la Federación y que tienen a su ca_r 

go la administraci6n del Impuesto al Valor Agregado, de a--

cuerdo:·con la. Ley de Coordinación Fiscal mediante la celebrA 

- --ci6n :<ie convenios denominados de Colaboración ~dministrativ'll 

en el que se especifican las facultades conferidas a los Es

tados, reservándose la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico, entre otras, la interpretación de la Ley y consecuen

temente, la emisión de instructivos, circulares y resolucio

nes de carácter general. Las entidades federativas, al adhe-
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rirse al sistema participan del benef iclo del Impuesto al V~ 

lor Agregado as{ ,como de los demás impuestos Federales que -

forman el· fondo general de participaciones. 

Como ya lo hemos señalado, el Acuerdo de fecha 22 de -

Diciembre de 1978, por el que se reforman, derogan, abrogan

Y adicionan diversas disposiciones legales, también conocida 

como (Miscelanea Fiscal para 1979) estableció el Impuesto al 

Valor Agregado, vigente a partir. del 1• de Enero de 1980 su~ 

ti tuyendo al antiguo impuesta· a_c,Umula"ti va ·sóbre ingresos me!. 

cantiles y a otros 29 impuestos_.~"'La: decisión _de optar po_r un 

Impuesto al Valor Agregado fue·.{~ neces.idad de establecer 

una economla estable y un .impu-:ijto-·que __ evitl'.lra los efectos -

piramidales en cada una de l~s-:~-~tapas de- lá--producción y co

mercial tzación, era necesario a:Ctua·i1zar y modernizar sus -

sistemas de imposicrbn y for~alecer su· principal fuente de -

ingresos tributarios; por lo que al observar las ventajas -

que había traído la implantación del Impuesto al Valor Agre

gado en Europa, específicamente en los países miembros de la 

Comunidad Económica Europea (CEE), se optó por establecer el 

Impuesto al.Valor Agregado en México, haciendose antes de su 

aplicación varios estudios respecto de sus ventajas y desven 

tajas. 

Los aspectos más sobresalientes del impuesto que nos -

ocupa son entre otros, los siguientes: · 

- Son objeto. del impuesto la enajenación de bienes, la 

prestación de servicios, el otorgamiento del uso o goce tem-
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poral de bienes y la importación de. bienes· o servicios; .sin

exigir el re.quid to de la mercantilidad .ni "la car:~:~d~Úca 
de la habitualidad, que eran necesados· en el }.,¡>U·~~·~O·. ante-' 

rior al Impuesto al Valor Agregado~ ,.,;::.,,:._ -~:::.i ;.-

La tasa general es del 15%, existieiu:ió·. ad¿~¡~ ·tasas e,! 

peciales como la del' 6% aplicable a .la enilj'~na:·ión e· importa 

ci6n 00 ciertos productos, amér1:·de.que esta'-misma tasa se a

plica para las enajenacion.es e importaciones realizadas en -

las denominadas "franjas o zorias fiont-erizas 11 , con indepén-

dencia de que existen· diversas operaciones e importaciones -

gravadas en dichas zonas con las tasas del 15% y del 20%. 

- Sumado a la-ante~ior· existe una tasa especial del-

20% .para la enajenación e importación de ciertos artículos -

de consumo selectivo como el caviar, por cuotas de membresía 

en clubes exclusivos, e~ uso o goce temporal de equipos cin~ 

matográficos o de video grabación para exhib!ci6n privada, -

etc.,en igual forma que existe la tasa del 0% aplicable a la 

gran mayor{a de los productos alimenticios de consumo básico 

principalmente ·aquellos que no han sido objeto de industria

lización, as! como ·ta.mbién en la enajenación de maquinaría y 

equipo agrícola, la prestaci6n de servicios relacionados con 

la agricult'ura: y la ganadeda, el uso y goce temporal de ma-

quinada agdco~ª)Y~,1~"'"xportación de bienes y servicios en-

los términos que lá' Ley séñala·. 

El impu~sta•,~s:-~pbi~rto mediante pagos provisionales -

mensual.es.;:·_: eX~_Sti·ei;d~·.~·.i.a '_ ~bl~gaci.6n de presentar una, declar~ 
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cián anual de ajuste. Tratándose de importaciones, el pago -

provisional se hace conjuntamente con el del impuesto gene-

ral de importaci6n. 

Cabe señalar que a partir de 1965, se eliminó la obli

qaci6n de trasladar el impuesto por separado en la factura -

cuando se trate de operaciones al consumidor final, pero los 

contribuyentes que as! lo soliciten, pueden exigir que se -

les expida la factura en que conste el monto y el traslado -

del gravamen. 

Con el objeto de no afectar negativamente la econom{a

de areas de la República limítrofes con Estados extranjeros

fundamentalmente los Estados Unidos de Norteamérica, dado -

que en la l{nea fronteriza existen ciudades vecinas, se esta 

bleció una tasa especial del &% espec!f icamente para franjas 

fronterizas y zonas libres, para evitar que se incrementen -

los precios de los bienes y servicios nacionales. 

En raz6n del principio de reciprocidad que rige entre

los Estados en el orden internacional se liberan del paqo -

del gravamen las importaciones realizadas por embajadores, -

ministros plenipotenciarios, ministros residentes, ~ncarga-

dos de negocios, consejeros, secretarios y cónsules genera-

les, entre otros, subsistiendo la obligación de pagarlo en -

la realización de los demás actos gravados. 

Siendo estas algunas de las características con que -

cuenta el Impuesta al Valor Agregado en México, ahora estimA 

mos pertinente señalar que México es uno de los pa{ses inte-
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grantes .del CIAT •. por. lo que la mayoría de sus característi

cas son similares· 'a i·a·s ·de los otros integrantes como lo· ve

remos. i:n&s ad~i:a~~~~--~a·i: eSiudiar las características de este -
-:.-,. ·.:';, :--:·o 

impuesto ·en el·. ámb1 t-o iriternacional, ahora bien, respecto a-

la CEE cabe mencionar que aunque fue esta la que motivó a M2 
xico·para i~~taurar dicho impuesto, lo cierto es que el mis-. 

mo ttene. diferentes caracterlsticas en los países integran-

tes en base 'á _su política, situación social y geográfica mi~ 

mas que. e·studiar'emoS·- en su oportunidad. · ··._.·., 

P_or lo'.'tanto citaremos algunas relacion'es qtie-:-se;-º:d"-an;:_:..· 

entre el Impuesto al Valor Agregado, que opera ~n ~-~xi"rici, y:;,

_aqU_e_1-.- qu.e-. ~~- a¡)1~ca tanto en el CIAT como en _la--~~~: 

Entre laS·.características básicas -y comunes-del- :IrnP,Ué§. __ _ 

to al Valor Agregadci tenemos las siguientes: 

..;;La significativa participación del tributo en_---los -~.D. 

gresos públicos corrientes. 

- La adopción de todos los países de "Sistema de Sus;_-

tracción", ocurriendo lo mismo en Europa. 

- La extensión del gravamen, salvo excepciones, a la -

prestaci6n de servicios y no sólo a la transferencia -

de bienes, esto en el CIAT. 

- La generalización de liquidaciones de carácter nensual. 

- Una diferencia del CIAT es la tendencia dominante h~ 

cia la tasa única, ya que el Impuesto al Valor Agregado Eurg 

peo maneja gran variedad de tasas, aunque existen 7 paises 

pertanecientes al CIAT que aplican varios tipos de estas. 
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5.2.- Efectos del· Impu.esto al. Valor Agregado 

en el Ambito Internacional. 

En este punto trataremos de dar ;~ma_-_-viS:iÓ!l··:gen~·ral de

la implantación del Impuesto al va1~·r. ;~9~~~ad~<:~e-~;fl~s: ~!~·~_.;._. 
rentes pa_{ses del Continente American~.: y -:E·~~o~~a··~·"(t;ti·. CIAT: 

y la CEE). Así las cosas, e~pezaremos por refet-1'1'.°~'?$ ci -1a:-c2. 

munidad Económica Europea. 

Al firmarse el tratado de Roma en 1957, en· cinco .. dé .-

los países signatarios existían impuestos sobre iis.ventás -

del tipo acumulativo o en cascada, puesto que sóla·_-Francia-º -~· 

como lo hemos visto tenía en vigor un _Impuesto al· Valor Agrg 

gado desde el año de 1954. 

Fue en 1960 cuando la Comisión ~e l~s Comunidades Eur2_ 

peas nombró un comité fiscal y financiero, considerando la -

necesidad de armonizar .los sistemas tributarios en sus pa!ses 

miembros, mismo que en el año de 1962, presentó un informe -

señalando la necesidad de eliminar el impuesto plurifásico -

acumulativo. 

En Abril de 1967 con base en el informe del Comit~ y -

en estudios posteriores, se dieron las primeras Directivas -

sobre el impuesto a las ventas, determinando la implant~·~iór:i 

a todos los pa-(seS miembros de un Impuesto- a1 -VaTO_r_ =-Agre-ga.c:o·--c·,o---

que rigiera dentro de un periodo que no pasara d.el l~'·d~ ,En~'-

ro de 1970 para su aplicación en adelante. 

Al implantarlo se perrnit!a asegurar laº ne~_~rali_dad· ec2. 

nómica de dichos impuestos mediante el Cálculo d~- ia·'compen-
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sación e~ ·rC.órH:._e.ra·~'_; e~lsti..en~-~-p'?r: otr.o lado~~.·1ib~rta~ e_i:a··-

cuanto a l~· fijaci·ó·n de loS tipOs· de giavarrie~_ en cáda· pa{S ·

miembro·. 
. . 

Fue ·así "que .l·a armonización de ·los ir.lpUesto's 'sobre ei-
. ·-·· ; . . '. _,·_: - ,. 

volumen· de\fos· _negocios constituyó el logro más impo~-~-il;n't'é<.-

en· _la :C.omUnidad Económica Europc:l en el ámbito f_iScai·i:~ refi

riendOse en primer'· 1ugar a la estructura del i~pue~to/- la·: .. ~

cual. ha sido objeto de varias Directivas siendo ~a _deJ"lom_~na

da 11 Sexta pirectiva" la más importante. 

La Sexta Directiva Contiene todos l_os lineamie~~-os,y_-~-~-"·-

aspectos fundamentales del Impuesto al Valor Agregado,hab~cn

do·airas p~i~~tivas que han apoyado a est~ y completado las

funciones de:1a misma, existiendo aún problemas y-metas para 

6oncluir; por-lo qu~ el ''Libro Blanco'1. d~ la Comisi6n de·Ju-

nio de 1985 b'jo la róbrica "I.a eliminaci6n de las fronteras 

fiscales_'.' _se·.·Pre~Cupa ·esencialmente de dicha armoni:Lación --
. ··' -

tan to· en· io ·. cJue ~Se. r·ef i ere a 1 número de los ti pos de gravam!_ 
... '· -.''. 

_n~s_como·~~s~':nt~el de a~licaci6n. 
,·, ~~,{~o;~~;~-l~~o se establece un Standstill en m,1teria de : - < _;, 

Im~uesto.:·.al_.:.·~a1or Agregado y de los impuestos sohre -~onsumo~ 

espe~Í!i~os~ propuesta que se hizo en Noviembre 21 de 1985,-

que rue._modi.fica-d~--C-i ____ 230- d(!-F.ñcr-o--d(.' -1Clff7; 

s~ prescnL6 t~mbiin un p~1uet~ dr.medid.l~ fiscales d1 1 -

la Comisión.di? la Comunidad F.conómii:a Europea de lLI consccn-

!=iÓn dP.l ·mcrc.:Jdo interior europr.m rh1 numinado "Plan Cockrh~1.7!", 

el cuat b1Jsca la cro~ción del ~crearlo Interior po111endo.cnmo 
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plazo el 31 de Diciembre de 1992, incluj'endo una serie de mQ. 

didas fiscales que afectan tanto al Impuesto al Valor Agreg~ 

do como a los Impuestos Sobre Consumos Específicos. Ahora --

bien por lo que respecta al Impuesto al Valor .~:3regado y de s. 

cuerdo a la Sexta.Directiva de antecedentes se busca la des~ 

parición de las fronteras fiscales, proyecto de mecanismo cg 

munitario de compensación del Impuesto al Valor Agregado o -

"Clearing" así como el establecimiento de un proceso de con-

vergencia de los tipos de gravamen del Impuesto a1-va1or A-

gregado y de los Impuestos Sobre Consumos Específicos. 

Es de reconocer los esfuerzos comunitarios a la unifo~ 

-midad de tipos con vistas a-la proyectada eliminación de las 

fronteras fiscales actuales y por lo tanto al lmpuest:o al V'ª

lor Agregado de eXorierar la exportación y gravar la importa

ción, eliminación que p·ar·a· las ·empresas supondria una nota-

blC ~imp~·i f¡~a~~6n- -d~ i·as formalidades administra ti vas. 
·:.·· ' ..,,-,_ ··-. ---- _. •-'°_ . ' 

ta'.'~'Se·;tta:~·Ófr~Ctiva ha _creado en su. artículo 29 un Comi 

.té cOns~T~i~~·~: ~'.~f- I;~uesto _al Valor Agregado consti tuído por 

re.~r:~:s~·~~~-.~~,i~~~:.::~e. lÓs Estados miembros y de la Comisión cLJya 
. ..-.-, .. 
funció~·.-ade'm'ás··.de iOs supuestos de consulta obligatoria pre-

'vfsta e~ \'a -~is~-~ -Directiv~, s~ría la de examinar las- cues--

:tienes ·re1at.ivas a la npl icación de las disposiciones cornun.!. 

tarias qu2 se refier~n al Impuesto al Valor Agregado. 

Más adelante examinaremos las características del Im--

puesto al Valor Agregado en la comunidad Económica Europea,-

ref iri~ridonos por ahora a dichos impu~stos ~n los países ---
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miembros del CIAT. 

El impuesto general sobre l~s ve!ltas se .. ini.ciÓ_:,en. __ los-· 

países· americanos adaptando generalmente ~-u-na.· fOrni·a· aci.Jmu1'at! 

bia y Bt;asil .adoptara~ el sistema dc-6;v-~-~~~--:~~-r-~~~~~~-~~>~-{~~-d-6_>· 
entonces cuando puede apreciarse ··en· i~s·:·p.clfs~-5 '·déi' átéa·~-una~ 

clara tendencia a esta reforma d~~---i~-~~~:,{~!~F~· ~:1~~1~~:~~:~;::·s~'.>~-~on~ .-
'·. -·· ··'-.,. 

cr-etó en la década de los 70s • cuando on·ce -de'. ellos '.~ra,~~S'rO!: 

maron o iniciaron su sistema .·de -trib'ut~-~~16*;_'.~~-~-~~i~i -~~b'r:~. --:- · 
ventas apoyándose en el tiP? "Vaior 'Ag:r~~~:~.d-~:~: r~:~::v~-~:~·). ·.Ésta 

, . __ ·'· ... 

seis palSes adopfaron el ·_ImpUest·~- at :Vai.or."·,."Á9.Ccg:ada.;:_i_Contan·~ 

dose entre los ÚltiÚlos de, ellos: a: ~;J·~t~~'.~~,~ ·.~Y- -~~·~:úb-1ica _Dom.!. 

nicana en 1983. :·\_::: )<: :~;.-~>:-- .. · -~ 
La tendencia haci.a.~.~.a;· ~~~.~"i:6.ad;i6Z1' :,'~~1:.··¡~pJe·~tO ·~r·:V~10~· 

Agregado en ~os ""P_a~·~.é:s ·~'.~~rJ~~-~.'"i~'·'.,~~i~-~.i~(~.d~:~(~~~.~~~m.~Aª·d~": ~~)!! 
éi palmeñte- por -ias':-n~cesi da·~~s'.~-f_'ts~~_1es~;~d·e·~·;'i:Os·:;~:9~01;~:ernQ·s·: y._:~-;_ 
tambié~. por ·.·las. _vi r.tµd¿·¿. · i ri~~í~;~-~·~·~~<"<i¿;i ;:·g~~v-~;~·~·:.~: ta'(q-5 co-: 

mo la elasticidad y n~utralida~. ,;,'' ;. 

···~ .. La•~P<>•l.b_i~iÚdes __ qu•'L()~r;~"_ ~1. ¡~pu;~t~.l{ y~iº~< ·Agr~ 
gadc{ para el cruce de info~;maci6n ~:y··.:_'.id~:-~:-~:~tf~:~~~¿::?

00

;p;~~{~{-~:;--'---
adoptad(?s para el_. t~.ataniie~.~,o ,:~·~· ~~.~;·:~~-~u·~/~;~ ·,,:~~:~~:~~-iantes y 

cont.~ibuyentes, han conSti~~{d~;{:~~-~'.~~~~:6·~ ·.i~po-~tañt~s p'i\ra· -
',:., '.,,,,. ' . : ' ..::. . .t .. ··:· .. ,.~<<· -.<:: 

a segur.ir la acep.~acÍó~.'· .del _.J.~~~·~~~~/ 
111 31 de Diciembr¡; dé 19S6, .d~ 

-,.,, ¡ .. 

to,ta1 de 2,7 paises. -
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americanos miembros; ··,ig·· de ellos (o sea·· un _.70%L .. aplicaban -

un impuesto general sobre ventas a nivel federal o nacional. 

~t;>e tenei:se presente que Estados Unidos ·.de _América no 

tiene vigente·· un- sistema ·de imposición redei'al -só.bie ventas,. 

pero· ~plica dicha forma tributaria en la ·ma}roría ·de sus· Est-ª. 

dos y en·e1 Distrito de Colombia. Por otra -parte"ear~ados y

Jamaica,: que no aplican un impuesto __ gene.ral._-. tienen_~--vigentes 

sendos tributos que afectan determinados·set-vicios y las ven 

tas a nivel minorista de bienes esp~-C::Íf~~~s:·.:· F~n_almente el -

sa¡vador y Venezuela, que t-ampoCO t~-e-nery-:-:-:V·1·g·ent_es--iiñpu-éstos

genera les sobre ventas, aplican-~~ b~da":'-.-¿~~-¿;-~··~~~~~didos sis-

temas de impuestos de timbres. 

Ahora bien de.los 19 países que tienen en vigor un im-

puesto general sobre ventas, 16 de ellos-aplican un gravamen 

tipo Impuesto al Valor Agregado. Los restantes 3 países apl! 

can el impuesto en la etapa de fabricación e importación. 

Actualmente en Canadá se estudia un proyecto para sus-

tituir por el Impuesto al Valor Agregado el actual Impuesto

Federal Sobre Fabricantes e Importadores. En-Jamaica -a-co~-

mienzos de 1987 se presentó un proyecto de reforma trib~ta-

ria en el que se incluye el establecimiento de un impuesto -

general sobre las ventas tipo Valor Agregado. 

Respecto de los Estados Unidos .de Amirica podemos\de~

cir que este no ªP:lica ningún impuesto fedei:a1 sobre- .. él-'. voly 
; '<.' 

men da ventas,. existienda.··en· cambio un muy. conoé'i.dcl":· régi'rnE!n-
, . -, 

de impuestos· e_sta_~ales sobre. ventas ~Pli.cable~ ~º~:rma~'r-ie.rÍt'e a 
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nivel minorista. Desde hace varios años se ha especulado so

bre la posibilidad de aplicar un Impuesto tipo Valor ~grega

do a nivel federal y d~ntro de tales especulaciones se ha -

mencionado incluso la idea de que el referido impuesto po-- · 

dría sustituir total o parcialmente al impuesto sobre la ren 

ta de las sociedades, uno de los pilares de ia recaudación -

del gobierno federal. 

Existe consenso en que la distorsión de la economía -

que podr1a causar un Impuesto al Valor Agregado sobre el prg 

dueto bruto es excesivamente severa corno para ser escogido -

por un país altamente industrializado y por esa razón se se

ñala que a la fecha los pa{ses que han adoptado el gravamen

se han inclinado por un Impuesto al Valor Agregado tipo con

sumo agregado a un más favorable tratamiento del factor capi 

tal. 

El Impuesto al Valor Agregado tipo renta tiene al mis

mo tiempo las características de los Impuestos Sobre la Ren

ta y del Impuesto al Valor Agregado, por lo que parece más -

lógico pensar en su intr~Jucción como un sustituto del Impue~ 

to So~r~ 1~ Renta aunque los modelos o recomendaciones -

más conocidos en Estados Unidos sobre el Impuesto al Valor -

Agregado, se inclinan por un gravamen con las caracter1sti-

cas del existente en los paises de la Comunidad Económica -

Europea. 

Diversas propuestas de Impuesto al Valor Agregado han

exist ido en Estados Unidos, las que se inician en 1970 y cu1 
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minan en 1987 con la propuesta del ·señor ttO~ings para l~ in

troducción de un Impuesto al Valor Agre.~ad'~'.~-ti~~? europeo con 

una tasa del 10%. En esa reseña se .hace ,·especial r·eferencia

a la propuesta del Senador Roth en 1985; ~a-~"/· 1~~: creáción de-
,~: . :'" 

un impuesto sobre las transferencias mercaritiles (B!T):>y tam 

bién al proyecto de Hall y Rabushk_a· de la Hoover. Iristitution 

en 1983, dirigida a sustituir el Impuesto Sobre' la Rerih por 

un Impuesto al Valor Agregado híbrido. 

"El establecimiento del Impuesto al v-clior: ~9iegad~ en.:.. 

u~s.A. no puede ser hecho sin resolver-serios problema~. En

primer lugar, el incremento general del nivel de precios re-

sultante del establecimiento del Impuesto al Valor Agregado

requeriría encontrar una solución para aliviar la situación-

de aquellos más susceptibles de recibir el impuesto y debe-

rían exonerarse aquellas entidades o productos que las razo

nes políticas señalaran que no deberían ser gravados. El go

bierno debería emplear y adiestrar miles de nuevos funciona

rios fiscales. Nuevos formularios y procedimientos tendr{an

que desarrollarse y deberían extenderse las facilidades de -

procesamiento tributario actualmente existentes. Los comer-

ciantes deberían incurrir en similares y aun mayores gastos

relacionados con el cumPlimiento tributario. Finalmente el -

establecimiento del Impuesto al Valor Agregado entraría en -

conflicto con la política que ha sido seguida consistentemen 

te por el Presidente y el Departamento del Tesoro en el sen

tido de que los déficits presupuestales deberían se~ reduci-
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dos a través de menores gastos gubernamentales antes que por 

un incremento de los impuestos.h (36) 

(J:i) RM.sta el? A:lninistnr.ién 'ltib.Jtaria, "La ElitI\ctUra y Mnini.sUa::!Ó1 <El lnpmto al 
Vd!cr ~ El-ero 19'1!, tb. 4, B:lltcns CI!(J', JlF, flrare. p, 353, 
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5.3.- Caracter{sticas del Impuesto al Valor Agregado 

en el Alllbito Internacional. 

A-continuación señalaremos las características más so-

bresalientes del Impuesto al Valor Agregado en el ámbito in

ternacional siguiendo el orden anterior; esto es, que habla

remos primero de los países ~iembros de la CEE y posterior-

mente de los del CIAT. 

La Sexta Directiva:, 77/388/CEE del 17 de Hayo de 1977 -

trata la armonización de·1as~leiislaciones de los Estados -

miembros,-.--relattVa·s-· a :1~s -i~pUestos sobre el volÚmen de neg.Q. 

cios, sistema del~Impuesto al Valor Agregado, esta Directiva 
-'""' __ -.-. 2,'.--··- ,,.- - -. 

~s:~~ ):~n_c~~in·a·da a '.;una· neut~al id ad económica, enseguida seña-

laremos .:-a~~gu~~s -de'·-1a8- facultades y normas con las que cuen-
~_', . , "e . 

ta' dicha ',Directiva: 

~-'* E_f.~C.qnsejo, puede autorizar a cualquier Estado miem-

bro para ·qU'e estab1ezca medidas especiales de inaplicación -

de la Directiva en orden a simplificar la percepción del im

pu~~to o evitar deteéminados fraudes o evasiones fiscales. 

~Respecto del Sujeto Pasivo, el artículo 4v, de la 01 
rectiva señala que son sujetos pasivos las personas que lle

van. a cabo las actividades econ6micas enumeradas por el mis~-

mo en las condiciones igualmente fijadas por la Directiva, -

siendo las actividades todas las de fabricación, comerciali-

zación y prestación de servicios, incluidas las actividades

extractivas, agrícolas y el ejercicio de profesiones libres-

o similares. 
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1 Por otro lado es Deudor del Impuesto cualquier persg 

na que mencione la cuota del impuesto en una factura o en -

cualquier otro documento que produzca sus efectos, su funda

mento es el derecho a la deducción del Impuesto al Valor A-

gregado que implica la factura: en operaciones de importa---

ción, es Deudor del Impuesto, la persona o personas designa-

das o reconocidas por el Estado miembro importador. Los art! 

culos 22 y 23 de la Directiva establecen las obligaciones --

formales del deudor del impuesto sea o no sea sujeto pasivo, 

tanto por lo que se refiere a las operaciones en régimen in

terior como en las importaciones. 

Entre las obligaciones del réQime'n Iílterih-~ ·a-~S-t.a-Can -> 
entre otras: 

- Presentar una declaración de c~omie~.~Q·,: n:-iod"f'.~.-ic·a~ió~·-
y cese de su actividad. 

sitos que señala la Sexta DirectiVa),~·en::.::sus ~~:rtículos 
.~;(, 

22 y 23. 
<' ; ,.,,, • 

Los Estados miembros están faC'u1t'.iido.S:-'pará modificar -

estas obl igacionC!s imponiendo otra·s·~ o· disperÍ·sando del cumpll 

miento de alguna de ellas. 

• Devengación y Exigibilidad del Impuesto, el artlculo 

10 de la Sexta Directiva los define de la siguiente manera: 

a) Devengación del Impuesto, es el hecho mediante el -
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cual quedan cumplidas las condiciones legales precisas para-

la exigibilidad del impuesto. 

b) La Exigibilidad del Impuestó'es. el·derécho que el -

Tesoro Público puede hacér valer.,en;)~s:·'i;érmi-nos.· fijados. por 

la Ley y a partir de un determiít~dO<'.Dlo~etito·,: anté ·el· deudor

para el pago del impuesto; incl~so ~n e~··ca·s~· de que el pago 

Seiproduce ~l~;deveng~~ió~ y el .. impuesto se hace exigi-
~·.:·, -- -."; >-'i.'·· - _. --:.·:,:;--~·,'·::--~~--,::,;:,,.-___ :"~ - - --

ble ·en e"'l momento en qu·e.:_se_-~efectúe ·1a entrega .de bienes -o --

--la.prestación de' servicios lo que constituye una remisión a

los cri·~';r¡~~ de CBda-legislación nacionCil sobre la perfec-

ción y- consumación de los contratos. 

Para los sujetos pasivos las dificultades estriban en-

la diversidad de tipos de gravamen, la existencia de exenciQ 

nes y la rudimentaria contabilidad que todavía poseen algu-

nos de ellos. Para la Administración Tributaria los proble--

mas derivan de la escasez de medios materiales y personales-

lo que dificulta un control eficaz. 

Hemos señalado algunas de las características conteni-

das en la Sexta Directiva la cual norma el Impuesto al Valor 

Agregado. A continuación daremos las fechas de impfa-ñ.taCión

del Impuesto al Valor Agregado y el número de tasas con que~ 

cuenta cada uno de los paises miembros de la Comunidad Bcon~ 

mica E:uropea. 

- ALEMANIA, implantó el Impuesto al• Valor Agregado por Ley -

del 29 de Mayo de 1967 con vigencia el 1• de Enero de-
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1968, armonizando dicho impuesto con ln Sexta Directi

va posteriormente entrando en vigor el IP de Enero .. ' de-

1980, maneja dos tipos de tasas y sus _decfá.ra~-iones. 

son mensuales, trimestrales y 'anuales.. ,;"·.;( ''.::~} 

- BELGICA, lo implanto el 1'1 de Enero -de ~1197~~:~-cb-~fo~~~ .a._la

Ley del 3 de Julio de Í969; sé ajust'ó ·,{ i'~'·,:'cEE:'res~ec~ 
to de la sexta ,Directiva_. ~-~-tra:~d·o -~-~·J_· J.f~-~-,~,:~~~1./i·:-~ J·~ :·E~ 
nerá de·,··¡ 97_~ ;- ~a·n-ej·~· -~iü'~o·~~\á~-~~;~lr}~:;~;~~'.~:~~¡;t~~~~~-ii~~-J~- -

., .. ,_ .-.,_·: ,,.,,.,_ -,-;._-,,,-;<;-;e-e' _, .. _._,:·-; 

- son-:- mensuales -Y;~:·t·r ilnestra l'eS'/·=:-~-7:;..,~ e·~:·.-;:.,: 

- DINAMARCA, por te; J;,r;o ~~·:~a-~zo;,~~'E. ;1;~67;:on vigencia 

desde el 3 ~e~~~ú6 del\ mi'.s'íno :~~;,,'maneia una sol<>. ta-

sa. 

- ESPAÑA,' J'.mp~ant6: el .¡·~-~~·~~-¡-~ al .Valor Agregado en 1906 in

cor~'orándose' a la CEE y aju.si::ándose a i"a Sextil Directi 

va, maneja tres tasas y sus declaraciones son mcnsua--

les y trimestrales. 

- GRECIA, está incorporada a la CEE y por to tanto sigue la-

Sexta Directiva, manejando tres tasas. 

- FRANCIA, creada por Ley el 31 de Diciembre de 1917 lmplan

tandolo en !954 y siendo retocada en 1955, 1956 y 1957 

armonizando el impuesto en e·jecucióO ~de tcl -sexta D-i fe!:, 

tiva el JP de Enero ~e 1q79,· maneja tres Lip1's de La-

sas y sus declaraci~ncs son mensuales y trimestrales. 

- IRLANDA, por Ley del 26 de Julio de 1972 con vigencia a --

part'.'_ir del l? d~ Noviembre del mismo año, armonizando

el impu~sto .en ejecución ·de la s~xt.1 nir~ctiva el 10 -
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de Abril iíé •1979Fm~n'eja 'dos:Üpo~ de tasas. 

- ITALI·A·, lo_ in\pla·~;·~·a-:~'f ~--d.:~d~>-~~~-~.o:d~- 1973, i:lrmonizada por 

ta seXta :D1r~:ctÍ~·a--· ~~::~n:---~-je~~;~ii~:; d~\·Í~ aíism~ el i; de 

Abril: dé - ~97~::~: '~~:riej~~\.~~~'.~-~~-6.-~_:·fa~:;~-,: sus deC1araciones

son mensual~~ y t.~i~~~tra.le¿? .· .. iC !.;( < . •.· 
- LUXEMBURGO, por ·Ley ·de1· s de Agosto· de 1969 ,;igente.'a par

tir del l~ de: Ener~ ~e 0l97~>ar~g·nri~nd~ el impuesto -

eri ejecu<;:iÓn de ia Sexta DiÍ"ei:tlva en 1978, maneja 

tres' tasas. -· 

- HOLANDA, -po~::··L;y ,:--del;:; 2á·. de J'U~ió·-~de '_196-8 Vigente-~ á partir-

de1 .. ·10 ·ae_--E~ero.de .i.969, ajustándose con posterioridad 

a .. 1~'.-:Se~~'.ª---~-i:r;~~~:-iv~:~ manejando aos tasas. 
; - : - ' - . :~ -

---PORTUGAt);-~arrnoniza el fmpuesto en ejecución de la Sexta Di 

·rectiva· el ·26 de Diciembre de 1964, maneja dos tasas. 

- GRAN BRETAÑA, se ajusta a la Sexta Directiva. 

- PAISES BAJOS, armonizan su impuesto en ejecución de la Se~ 

t~ Directiva en 1979. 

- REINO UNIDO, armoniza su Impuesto al Valor Agregado de a-

cuerdo a ia· Sexta Directiva el lg de Enero de 1979, ms. 

neja d~~ tasas con· "declaraciones mensuales y tti.meStrs.' 

'~:'-" - •.\(e • . , ... , '·• .-- ;;'e 

cas de1 1·.npues,t.O~~~a\: ;V_aio"r-:- ~~r·~g;~b'·:· ~ri~;·:_icfS~fpáTS~S-·!,¡am~·f·1ca-tios-
miembros _::dél ·.éIÁT ,- .. ::~~.;:_::, •. il" · ~-,,.~~,:f:~;. ~.-:\? ·. ·::;:;. :'.;_~Ji~ : j{.:-,',~ -~~::~,.~X -<S.~- · ···:·~\~. 

' - ·-~:;··' .-;:";:.'·· ~:~:~- ·;~'.".;.. -::·· 

a. -- _E1 :·1mP,~~-s-~O:~.·a:(:)i?._(o·_~ .·A-~J;·egid0~;:t:iel1"e·: en ·;_·~~-~-~r~:l~ una 
- ';-,:;:.' ·.·~;.-.·-

impoi:-tari~e ~:~~ti"~;if;~'&_i'ó'ri;:;,;·ri: lCis .·:1.~gr~s~~'): ~~.'~~-~e.n_tes :~ub~rna_-
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mentales, que llega a niveles del 20% en costa Rica, 23% en

Haití, de1~2s% en Brasil y Ecuador, 28% en Colombia, 30% en

Argentina, 40% en Uruguay y 50% en Chile. De menor signif!c~ 

ción es su participación en países como Honduras, Panamá· y -

México, que oscila entre el 13% y 15%. 

b.- Todos los países aplican el impuesto sobre la base 

del llamado "Sistema de Sustracci6n", calculando el mismo --

por la diferencia ·del impuesto sobre ventas y_ compras en el

pedodo de liquidación. 

c.- Brasil aplica el impuesto exclusivamente sobre 

transacciones de bienes. Los demás países lo aplican sobre -

transferencia de bienes y prestación de servicios con diver-

sas exoneraciones y limitaciones, aplicandose sobre transmi-

sienes de bienes muebles, aunque Chile incorporo en 1987 el

gravamen sobre la transferencia de bienes inmuebles, por lo

quc deducimos que el impuesto tiene una a.mplia _bas~ .gravable 

principalmente en: Argentina, Bolivia, :chi_le, _.M .. éxico y_:_Uru--

guay. > ''>.; J. 

d. - Existen 9 ·países que adopt~n<~~a::··~as~ .. _-ún·i·ca'}·:_~h~f· -

6 que aplican una tasa b~sica y otras di~~reo~hle:~, /'órasil 

aplica numerosas al {cuotas según .la..:-n_3:~·~~.~~~i~,~~-~:producto. 
e.- La mayoría de los paises esi:.abl~ccn·.·_¡~·;:~~i-'~-~idación 

y pago mensual del impuesto y de ellos: ~rgentina, Brasil, -

México, Nicaragua, Perú y República Dominicana, por ejemplo

agregan una decl~ración anual de carácter esencialmente in--

formativa. Por su parte Colombia establece el pago bimestral 
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como regla general, en tanto que urugua·t'.t1:en-E!·.~~ig~~te el PA 

go de anticipos mensuales con declaración trimestra1 .. ··a seme~ 

tral según los casos y una dec1~raci6n _·_ai:iua'~·· d~-.:·.~-j~ste: ." 

f. - La mayoría de los países se it>cÜnan .por apii~ár -

el impuesto con carácter g~neral in~lufend~ en el mismo a --

los pequeños comerciantes_y_artesanos. ·sin embargo tenemos -

que Argentina, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, Méxic-o

y Perú, tienen un _régimen especial o simplificado para los -

mismos. Por otro lado en Nicaragua hay contribuyentes que p~ 

gan una cuota fija mensual y otros que tienen autoriza-da la

facturación con el Impuesto al Valor Agregado incluÍdo en· el 

precio, en tanto que algunos pequeños comerciantes y artesa-

nos quedan fuera del impuesto. Panamá por ejemplo_exonera 

del impuesto a los pequeños comerciantes y artesanos. 

g.- Corno fórmulas de control, Chile y Perú tien~n 'vi-

gente un sistema de sorteo periódico de boletas o. facturas y 

Bolivia autoriza que el impuesto pagado sea deducld<?:·.·po:C_ el

consu:nidor final. En Guatemala el contribuy_e~_te;puede P~.t;der 

parte de su c:édito fiscal en caso de no ha~er u_na presenta

ción oportuna de la declaración. 

h.-- En aquellos países que disponen d~ c~.d~go7' Tr'ibut,! 

rios u ordenamientos jurídicos similares, lBs diSPO-S-rC-fOries=----
:.·. ·:--:·; ''.' 

relacionadas con aspecto de derecho tributario_sus~~~ti~o, ~ 

administrativo, prucesal y penal, no están· cont~nid-~s en Ícl~ 

legislación del Impuesto al Valor Agreg~do•ta1:~~-e~ ~~so de 

Argentina, Bolivia, Brasil, Costa ,Rica, Chile, EcÜ.ador-,·, :-téxi 
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co, Perú y'··uruguay, 

A continuación daremos los nombres de lo's 16 paises'··· 

miembros del CI/IT que han adoptado el Impuesto al Valor Agr.it· 

·i.T·.'_..::· ,_-;-gado y, 1á 'recha en que lo adoptaron. 

- ARG~NTINA, implantó el Impuesto al 

l.• de Enero de !975. 

Valor Agreg~d~¡d~sd~el. 

-·.'BOLIYI/11 lo implantó el 26 de octubre de 1973; 

- BRASIL, por enmienda Constitucional número 18 del ·10 de D.!: 

ciembre de 1965 y se aplica por disposición de Ley nú

mero 5.172.del 25 de Octubre de 1966. 

- COLOMBIA, adopta el Impuesto al Valor Agregado por Decreto 

de 1983 a partir del 1• de Abril de 1964. 

- COSTA RICA, implanta el Impuesto al Valor Agregado en 1975. 

- CHILE, adopta el Impuesto al Valor Agregado por Decreto -

Ley 825 aprobado en 1974, se estableció a partir del -

l~ de Marzo de 1975, en 1987 tuvo una reconstrucción -

al régimen del Impuesto al Valor Agregado. 

- ECUADOR, implanta el Impuesto al Valor Agregado en 1970. 

- GUATEMALA, por Decreto de Ley 7283 y del Acuerdo Gubernati 

vo 571-83 entrando en vigor a partir del 10 de Agosto

de 1983, aplicándose el I• de Octubre de 1963. 

- HAITI, lo adoptó desde el 19 de Septiembre de 1962. 

- HONDURAS, implantó el impuesto desde el 1• de Enero de 

1976. 

- MEXICO, por Ley del 22 de Diciembre de l97B vigente el 1•

de Enero de 1960. 
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- NICARAGUA, adoptó el Impuesto al Valor Agregado en base al 

Decreto. 1531 del 21 de Diciembre de 1984 vigente a pa¡: 

tir del!• ~e Abril de 1985. 

- PANAMA, por L~y: del 29 ·de Diciembre de 1976 vigente a par

tir del l• de Marzo de 1977. 

- PERU! lo implantó el l• de Hayo de 1975, modificándolo y -

extendiéndolo el 12 de Junio de 1981. 

- REPUBLIC1; DOMINICANA,. por Ley 74 del 12 de Enero de 1983 -

con v.:tge!'cia a partir de Noviembre de 1983. 

- URUGUAY, .impfantó .el Impuesto al Valor Agregado a partir -

del l• de Enero de 1973. 
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PRIMERA.- Los impuestos a las yentas.o al.consumo se:_ 

han manejado siempre desde antes de ia ·-~·anq-~ist-á:~ Por·~~ ni!~ 

cesidad de los pueblos de contribuir d·e .. -.un~·. manera , .. i'nairecta 

además de los tributos a que estaban ~~~iga~os-a- dar para -

contribuir al gasto público _y d_e sU:s gobernantes. 

SEGUNDA.·- La implantación· de .un I.mpue.sto ·a1 varor.:Agr§. 

gado al igual que cualqUie_r_ otro impuesto debe fijarse: ·se9ún 

el grado de desarro.110 económica,_ as{ c;_omo __ io_~~-~s~~~én-_··~~_,_~!'~t=-a 
las caractedsticas geopol{ticas y nivel de. la, técn.ica 't.'r_i:bJ! 

tarta alcanzados por cada pa{s ~n partlculai. 

TERCERA.- El diseño de la imp.os!ción .. ge~~ral: sobre el-
. : ,_ ··.'"---•~ .... 

consumo debe adecuarse a la realidad del _pa{s Y estudiar sus 

aspectos pol1ticos, económicos y sociales, así como su admi

nistración tributaria. 

CUARTA.- Respecto de México podemos decir que la im---

plantación del gravamen que nos ocupa fue necesario para lo

grar una estabilidad económica y recaudar más ingresos, as!

como eliminar un poco la evasión del mismo. Por otro lado se 

acababa con un impuesto plurifásico acumulativo como lo era-

el Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles, fue on ajuste neces~ 

ria para imprimir mayor equidad a la imposici6n a las ventas. 

QUINTA.- Buena parta de la población sólo contribuye -

por virtud de los impuestos indirectos al consumo, por otro-

lado quien paga los impuestos indirectos casi no lo siente -
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' . . -: ' ~ 

el precio,· resUitadO de! ella···que er._ consumidoÍ' ':no .reac-Ciana-
. ·,_, > . ~- :.'' - ' . ::.; . - . ,· ·: 

contra ~i ~·-f.sc~~-: sino e~-; ·cafitra ·-:~~1:{Pre~_-1a· _·/:· de1 :· ~~~-erc1·~nt-e-

que le vende el' p~o~u~~~- ': ,-
., 

SEXTA~- Sf b.ien,eri, e(p~eblo;Íiay ,corÍcien';.ia ,del Jmpuei;. 

to aún el cumP{-'i~1~~~t~-.'.~-~iu-~ta~-i~ d~- -~~·ta-· ~b1·1g~-~ú;'~_· n~_: e~·:."-
... .-, . .··-;- ;::-

el deseado. _ _ _ -~-:- .:-:.:~:> :' __ :-,;:~--.. -~~/ ,. ';':'~;-~_:: '...'.i' 

SEPTIMI\.< El .iÍnpuest_o,es _un ingreso pÚblfao deriiado. -

de la soberanía d·ei"-:;E~-~~~~-;--,::~~-~~-c~-;:~i~~-~o- ~:
7

~'~;~· -:~~~~~~~-i-a: Q~~ 
bligatoria esto· lo encontramos contemptado ,en .. el- a'rt1cu10 '31 

fracción 1v-de- nuestra 'Carta Magna.;·· 

OCTAVA.- El Poder Tribut-ario consiste-en la facÚltad -

de imponer impuestos, ejercida por el. Est.ado ·a· través de su

Soberanía plasmada en normás ju-rídicaS/'.t'odo impuesto debe -

estar plasmado en una' Le_y q~e :10 f.~~pal_de_:y cumplir con los

requisitos de· proporcion.a.lidad y e-qilid~d mismos que cita --

nuestra -constitución. 

NOVENA.- El legislador tiene.·el ineludible deber de -

observar los principios de justicia más elementales que per

mitan enmarcar dicho gravamen. 

DECIKA.- Las leyes deben recoger el sentir del pueblo

respecto a la justicia tributaria. 

DECIMA PRIHERA.- La justicia en la tributación no debe 

buscarse aisladamente respecto a un sólo impuesto sino tomau 

do en cuenta el sistema total. 

DECIHA SEGUNDA.- La Constitución Política de' los Esta-
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dos Unidas· MeXicanos s·eñáia en su' art!cuio aÍltes mencionado 

¡a necesidad::d~ ~J~ e·l. impueS-tO en cuestión Cuente con los

principici~' d~:'eqÜidad y propÓ~cionalidad, siendo este seña-
. . . . . . . . -

l~miei:~o;.~n~ ~9árarltta indiv~·d_ual del gobernad.o quien tiene-

er derechO a·» que toda -noÍ:'ma·,. tCibutari-a Se establP.t.ca con e-

quidad en cui~to le _es ~plicable en lo personal al colocar

·:s'e en el---supuesto de -la, disposic~ón jurídica _que est.ablece

el impue_s_~o ._ 

DECIMA- TERCERA.- Sobre los grupos menaS· íaVorecidos es 

necesario que el sistema de imposición se vea apuntalado 

por medidas de desgravamiento total o pa~cial a través de -

exenciones y diferenciación de tasas adecutidas .en relación-

con productos o servicios que consumen estos grupos. 

DECIMA COARTA.- Nuestro Impuesto al Valor Agregado ha-

fijado una variedad de tasas atendiendo al señalamiento an-. . . 
terior buscando con ello una proporcióna-lidad Y- ~qÚidad· en-

·. ·. -

DECIMA QUINTA.-

.. ·· .. ' -

Se debe señalar-:4~:c·.·~·i<~~rf~rs~--u;ia ta-

su aplicación. 

·:·-s· '-:.'.; 
sa especial del 6% en las zonas fronterizas ·se .. P.ro,voca ·una·. -

desventaja para el comercio nac!onai-~'}'\ .\;·· ",;:~:.: 

DECIMA SEXTA.- Respecto de l~ ;;~idf~"°~fr~o~ci'rcfonnti- ~
dad podemos decir que la ley debe 'tr·~:{a~."~a-··t~d~s:'i'as· pcrso-

'''<·-.,·'·c:::· .:-.: . 

nas en igualdad de circunstancia~ de~la =~ism~·:manera, por -
,· .-. 

otro lado no es proporcional'.!l~ c~r~~-~qu¿ agote la Cuente -

impositivíl, ld propo~cibn.h~:~~e ~bn~~mpl~r todo el panorama 

tanto do la economía del R~t~do como·de la economía de la -



colectividad. 

DECIHA SEPTIHA.-El Impuesto al Valor. Agregado es ·la 

fórmula de· impósición sobre el consumo, mÁ.s· ~X"ten~ida. en 

América y Europa. 
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DECIHA OCTAVA.- Respecto de la CEE h elimina.ción de -

las fronteras fiscales exige un mayor esfuerzo de~'.á'proxima

ci6n de la fiscalidad de los paises europe~s. A_l~.vi~ta· de 

las dificultades de homogenización de ·~a imposfc~.~~ directa 

la comisión se esfuerza por un mayor grad~ de_:u~iformidad -

del Impuesto al Valor Agregado. 

DECIHA NOVENA.- El Cil\T cuenta con. que eÍ.-70%·de-sus -

países integrantes han adoptado el lmpuest~ a1 :_v-a-'i:o~--~9reg~ 
do, .por lo que deducimos su eficacia dentro de la-ec6nom1a-

mundial. 

VIGESIMA.- Estados Unidos de Norteamérica ·aunque aún -

no lo ha implantado a nivel federal, la mayoría dé~1os Esta 

dos han adoptado un Impuesto tipo Valor Agregado--~demás de

que su implantación sigue en proyecto. 

VIGESIHA PRIMERA.- El Impuesto al Valor Agregado puede 

asegurar duraderamente una estabilidad, un_~ __ p_a_~_y_)J~_ bi_ene§.. 

tar a nivel mundial máxime si se tiende a la aplicación de-

una constructiva política de integración económica. 
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